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"Donde se pare un ser humano 	hay destrucción, pero 

él tiene la capacidad mental, a través de la voluntad para 

evitarlo." 

Yo ... 



Para mi madre: 

hhA. dAhOMITA DEL COMSUELU DUhAWIIS 1)IAZ (q.p.d.) 

Cuyo ejemplo fuei 

- Alegría, por el sao hecho de tener vida. 

- Amor, aplicarlo a todo lo que se emprenda 

para poder culminarlo. 

En fin, hacer de la vida un Arte. 

Con estos elementos conseguí culminar 

mis estudios. 

Gracias ... ¡L A M A 



A mis hermanos& 

OCTAVIO, 

ABRAHAM y JOEL 

Una vez más, MI AGRADECIMIENTO 

por su apoyo. 



Para mi padres 

SR. MAURILIO UNTES IILLAZQUEZ (q.p.d.) 

Por haber sembrado en mi madre 

la semilla que dio origen a mi ser. 



ALVARO 

Las palabras de aliento pronunciadas 

por ti (casi a diario), fueron más que 

un aliento ... fueron una necesidad de 

• ser LIBRE. 

1¡ Lo logramos II 



A TODOS LOS COMPAhLIOS PASANTES DE CUALQUIER CARRERA, 

QUE POR DIVERSOS MOTIVOS NO SE HAN TITULADO Y QUE LLEVAN ESA 

PHEOCUPACION COMO LOSA EN SU ESPALDA: 

• Sólo ustedes tienen la facultad de decidir cuéndo 

empiezan 

- Lo demás es voluntad de seguir adelante hasta culminare 

- Lo anterior, no son acciones que no se pueden realizar, 

ya las hemos desarrollado: En nuestra vida de estudian-

tes, y en la actividad profesional. 

- Y cuando dudes ... piensa que el tiempo y el esfuerzo 

que le haz prodigado, a lo que llevas avanzado, no se 

debe desperdiciar. 

Haz de lo que "parece imposible" 

lo posible. 



A la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO* 

De la que me honro por haber sido 

egresada de ella. 

A la FACULTAD DE DERECHO: 

El haber obtenido un titulo 

de ella, es un orgullo, pero 

también una responsabilidad. 
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Con todo ello, una se preguntas ¿ Qué es el equilibrio 

ecológico ? ¿ De verdad es grave ... o son noticias impregnadas de 

amarilliamo ? 

Para contestarme esas preguntas, recurrí a la lógica del 

siguiente capitulados 

INTRODUCCION 

El problema del desequilibrio ecológico, fue el que mar-

có la pauta a seguir para el desarrollo óel presente trabajo. 

Parada mayoría ce las personas el tema de la Ecología 

es une moda que se ha. impuesto en estos tiempos, porque de ella se 

habla con insistencia en todos los medios de comunicación; así co-

mo en los ciferentee lugares donde nos desarrollamost fuentes de 

trabajo, escuelas, hospitales, oficinas, etc. Y a nivel internacio 

nal se han celebrado dos cumbres mundiales en pro del medio ambien 

te, auspiciadas por la ONU. 

--Capítulo 1, se menciona una serie de definiciones de 

tipo biológico para saber qué se entiende por Ecología, recursos 

naturales, cadena alimentaria, inversión térmica; etc.; así como 

el concepto de Derecho Internacional Pdblico y algunas figures ju-

rídicas del mismo; y similar criterio fue para conceptuar los dere 

chos humanos. La razón de este capítulo fue para tener un concepto 

y al mismo tiempo delimitar el tema del que se va a hablar, así co 

mo la definición de las figuras jurídicas del Derecho Internacio-

nal Pdblico, necesarias para legislar este problema; y por dltimo 

definir los derechos humanos que es la esencia de este trabajo. 

Con este capítulo ue conceptla en forma veraz el problema ambien-

tal. 

- Capítulo II, éste se refiere a la historia en aspectos 
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comes La actividad que ha desplegado el hombre desde qde apareció 

en el planeta hata nuestros días, es decir, cuál ha sido su compor-

tamiento en épocas anteriores, donde aún no se registraba este dete 

rioro ambiental y cual ha sido su actitud en épocas actuales para 

que ese problema se haya presentado y adema se haya tornado grave. 

También transcribo un bosquejo de la historia de la ONU, como el dr 

gano necesario para poner en práctica las diferentes medidas necesa 

risa para combatir el problema, éste órgano como mediador, entre 

los miembros de la comunidad internacional. Una breve introducción 

sobre lo que trataron las dos cumbres ambientales y por dltimo la 

evolución hasta nuestros días de los derechos humanos. 

- El Capítulo I//, describe la imposibilidad de desarro—

llar los derechos humanos, en un medio ambiente viciado por la mul-

titud de contaminantes, que se vierten en los diferentes aspectos 

ce la naturaleza (agua, aire, suelo, etc.). Be igual manera se 

tranecriben algunos problemas que la naturaleza sufre por diferen--

tes causales colaos sociales; económicas, políticas, culturales y ju 

rídicasi y por último el 

- Capítulo IV, en'él se dan una serie de recomendaciones 
y puntos de vista dé parte de la Comisión Brundtland y de otros es",  

tudiosoe del tema, para poder solucionar el problema. 

Y finalmente las Conclusiones a las que se llegaron, ta,;b. 

das ellas fundadas en el material bibliográfico consultado. 



"RECONOCIMIENTO DE LA PROTECCION AL EQUILIBRIO ECOLOGICO COMO PARTE 

DE LOS DERECHOS HUMANOS A NIVEL INTERNACIONAL." 



I. CONCEPTOS FUNDAMENTALES. 

A. EL EQUILIBRIO ECOLOGICO. 

Definioidn de Ecología según la Enciclopedia de las Cien—

cias, Salvata 

" La ecología es la rama de la biología que estudia las re 

laciones entre los organismos, animales o vegetales, y el ambiente. 

La palabra ambiente abarca tanto los factores puramente físicos como 

las plantas y animales que viven en un territorio determinado. Por 

tanto, el ambiente es un sistema complejo dentro del cual los orga— 

nismos vivos interaecionan entre sí y con el mundo mineral. 	(1) 

Por medio de un ejemplo, y oomo lo narra la Enciclopedia 

Juvenil, podemos interpretar plenamente lo que es el equilibrio eco-

ldgico. Imaginemos un lago alimentado por la lluvia y/o quid tam—

bién por una fuente de agua pura. En el lago, además del agua, se en 

ouentra el suelo que forma el fondo, dispone de una abundante vegeta 

cidn de algas y de plantas eméticas, unas sumergidas, otras flotan-

tea, y en ellas pululan un número no muy elevado de peces, anfibios, 

insectos y moluscos. Si se observa una gota de agua al microscopio, 

se distinguid una inmensidad de organismos de tamaño muy pequeño 

(bacterias, protozoos, algas y larvas). Tdos estos organismos viven 

y se reproducen dentro.de loa límites del lago, sin que externamente 

se produzca una entrada de alimento o de oxígeno. (2) 

(1) Aalvat, inciolopedia de las Ciencias, (Tomo 17), España, ed. Sal 

vat, S.A., 1968, pág. 126. 

(2) EnciolooedimMenil, Diolomia. (Timm 3, 4a. edicidn), España, 

ed. Grijalbo, 1981, págs. 439-440. 



Contrariamente a la situación anterior tenemos el desequi- 

librio ecológico, que ess. " 	producido por un cambio brusco del 

ambiente; una población (de animales o vegetales) puede aumentar o 

disminuir excesivamente así como desaparecer. Si esta situación se 

prolonga, sobreviene el deterioro de todo el ecosistems ... " Así 

la presencia de los elementos que se enumeraron en el ejemplo, depen 

den unos de otros en la misma intensidad. (3) 

El desequilibrio ecológico cuyo conceptO se describe textu 

almente en el párrafo anterior, y el equilibrio ecológico que se des 

• cribe a continuación segdn la Secretaría de Educación Pdblica, a lo 

largo de su obra el Equilibrio Ecológico de la República Mexicana, 

dices 

0  El equilibrio ecológico no quiere decir ausencia de cam- 

bio 	", porque los cambios se dan en el ecosistema por los facto- 

res inherentes a los organismos como pueden ser las enfermedades, 

los cambios en el ambiente o por la acción del hombre. Mis bien el 

equilibrio ecológico se refiere a la capacidaa que tiene el ecosiete 

ma para compensar loe aumentos y las disminuciones de individuos en 

una población en particular, así como alteraciones en el medio ambi-

ente. Por ejemplo si escasean loe animales herbívoros, los animales 

carnívoros luchan entre ellos mismos para disputarse los pocos herbf 

voros que haya, en esta luccha algunos moriran y otros subsistirán. 

La misma suerte correrán las demás especies del ecosistema. (4) 

(3) SE?, Equilibrio Ecológico de la República Mexicana, (Calendario 

1990-1991, 2da. reimpresión), México, Comisión Nacional de 

Libros de Texto Gratufto, 1990, pág. 24. 

(4) Loc. cit. 



1. ECOSISTEMAS. 

La Enciclopedia de las Ciencias, Salvat sobre ecosistemas 

dice textualmente: 

" Es la unidad funcional en ecología, entendiendo por tal 

el conjunto formado por el ambiente no viviente y los organismos vi-

vos que habitan una área determinada. Entre organismos y ambiente se 

establecen infinitas relaciones, las cuales hacen que los dos siste-

mas, el bidtico (de los vegetales y animales) y el abidtico (del mun 

do mineral), estén compenetrados y sean inseparables. 	(5) 

Cadena Alimentaria, las plantas o vegetales que habitan un 

ecosistema se lee llama productores, porque son los dnicos seres vi-

vos capaces de producir-sus alimentos, aprovechando para ello, la 

lus del sol, el agua, el aire y los componentes del suelo; éstos les 

perlite crecer y desarrollarse. A su ves, las plantas sirven de ali-

mento a otros seres vivos que son los animales herbívoros, por ser 

los primeros seres vivos que se alimentan de otros seres vivos, son 

llamados; consumidores primarios; como los conejos los venados y 

los gusanos. 

Los animales' herbívoros sirven de alimento a los carnívo—

ros y por ser los segundos seres vivos que se comen a otros seres vi 

vos son llamados; consumidores secundarios, por ejemplo los coyotes, 

las zorras. 

(5) Salvat, Enciclopedia de las Ciencias, pég. 126. 



Loa consumidores terciarios, que son los seres vivos carnf 

voros que se alimentan de otros carnívoros; como las águilas y los 

pumas. 

Y por dltimo los llamados desintegradores, que se refiere 

a los hongos y a las bacterias-que ayudadas por los factores del me-

dio ambiente (luz, humedad, temperatura) facilitan la descomposición 

de los desechos de todos los seres vivos, así como de sus restos 

cuando mueren, estos desintegradores, aprovechan una parte y el res-

to es reintegrado al suelo enriqueciéndolo; a su vez, las plantas lo 

utilizan de nuevo para producir sus alimentos. Este procedimiento de 

alimentación de los seres vivos se le llama cadena alimentaria. (6) 

Por ello, se puede afirmar que, los distintos elementos 

circulan ininterrumpidamente entre el mundo inanimado y los seres vi 

vos de tal forma que ni siquiera la molécula unís pequeña se pierde 

Jamie y puede ser utilizada varias veces. 

La base del mantenimiento inalterado de tan delicado equi-

librio reside en los diferentes tipos de relaciones que se han •sta-
blecido a lo largo de los siglos entre las propias plantas, entre sí 

y de éstas con los animales y entre los propios-animales. (7) 

2. MEDIO AMBIENTE. 

Por medio ambiente o ambiente biológico la Enciclopedia 

(6) Cfr„ 	pilla.  Eco. de la But_Mex..., °p. cit., pág. 22. 

(7) Cfr., Salvat, Enciclopedia de las Ciencias,  pág. 164. 
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Salvat textualmente dice: 

" Se consideran bajo esta denominacidn todos los ambientes 

determinados de manera natural o artificial por el hombre en la Natu 

raleza, en loe cuales se hayan instaurado organismos vivos o donde 

se pueden instalar, prescindiendo de su amplitud y ubicacidn y de 

sus caracterfaticas ffeicas. " .(8) 

El ser humano al cambiar la naturaleza de una manera 11150--

funda, ha "triunfado", puesto que, ha logrado establecer su vivienda 

o morada en lugares donde el hombre primitivo no hubiera podido lo-, 

grarlas, como ha sido la selva, el desierto; y hasta ha construido 

sus casa en el suelo que le ha "ganado" a los lagos, por medio de 

la desecación de sus aguas. De esta modificacidn el ser humano ha 

oreado dos medios diferentes para vivir; El medio ambiente rural y 

el medio ambiente urbano. 	(9) 

Existe una relacidn muy estrecha entre el medio ambiente 

rural y el urbano, uno y otro se Puede substituir por sf solos, por 

que mientras el primero (el rural) produce los productos del campo 

o sea la materia prima, mismos que son trasladados y transformados 

en la ciudad, El medio rural también proporciona: Minerales, vegeta-

les, animales; y en el medio urbano son transformados por medio del 

trabajo en las fabricas, ya sea para convertirlos en instrumentos, 

(8) Salvat, Enciclopedia de las Ciencias,'  pég. 164. 

(9) oír., §§15 jquil. Eco. de la  Rep. Mex., op. cit., pdg. 19. 
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medicinas y alimentos. A su vez la maquinaria que se utiliza en el 

campo como tractores, bombas de agua, segadoras; y las substancias 

como los abonos, vacunas para el ganado, fertilizantes; son aporta-

dos por la ciudad. (10) 

a. MEDIO AMBIENTE hURAL. 

En el medio ambiente rural, existe una relación más direc-

ta entre el hombre, el lugar y los organismos que lo habitan; ya 

sea, porque la persona es agricultor o ganadero y necesita estar al 

tanto del crecimiento y desarrollo de esos organismos vivos, o, por 

que su actividad sea la de la explotación de los bosques, los mine-

rales y extracción o explotación del petróleo. 

La mayoría de las plantas y animales producidos por medio 

de la agricultura y la ganadería no se quedan en el lugar donde se 

originaron. Son llevados a las ciudades para el consumo humano, o 

bien, para la exportación a otros países. Al no ser reintegrados al 

medio, el suelo no renueva sus propiedades, y si esta situadign per-

dura ya no será posible la vida en ese lugar, ni tampoco la activi-

dad agrícola-ganadera. 

De cualquier forma las actividades que se realizan en las 

zonas rurales generan todos los productos bdsicos o materia prima pa 

ra la subsistencia del hombre. (11) 

(10) Cfr., SEP, hgyil. Eco. de la Rep. )ex.,  op. cit., pág. 20. 

(11) Cfr., SI,P1 	 págs. 19 y 24. 
	

'jn.tual 
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1) PRODUCCION DE LA MATERIA PRIMA. 

A la zona urbana llega gran parte de la materia prima que 

se genera en la zona rural para su proceso de transformacién, estas 

materias primas generalmente son productos extraídos de los recursos 

naturales como son el agua, .los minerales, petróleo, agricultura, 

etc. 

En cuanto a la materia prima que es, el agua para la indus 

tria tenemos' La fabricación de cerveza, elaboración de refrescos, 

aguas embotelladas, productos alimenticios. El agua que seutiliza 

para este tipo de productos debe ser absolutamente potable. 

Del uso del agua dependen también otros tipos de industria 

(sigue diciendo la obra de Biología de Beltrán-Rioja), básica como 

est La azucarera, la textil, la papelera, la de conservan alimenti-

cias, etc. De ello, se comprende, por lo tanto, que en algunos as—

pectos, la abundancia de agua es sinónimo de la industrialización de 

un pala. Y ea más, el agua es básica en los recursos de la agricultu 

ra y la ganadería. (12) 

Actividades Primarias' En el ámbito rural se encuentran dreas desti-

nadas a la explotación primaria que se conocen con el nombre de AGRO 

ECOSISTEMAS, éstos se pueden entender como la porción de la zona eco 

lógica que este siendo utilizada con algún grado de intensidad.- En 

la cartilla de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, titula 

da el Ordenamiento Ecológico del Municipio, contempla algunas clases 

de Agroecosistemas como'- 

(12) Beltrén-Rioja-Alcaraz-Ruiz-miranda-Larios, Biología, (Primer To 

ii-j¿T, México, ed. Porrla, 1961, págs. 62-63. 



a) Zonas temporaleras o de temporal. 

b) agrícolas irrigadas. 

c) " de pastizal para la ganadería. 

d) Unidades de explotación forestal. 

e) Zonas de selva desmontadas para la ganadería; y 

f) " de cultivos perennes; frutales, cafetos cocoteros, cahave-

ralee, palmeras y otros. 

Cada una de estas zonas tiene sus propias técnicas para la 

mejor explotación y uso del suelo; pero todas y cada una de ellas 

tiene riesgos ecológicos que perturban severamente a la Naturaleza. 

a) rin las zonas temporaleras o de temporal. 

- Destrucción de la vegetación silvestre exponiendo la tie 

rra barbechada (tierra de cultivo que se deja en descanso a fin de 

restaurar su productividad, Kincipalmente para evitar la pérdida de 

la humedad, y de los líquidos nutrientes o ambos) a la erosión del 

aire y el agua. 

- Destrucción del material orgánico, generalmente quemándo 

lo. 

- Introducción de animales ae pastoreo después de recoger 

la cosecha, que apisonan demasiado la tierra. 

- Destrucción de bosques para abrir tierras de cultivo. 

b) Zonas agrícolas irrigadas. 

- Destrucción de la vegetación silvestre. 

- Prácticas agrícolas inadecuadas. 
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- Bombeo excesivo de las aguas subterrpaneas para irrigar. 

- Afloración de salitres, e 

- Impactos ecológicos (modificación del ambiente ocasiona- . 

do Por la acción del hombre o de la Naturaleza), por las grandes o--

bras de irrigación. 

o) Zonas de pastizales para la ganaderfa. 

- Excesivo pastoreo que impide la reposición del pasto, y 

- Quema de material orgánico para provocar el brote de re-

nuevos. 

d) Unidades de explotación forestal y, 

e) Zonas de selva desmontadas para la ganaderfa. 

Los impactos ocasionados por el sobrepastoreo de los agroe 

cosistemas de las zonas arriba enunciadas; asf como los efectos so--

bre la estructura sócioeconómica de la comunidad al ser la actividad 

ganadera poco demandante de mano de obra. Ello, trae como alternati-

va para el medio rural. el estudio e investigación detallada de la 

realidad ambiental. 

f) Zonas de cultivo perennes. 

Si tomamos en cuenta que es perenne el cultivo, esto lo ha 

ce sinónimo de monocultivo, lo que resulta también nocivo para el am 

biente. Adeude de que, convendrfa analizar aun es el impacto econó-

mico que se produce el desplazar las vegetaciones originales y de al 
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gura manera establecer zonas de alternancia por razones ecológicas, 

para de esta manera, evitar los monocultivos, que es una técnica que 

agota, la tierra. (13) 

Actividades Secundarias: Indudablemente que la industria ocasiona de 

teioro ambiental y, ello depende del tipo de industria, pero en tér 

minos generales se pueden señalar los adguientes impactost 

• sobreexplotacidn de mantos acuíferos en aquellas indus—

trias que emplean grandes cantidades de agua en sus procesos, como 

la industria papelera. 

- Desvastacidn de la flora y fauna silvestres par el esta 

blecimiento de nuevas éreas industriales. 

- Desplazamiento de las actividades tradicionales de uso 

de los recursos y de la organización social consecuente, disminuyen-

do la productividad de los ecosistemas. 

- sobreexplotaoidn de los recursos del subsuelo en las in-

dustrias minera, lo que trae consigo cambios en el hábitat físieo y 

en las estructuras de los ecosistemas. 

- Emisión de partículas tóxicas y de forma de energía 

(luz, calor, vibraciones) que pueden ser perjuoiciales para loe ore 

mismos del ecosistema, incluyendo al hombre. (14) 

(13) Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. El Ordenamiento  

looldgico del Municipio, México, SDUE, 1991, págs. 23-24 y 26. 

(14) Cfr. Ibídem, pág. 25. 
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2) YEkTILIZANTES Y PLAGUICIDAS. 

Fertilizantes, cuando el suelo no reune las condiciones ne 

cesarias de elementos para hacer posible la agricultura, se recurre 

al uso de los abonos o fertilizantesí éstos contienen el material or 

~so necesario para hacer.posible que los vegetales se alimenten 

y, por otra parte ayudan al crecimiento de loe organismos del suelo. 

Estos pueden ser naturales o artificiales. 

a) Fertilizantes Naturales, son aquellos que se originan 

del ser natural, o sea que éstos son el excremento de algunos de loe 

animales de la granja, por ejemplo el pollo, el borregos el guano 

que ea el excremento del murcielago. 

b) Fertilizantes Artificiales o Sintéticos, se refiere a 

los fertilizantes creados por el hombre con ayuda de la química, 

por ejemplo se mezclan elementos como el fdeforo, el nitrógeno y po-

tasio, en diferentes combinaciones, según el tipo de cultivo al que 

ae destinen. (15) 

PLAGUICIDAS, por "plaga", se entiende cualquier organismo 

natural que perjudique o deatruya los campos cultivados, dicho térmi 

no es aplicado para insectos, gusanos*  aves, mamíferos y hasta para 

las plantas a las que también se les conoce con el nombre de umale--

san o "mala hierba". Estan plagas son precisamente combatidas con 

los plaguicidas, que son compuestos químicos inventados por el hom—

bre, mismos que si no, son usados con moderacidn traen consecuencias 

al entorno ambiental. 	(16) 

(15) Cfr., SEP, Eouil. Eco. de la Rep. Mex., op, cit., pág. 45. 

(16) Cfr., Ibídem, págs. 45-46. 
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b. MEDIO AMBIENTE URBANO. 

El medio ambiente urbano esté compuesto por abundancia en 

servicios sociales (escuelas pdblicas y privadas, universidades, hos 

pítales, centros de recreo), grandes industrias y desde luego alber-

ga a las grandes ciudades. A su ves en éstas se elaboran la m4Yond 

de lod objetos que utilizamos en nuestra vida diarias medios de 

transporte, prendas de vestir, materiales para la construcción, etc. 

(17) 

En la urbe el medio ambiente se modifica de otro modo. En 

las ciudades no hay producción, todo lo que se consume es traído del 

campo de la zona rural. Las plantas que existen en el medio urbano, 

tienen otra función muy diferente (de ornato), a la de ser iniciado-

ras de la cadena alimentaria; y el último eslabón de la cadena ali—

mentaria que es la de los depredadores, no existen porque los dese—

chos de loe hombres y de los dende organismos que viven en lea ciuda 

des, no son reintegrados al suelo porque éste ha sido substituido 

por pisos de pavimento. 

A la ciudad, llegan los productos (materia prima) para ser 

modificados, por ésto y lo antes comentado, en la urbe también se 

producen substancias residuales; humo, basura, "aguas negras" y pol-

vos que no se pueden incorporar al medio y que por lo mismo lo da---

han. La vida en la ciudad, rompe la cadena alimentaria e impide el 

ciclo de la materia; a ella llegan productos del medio rural dtiles, 

los que son modificados en la industria y en las fabricas y, salen 

residuos dañinos o inservibles, aparte de generaras inmensas cantada 

(17) Cfr., UEP Eouil. Eco. de la Rep. Mex.,  op,oit., 14. 19. 



des de los mismos (18) 

•ctiviaades Terciariast Las actividades primarias y secundarias mée 

bien son propias del dibito rural, y las terciarias del dmbito urba 

no, ya que ellas se refieren, al desarrollo urbano y a las activida 

des de servicios que tratan de satisfacer las necesidades de la pp.,-

blación, mismas que ocasionan impactos ambientales cornos 

- Devastación de &reas naturales para la amación de nue-

vos asentamientos humanos. 

- Introducción de especies vegetales de ornato que despla-

zan a las autóctonas haciendo menos resistentes a las áreas verdes. 

- Pavimentación de suelos, los que disminuyen la capacidad 

de repuesto de los mantos acuíferos fredticoe modificando el patrón 

hidrológico de toda una cuenca o región. 

- Contaminación biológica de los mantos fredticos en aque-

llos asentamientos en los que no ha sido posible instalar servicios 

de drenaje. 

- Impactos socioecondmicos ocasionados por el establecimi-

ento de nuevas actividades (Como el turismo) que alteran el patrón 

tradicional de uso de los recursos y que además generan nuevos tipos 

de deterioro (generación de otras clases de desecho, por ejemplo) 

(18) Cfr., SEP0  Elan. Eco. de la Rep. Mex.,  op. cit., pdg. 24. 
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al introducir nuevos estilos de consumo y comercializacidn ( que taca 

bien puede amenazar con la sobreexplotacidn de recursos naturales a-

tractivos para el turismo). 

Desplazamiento de las actividades rurales con el avance 

de la frontera urbano-rural, ocasionando la pérdida de la capacidad 

productiva dedos ecosistemas; lo que por otra parte obliga a justi-

ficar la introducción de nuevas actividades econ6micas con sus proba 

bles impactos. 

- Sobreemplotaci6n de los recursos de las ¡reas naturales 

para satisfacer las necesidades de los nuevos centros de población y 

de turismo. 

• Emisión de contaminantes al aire, agua y suelo que sumen 

ta al concentrarse un mayor milpero de población. (19) 

1) SUELO. 

El hombre ha utilizado al suelo en varias formas: En acti-

vidades recreativas ( para el juego y el deporte); en actividades fo 

rectales, al aprovechar la vegetación silvestre; en la ganadería, al 

usarlo en la aria de animales; en la agricultura, lo destina a la si 

cabra de vegetales; o como suelo urbano, en la construcción de oiuda 

des. 

La utilizaci6n inadecuada del suelo para fines urbanos tie 

(19) Cfr., SDUk;,1  Ordm. Eco. del Ldo.,  op. cit., pagel. 25-26. 



ne como sonsecuencias: La destrucción de ríos, lagos, plantas, anima 

les y la pérdida del suelo apto para la agricultura. 

El suelo esté expuesto a la contaminación de varias mane--

rae. Una de ellas .es el riego con las llamadas "aguas negras" por la 

presencia de microorganismos peligrosos para la salud (detergentes, 

grasaa y aceites). Otra contaminación la constituyen los fertilizan-

tes y las substanciaa utilizadas para exterminar a los animales daRi 

nos para la siembra. Los desechos sólidos, como los platicos o el 

papel, también son contaminantes (20) 

En el interior de las ciudades, tal vez su problema princi 

pal es la producción de sólidos conocidos como basura. Esta se oompo 

ne de residuos de origen animal, vegetal y minarais, provenientes de 

actividades domésticas, industriales y comerciales. 

La baeura es depositada en lugares cercanos a las ciuda—

des, la mayoría de las veces a cielo abierto, la utilizan para ralle 

no sanitario. Ambas actividades van en detrimento del suelos y ade--

més con ello, se crean fuentes de contaminación de las aguas subte--

mí:leas. 

Los desechos sintéticos presentan un problema especial, 

porque estén constituidos de materiales que difícilmente pueden des-

componerse, es decir que no pueden reintegrarse a la flaturaleza, co-

mo el plástico y los detergentes no biodegradables. (21) 

(20) Ofr.,1E11 Eauil. Eco. de la Rep. Max.,  op. cit., pág. 81. 

(21) Cfr., Ibídem, págs. 83-84. 



-17- 

2) AGUA. 

Aunque, el agua es uno de los recursos naturales más abun-

dantes (en cualquiera de sus tres estados% sólido, líquido y gaseo--

so), paradójicamente el volumen de agua dulce es muy restringido, es 

ta situación es grave porque en realidad al hombre, el dMico tipo de 

agua que le es útil ea el agua dulce, otra limitante del agua ha si-

do su distribución. Estos factores determinaron que los primeros ha-

bitantes de la tierra se establecieran a las orillas de ríos, lagos 

y manantiales, lo que lea permitía satisfacer sus necesidades. 

En la actualidad los problemas que enfrenta el hombre en 

relación al agua son de diferente índoles Su escasez, la contamina—

ción, el acarreo, etc. 

El aumento desmedido de la población, aunado a un irracio-

nal desperdicio, así como para el uso de la industria y de la agri—

cultura. Hacen de esta situación un problema cuya solución es princi 

pal sobre otros; pero que cada día se torna más difícil. 

La Cartilla Ecológica, que a pie de página se detalla, lo 

anterior lo explica con un ejemplos Para la producción de una tonela 

da de ladrillo se requiere de 2,200 litros de aguas. para una tonela-

da de acero se necesitan 165,000 litros del mismo líquido; parada 

realización de un coche 380,000 litros. Aparte de la gran cantidad 

que se requiere para la industria de agua, para sus procesos; se es-

tá frente a otro problema, el de la contaminación de la misma, des—

pués de haberse usado y que va perjudicando el medio por donde va pa 

sanco como ríos, pozos, presas etc.,que son utilizados como tirade--

ros de las aguas residuales, basura y todo tipo de contaminantes que 



rompen el equilibrio ecológico, y acaban por disminuir notablemente 

la calidad del líquido y la vida animal y vegetal. (22) 

El aire es esencial para. la vida porque de él toma nues--

tro organiemo el oxfgeno que necesitamos para respirar. Ea un medio 

para la transmisión de las ondas del sonido y de la imagen ( loe sa-

télites) y también es regulador d'e la temperatura del medio ambien—

te. 

Las ciudades en general tienen problemas de mala calidad 

del aire, pero en las grandes ciudades los problemas de contamina--

cien atmosférica, o sea del aire, son mayores que en las pequellas 

ciudades. 

La contaminación atmosférica, consiste en la presencia de 

gases y de partículas finamente diVididas. Por su cantidad y por el 

tipo de substancias que contienen no son asimiladas por el ambiente 

y pueden provocar danos a la salud. 

Los principales' contaminantes del aire sons Los óxidos de 

nitr6geno y azufre provenientes de la combustión del petróleo y sus 

derivadoes el monóxido de carbono que se produce por la queMa de gl 

(22) Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología, 

£artilla Ecológica Municipal. AGUA, (PRIMITA PARTE), México, 

1990. pdg•  31 
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solina, basura y desechos de plantas y animales. Dichas substancias 

son nocivas para todos los seres naturales. 	(23) 

El aire contaminado que se genera en las ciudades, ea des-

plazado por el viento y puede depositar partículas dañinas sobre loa 

cultivos; existen muchas cosechas dañadas por contaminantes produci-

dos en las ciudades. En sentido inverso, loe insecticidas utilizados 

en las zonas agrícolas transportados por el viento contamian las 

ciudades. Y al contrario, los insecticidas utilizados en las zonas 

agrícolas transportados por el viento contaminan las ciudades. (24) 

Los efectos y consecuencias que la contaminación atmosféri 

ca'puede provocar son muy diversos, pudiéndose manifestar en el hom-

bre, vegetación, animales, construcciones, monumentos y en general 

el medio ambiente. 

Segdn la Cartilla Ecológica Municipal, AIRE, sobre los 

principales contaminantes que el aire presenta, textualméntt. son; 

DIOXIDO DE AZUFRE. ... reacciona en la atmósfera para 

producir compuestos de modo que puede ser més irritante para el sis 

tema respiratorio o dañar el mecanismo de limpieza de los pulmones. 

Lo cual puede ocasionar bronquitis crónica y daños cerebrales. " 

(23) Cfr., Iffis pauil. Eco. de la Rep. Mex.,  op. cit., págs. 69-90. 

(24) Cfr., Ibídem, pég. 81. 
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?ARTICULAS SUSPENDIDAS* " 	son pequeños 'doleos de pol-. 

vol  agua, metales, silicatos y 6xidos de azufre y nitrdgeno que te 

encuentran suspendidos en la atmósfera durante horas, días e incluso 

meses (Seelbach, 1986). Su origen puede ser industrial o natural pu- -

diendo existir incluso heces fecales entre las partfculas suspendi-

das." 

"Los ácidos sulfdricos y nítricos que son los responsables 

de la lluvia golde que afecta a los seres vivos y deteriora nuestras 

construcciones y monumentos se producen por la acción de loa dxidos 

de azufre y nitrdgeno con el agua." 

.ftLas partfculaa suspendidas pueden ocasionar enfermedades 

como la alergias (sic) atrofia de alveolos pulmonares e incluso enfi 

afama pulmonar." 

MONUXIDO DE CARBONO* "Este compuesto produce transtornos 

cardiovesculares, desoXigenácién celular, envenenamiento que altera 

el funciOnamiento del sistema nervioso (Berrio% citado por Gonzé-

lez, 1986)." 

DIOXIDO DE. NITHOEN01 	puede irritar los pulmones, 

causar bronquitis y neumonfa, y bajar la resistencia a infecciones, 

Gee " 

02041 "El ozono ee un compenente (sic) de las distintas 

capas de la atmdsfera. La que lo contiene en mayor densidad esté com 

prendida entre 15 y 30 km. de altura." 

"Sin embargo, la existencia de altas concentraciones de 

ozono en el aire que respiramos provocan daños en el organismo, en-

tre los cuales tenemos la irritación de las membranas mucosas de la 
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parte superior del aparato respiratorio, descenso de la agudeza vi--

sual y afectaciones de.tipo nasal... 0  

" En la vegetacidn, el ozono afecta le pared celular de 

sus células haciendo que estas se modifiquen (plasmolicen) y se rom-

pan derramando su contenido y ocasionando por último su muerte. El 

daño se manifiesta como motas amarillas o blanqueaciones principal--

mente en el haz de las hojas el ozono favorece también el ataque de 

plagas como en el caso del Pinus hartwegii, 	" 

110140; " El plomo puede ser ingerido por vfa oral a través 

de alimentos y bebidas*  o por medio de la respiración. Cuando entra 

directamente a loa alveolos pulmonares, es mucho más dificil de eli-

minar, que el que nos comemos en los alimentos ya que éste último se 

elimina gran parte en las heces fecales. " 

" Debido a que el bromuro de plomo liberado en.el aire (co 

mo bromuro de plomo) es producido por los automóviles, loe que se en 

cuentran mío expuestos a este elemento y que sufren más datos son 

los habitantes de las ciudades. " 

u hl plomo se acumula en los huesos*  sangre y. tejidos sua-

ves; debido a que no se elimina répiaamente puede afectar los riño-

nes el sistema nervioso y la producción de sangre. Si se ingieren al 

tes cantidades de este elemento, se pueden manifestar problemas neu-

roldgicos, retraso mental y desdrdenea,de la conducta. u 

" Las personas jovenes (principalmente niños) son especial 

mente suceptibles a los daños que se provocan en el sistema nervioso 

central 	u 
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Cuando el plomo se acumula en cantidades importantes el 

organismo junto con el hierro y el cadmio, pueden ocasionar la muer-
te, 

MICROORGANISMOS: ° Loe microrganismos (sic) pueden disemi-

nares en el ambiente adheridos a partículas de polvo. Gran cantidad 

de microbios esta (sic) siendo constantemente lanzado hacia la atmds 

fere especialmente durante la producción de remolinos y tolvaneras, 
esto (sic) regresan a la tierra arrastrados por la lluvia o por las 

corrientes de aire. ". 	(25) 

4) hUIDO. 

Este concepto ha sido sometido a discusión porque entá da-
do desde un punto de vista subjetivo y, por ello, no se debe tomar 
en consideración. Pero si por el hecho de ser subjetivo significa 

que, lo que es ruido para mf, no es ruido para otros, entonces no 
hay conteminacién por ruido. 

Para que se logre una contaminación por ruido ea necesario 

&deo" de la presencia de un sonido, y que date ae convierta por la 
percepoidn en algo no deseado (el cerebro con sus complejos mecanis-
mos lo convierte a ese sonido, en algo no deseado). 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua, define al 
ruido y al sonido de la siguiente formar 

(25) Secretarla de Desarrollo Urbano. Obras Públicas y Ecología, 

Cartilla Ecológica Municipal, AIRE (PRIMERA PARTE), México, 

1990, págs. 4-8. 



Ruido. Sonfdo inarticulado y confuso. 

Sonfdo. Sensación que recibe el nervio acdatico por la vi- 

braciln de los cuerpos. 	(26) 

Cuando el individuo ee expuesto al ruido ambiente (modera-

do), el problema se torna sintomático del stress. NintAn otro factor 

contribuye tan fuertemente al stress como el ruiao. 

De los efectos que produce el stress (nerviosismo, intran-

quilidad, hiperaotividad) el mate poaeroao ea la agresividad, la gen-

"te puede agredir bajo la acción del ruido. 

Un ejemplo cotidiano con lo que se nos ilustra lo ante-

rior, en la obra del Control de la Contaminación Atmosférica, sería 

un embotellamiento de tránsito, cuandO una se encuentra en él, es 

molestisimo oír el sonido que producen los cléxones. Si no se agrede 

es porque el estado -de stress es tal que obstaculizan la percepción 

auditiva. 

Se ha podido comprobar que el ruido es por ef solo el más 

determinante de loe factores stressantes. Esto es, el ruido siempre 

seré la "gota que derrame el vaso." 

El ruido no produce por sf, alteraciones caraiécas, ya és- 

tas son producidas por el stress, que a su vez el ruido ha produci-

do. 

(26) Cfr., Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. Control de la  

Contaminación Atmosférica. México, impreso en los Talle-

res Graficos de la Unidad ce Comunicación Social de la 

SEDUE, 1988, págs. 446-447. 
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Como no existen reacciones espectaculares por el ruido co-

mo una lesión irreversible o bien la muerte, por lo tanto, nadie le 

da la importancia que merece. 

Pero considerando el concepto de calidad de vida, mismo 

que significa adquirir la mayor bantidad de eatiefactorea con el me-

nor esfuerzo posible, es fácil observar que la presencia del ruido 

como un factor intrusivo es un obvio detrimento de la calidad de vi-

da. (27) 

5) PECALISMO. 

Otro problema de contaminación ambiental que tiene que en-

frentar el ámbito urbano y el rural es el fecalismo, mismo que se re 

riere a la expansión en el ambiente de organismos microscópicos que 

se encuentran en la materia fecal de hombres y animales. 

El fecaliemo es producido en las comunidades que no tienen 

instalaciones sanitarias adecuadas para los desechos. !fallamos, este 

tipo de comunidades, principalmente, en las lonas periféricas de las 

ciudades; son formadas por la migración de una gran cantidad de gen-

te que viene de las zonalrurales, mismas que dan origen a la forma-

ción de las llamadas "ciudades perdidas". 

Cuando la materia fecal es depositada al aire libre, leos 

rayos solares la seCan.'Los microorganismos patógenos que contienen, 

como hongos,, bacterias, virus y levaduras se esparcen en pequeñas 

partículas que son arrastradas por el viento y el agua. Esta ocasio. 

na serios problemas de contaminación. 

(27) Cfr., Control de la Contaminación Atmosférica, op. cit., Ala. 

445-446 y 457-459. 



Este tipo de contaminación no es foil de detectarla, como 

sucede con la de humos, gases y polvos; pero también es perjudicial 

para la salud. 

La contaminación de alimentos y utensilios por la vía de 

microorganismos patógenos provenientes de la materia fecal, produce 

una gran cantidad de infecciones del aparato digestivo, principalmen 

te entre los vinos; e infecciones del aparato respiratorio en toda 

la población. (28) 

3. RECURSOS NATURALES. 

Los recursos naturales, son todos los elementos que exilo--

ten en la Naturaleza, y que el hombre toma y aprovecha para satisfa-

cer sus necesidades. 

Estos recursos se clasifican en tres gruposi 

a. RECURSOS NATURALES RENOVABLES. 

b. RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES. 

c. RECURSOS NATURALES RECICLABLES. 

Un ejemplo de recursos naturales renovables »ríen las 

plantas y los animales. Para los recursos naturales no renovables, 

son el oro, la plata, el petróleo, etc.; y para los recursos natura-

les reciclables son el agua, el suelo; y el aire. (29) 

(28) cfr.,SEP, Equil. Eco. de la Rep. Mes.,  op. cit., pdg. 96. 

(29) Cfr.,Ibídem, pdg. 34. 



-26- 

a. RECURSOS NATURALES RENOVABLES. 

Se refiere a todas las poblaciones vegetales y animales. 

Su principal característica es que son capaces de regenerarse a sí 

miemosr  en tanto existan las condiciones adecuadas para su reproduc-

ci6n. En esta clasificacién hay poblaciones silvestres (recursos fo-

restales, faunístioos y pesqueros) y poblaciones manejadas por el 

hombre (recursos agrícolas y ganaderos). (30) 

1) RECURSOS NATURALES RENOVABLES-VEGLTALLS., 

Tan inmenso es el Reino Vegetal, que con solo pasar nues-

tra mirada en un bosque o una pradera se puede una dar cuenta de la 

gran variedad en el aspecto, tamaño y colorido que presentan la mul-

titud de plantas. 

Esta maravilla natural que es el Reino Vegetal que nos ro-

dear  aparte de ser un maravilloso espectáculo para nuestros senti-

dos, ea también una fuente de riqueza por la utilidad que nos propor 

ciona, como por ejeMploi. El oxígeno que despiden las plantas verdes; 

abundantes raíces, tallos, hojas y frutos alimenticios; preciosas ma 

deras; innumerables plantas Medicinales y hermosas plantas para la 

ornamentación. 

(30) Cfr., SEP., Equil. Eco. de la Rep. Mex..  op. cit., pág. 34. 



Al ser estudiados estos seres por el hombre éste ha descu-

bierto que los vegetales no son unidades aisladas, sino que existe 

entra ellos un perfecto eslabonamiento, que no permite ser truncado. 

(31) 

Estos recursos se los clasifica de la siguiente forms: 

a). Recursos Forestales, mismos que se dividen ene 

Recursos Maderables, y 

Recursos »o Maderables. 

b). Recursos Agrícolas. (32) 

a). Recursos Forestales, se refieren a todos los vegetales 

como árboles, arbustos, las hierbas y el pasto, mismos que le son 

muy dtilee al hombre pero no son cultivados por él; y como no son 

cultivados por el ser humano, entonces, se dice que son silvestres; 

este tipo de vegetación es propia de los bosques, selvas y desier—

tos. 

En los recursos forestales maderables, ze encuentran los 

árboles de los que se obtiene la madera, y en los recursos foresta--

les no maderables, se ubican loa arbustos, hierbas y pastos, de los 

que se extraen diversos productos como aceites, fibras, resinas, go-

mas y substancias con propiedades medicinales. 

(31) Cfr., Motte-Calderón, pociones de pioloxfa. (Segunda Parte, duo 

décima edición), México, ed. Porrda, 1962, págs. 13-14. 

(32) Cfr. SEP, pouil. Eco. de la Rep. Mex., °p. cit., págs. 39 y 

43. 
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Los recursos forestales son de mucha y variada importancia 

ya que influyeron de diferente forma en la vida del hombre, porque 

limpian la atmósfera, protegen el suelo para que éste no sea erosio-

nado, lo que traerá como beneficio el ser usase ese suelo para la 

agricultura; también sirven como alimento y habitación de los anima-

les silvestres; el hombre de ellos obtiene materiales de construc-

cidn, combustibles y varios.productos más. (33) 

b). Recursos Agrícolas, en un principio el ser humano reco 

botaba tubérculos, frutos; es decir, 'plantas silvestres, con el 

tiempo aprendió a cultivarlas. Estos deben ser antecedentes de la a-

gricultura. 

De acuerdo al párrafo anterior, y para dar una definición 

de lo qué es agricultura, la Secretaría de E=ducación Pdblica en su 

obra que he venido citando a lo largo de este trabajo: Equilibrio 

Ecológico de la República Mexicana textualmente dices 

"La agricultura, consiste en un conjunto de técnicas de ex 

plotacidn del campo, que el hombre emplea para obtener mejores cose-

chas para diferentes finesí el principal, la alimentación." 

La industrializacidn fue un factor determinante para la a-

gricultura, puesto que; ésta aportó una gran cantidad de herramienta 

e instrumentos para el cultivo lo que retribuyó mayores rendimien-

tos. 

Un suelo apto para el cultivo es el que tiene sus componen 

tes equilibrados; el agua ea vital para el suelo, porque éste hace 

(33) Cfr., SEP, Equil. Eco. de la hep. ¡ex., op. cit., pág. 39. 



'las veces de medio para transportar los elementos nutritivos o nece-

sarios para el suelo, de igual modo las plantas de ese suelo necesi-

tan de ese vital líquido. Cuando la lluvia no proporciona el agua se 

proceae al riego artificial. Y cuando el suelo es pobre en nutrien-

tes para el vegetal a cultivar, se recurre al uso de abonos o ferti-

lizantes. (34) 

2) RECURSOS NATURALES RENOVABLES-ANIMALES. 

En comunidn con el Reino Vegetal, y dependiendo en gran 

parte de él, se desarrolla y vive el otro grupo también muy importan 

te que es el Reino Animal. 

Para cualquier persona que desconozca lo primordial de los 

animales y las plantas pensará que cada grupo es independiente del 

otro; pero no, tanto el Reino Animal esté eslabonado entre aí, como 

el Reino Vegetal también; y ellos dos entre ef. Los vegetales sirven 

de alimento a los animales y éstos desechan substancias orgánicas 

que le son benéficas a aquéllos. (35) 

La obra, Equilibrio Ecológico de la Repdblica -blexicana, 

sobre los recursos faunfsticos y la fauna silvestre textualmente nos 

comentas 

Recursos Faunfsticos: 'Cuando hablamos de recursos fau- 

(34) Cfr., SEP, guil. Eco. de la Rep. Mex., op. cit., pág. 43. 

(35) Cfr. Motts-Calderán. Nociones ae Biología, op. eit., pág. 90. 
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nieticos, nos referimos a las poblaciones de animales que viven y se 

desarrollan libremente en paisajes naturales como los bosques, desi-

ertos, selvas, ríos y mares. " (36) 

" La fauna silvestre esté conformada por los animales que 

el hombre no ha domesticado." (37) 

La apertura de grandes extensiones de terreno para la agri 

cultura y la ganadería, propicié la pérdida de algunas, especies ani-

males. 

El ganado compuesto por reses y caballos y la agricultura 

a eran escala desplaz6 a la fauna silvestre de sus lugares de origen 

o hébitat. (38) 

La Cacería, la fauna silvestre se empezó a aprovechar por 

el ejercicio de la cacería; pero no para efectos alimenticios (como 

se estilé en tiempos del hombre de las cavernas) sino para la 

caza-deportiva, de ahí surge el término "cinegético", que significa 

atrapar especies, como liebres, venados; para hacer de la cacería un 

deporte y no un medio para alimentarse. 

Ahora, el interés por la fauna silvestre se ha enfocado a 

la caza y pesca deportiva de animales como el conejo, el puma, la 

zorra, el venado, el pato y el pez vela. 

(36) pEP,  peuil. Eco. de  la Rep,.  Mex.,  op. cit., pág. 50. 

(37) Ibídem, pág. 51. 

(38) Cfr., Ibídem,  pág.. 52-53. 
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Como la caza y captura indiscriminada, ha puesto en peli--

gro de extinción ciertas especies de animales; para proteger a estos 

animales se han establecido períodos de veda (prohibicidn de la cace 

rfa) pero generalmente esta veda se aplica concretamente al período 

de reproduccidn de los animales. (39) 

En cuanto a los recursos ganaderos, el libro Equilibrio 

Ecológico de la República Mexicana, textualmente apuntas 

b) Recursos Ganaderos. " La ganadería se refiere a la cri-

anza de animales con fines productivos, por ejemplos reses, cerdos o 

gallinas. Ademé°, incluye el aprovechamiento de sus derivados." (40) 

Para que la agricultura llegara a ser, como hoy la conoce-

necesitd de pasar por algunas etapas cornos 

- Ganaderfa Primitiva, se refiere a que el ganado consumía 

pastos naturales y era desplazado a distintas zonas: A la montaña en 

el verano y a las llanuras en el invierno. 

- Ganadería Agrícola, al tiempo la ganadería primitiva se 

traneform6 en agrfcola, lo que significaba que se realizaban culti--

vos para destinarlos a la alimentacidn del ganado. Las explotaciones 

ganaderas en esta etapa no fueron de grandes dimensiones. Esta gana-

derfa evolucionó hasta la forma actual. 

(39) Cfr., §EPJ  buil. Eco. de la Rep. Mex.,  op. cit., pág. 53. 

(40) Ibídem, pág. 54. 

IDOS 



-32- 

Ganadería Modernal,es practicada en dos formas: Intensiva 

e Extensiva. 

Intensiva, en este tipo de ganaderfa el espacio para criar 

lo es reducido, el ganado se estabula, es decir, se cría y se mantie 

ne en establos. Es seleccionado con criterios técnicos y se alimenta 

con forrajes. Este tipo de ganadería es empleado, principalmente, pa 

ra la producción de leche. 

Extensiva, los animales viven en libertal y ocupan grandes 

espacios, Sin embargo, deterioran los suelos por.el pisoteo constan-

te. Esta técnica ea usada para la produccién de carne y para la ob--

tención de lana. 

Los tipos de ganado sons Vacuno o bovino, ovino, caprino, 

porcino caballar, asnal y el avícola. (41) 

e) Recursos Pesqueros: Estos se refieren a las poblaciones 

de animales y vegetales que viven en el agua, ya sea aguas marinas, 

como aguas continentales o dulces, incluidas las de los r/os, lagos, 

lagunas, estanques, etc., y que el hombre aprovecha para su alimenta 

cían. 

Plancton, es el conjunto de pequehos organismos que flotan 

en el agua y sirven de alimento al siguiente eslabón de la cadena 

alimentaria: Los consumidores primarios. 

Las cadenas alimentarias acuatices inician con el plancton 

porque es el grupo de productores). 

(41) Cfr., SEP, Eouí1. Eco. de la Rep. Mex., op. cit., págs. 54-55. 
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Textualmente el libro de textos Equilibrio Ecológico de la 

República Mexicana, sobre loa peces dices 

" Los peces son animales vertebrados, adaptados a vivir en 

el agua; poseen aletas y escamas; su respiración es por medio de 

branquias. Son animales de sangre fria, porque no pueden autorregu--

lar la temperatura de su cuerpo, ésta varia de acuerdo a la del 

agua. Aparecieron en el planeta, hace más de 400 millones de años." 

(42) 

Dentro de los recursos pesqueros, existe la pesca, que se 

refiere a la técnica de captura de los mismos, ésta se divide en: 

Maritima, que ea la pesca que se practica en los maree y 

oce4nos; y 

Continental o Agua Dulce que se refiere principalmente 

a los lagos y ríos. 

La forma de pescar ha evolucionado con el tiempo. El hom--

bre en un principio capturaba los peces con sus manos, posteriormen-

te fabricó lanzas y anzuelos de madera y hueso. (43) 

b. RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES. 

Los recursos naturales no renovables, su característica 

(42) SE?, Equil. Eco. de la Rep. Mex.,  op. cit., pág. 61. 

(43) Cfr., Ibídem, pég. 64. 
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principal es el no poderse regenerar. Se agotan cuando son explota--

dos sin medida. A éstos pertenecen los recursos minerales y el petr6 

leo. 

Estos recursos se obtienen del subsuelo, por ello, se en--

tiende que es la capa de donde se extraen los recursos naturales no 

renovables, como son los productos de la minería y el petróleo. 

El subsuelo fleté formado por la capa llamada horizonte "B" 

(el horizonte "A", corresponde al suelo), el subsuelo es menos rico 

en materia orgánica y se caracteriza por la cantidad de materia mine 

ral que contiene, misma que proviene de la desintegración y deecompo 

sición de las rocas, por la acción del calor, la humedad, las plan—

tas y animales; y 

El horizonte "C", esté formado por la roca madre o Iragmen 

tos de ella; es de donde provienen las partfculas de arena y arci—

lla, entre otros, que formán el suelo. (44) 

1) RECURSOS MINERALES. 

Los minerales, son recursos naturales no renovables, lo 

que significa que estoá recursos no tienen un ciclo para volver a gt 

generaree; éstos se consumen y consumidos se quedan. 

Por yacimientos debe entenderse que son loe depósitos don-

de se hallan acumulados los minerales. 

(44) Cfr., 	puil. Eco. de la Rep. Mex.,  op. cit., pége. 35-37. 
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Antiguamente la técnica para explotar loa metales que se 

encontraban en el subsuelo que ya se conocían (oro, plata y cobre) 

se obtenían por medio del lavado de arenas en los remansos de los 

ríos 'o al cavar hoyos poco profundos. 

Estos recursos son obtenidos del subsuelo de la tierra a 

través de diversas técnicas a cuyo conjunto se le llamas Minería. 

Para los efectos de la minería, los minerales se dividen • 

en dos grupos: Metdlicos y No Metélicos. 

- Metélicoss Plata, oro, plomo, cobreosinc, manganeso, 

fierro, mercurio, bismuto y antimonio. 

- No Metélicos: Grafito, fluorita, barita, azufre. (45) 

2) RECURSOS PETROLEROS. 

Los recursos petroleros se refieren a los productos deriva 

dos del petr6leo. El petróleo se form6 hace millones de•años con los 

restos de animales y vegetales que habitaron en ese tiempo. Muchísi-

mos años después fue descubierto, cuando afloraba en la superficie 

de la tierra en pequeñas cantidades. 

Las características del petróleo son: Líquido aceitoso de 

color obscuro y de olor característico; mis ligero que el agua, se 

compone de carbono e hidrógeno. El petróleo forma una mezcla de hi--

drocarburos naturales. 

(49 Cfr. SEP, Eeuil. Eco. de la Rep. Mex.,  °p. cit., págs. 67-b8 

y 70-71. 



El petróleo es un recurso natural no renovable. Es una ma-

teria prima de gran valor para el desarrollo tecnológico e indus--

trial en los momentos actuales. Ha sustituido, gradualmente al car-

bón y se ha convertido en la principal fuente de energía de que dis-

pone el hombre. (46) 

Obtención de Productos petroleross Para producir los deri-

vados del petróleo se lleva a cabo un proceso muy complejo, que se 

inicia con la extracción del crudo. Se llegan a perforar pozos de 

hasta 7,000 m de profundidad, por medio de enormes taladros que pene 

aran en el subsuelo. Cuando los taladros llegan a la capa de petr6--

leo se hace subir el líquido a la superfice a través de tubos. En 

loe campos petroleros existen cientos de pozos. El petrdleo una vez 

extraído, es transportado a través de oleoductos (tubos que miden 

cientos de kilómetros de longitud), por los cuales es conducido has-

ta las refinerías. 

El líquido extraído, es conocido como petróleo crudo, es 

sometido a procesos químicos en lá refinerfai lo que significa que 

en ese lugar se separa la gasolina y demás productos ligeros y sólo 

dejan como residuos a los alquitranes (que se emplean en la fébrica-

cidn de lacas y barnices) o de las parafinas usadas como lubricantes 

o en la preparación de medicinas. 

El problema que representa el petróleo a nivel mundial ea 

el uso excesivo de éste, pues es utilizado en un 98.5 en el trans-

porte, en un 40 en la industria y en un 54 en loe servicios pd--

blicos y domésticos. (47) 

(46) Cfr., SEP, Equil. Eco. de la Rep. Mex.,  op. cit., Irga. 73-74. 

(47) Cfr., Ibídem, pdge. 76 y 78. 
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c. RECURSOS NATURALES RECICLARLES. 

A este grupo pertenecen el suelo y el agua, y yo, agrega-

ría el aire porque al igual que los otros se manifiesta en un cons.i. 

tante ciclo. Su característica principal es, la de ser capaces de a  
nerarse a oí mismos. Su dotación es más o menos constante y pueden 

ser afectados por la intervención del hombre. 	(48) 

1) SUELO. 

Para definir al suelo de una manera sencilla sólo diremos 

que es una mezcla de partículas de rocas con espacios (poros) de di-

ferentes tamaños por donde circula el aire, y éste a su vez lleva 

cierta cantidad de humedad y contenido variable de materia orgánica. 

Para la existencia de un suelo maduro y bien desarrollado 

se necesita un promedio de entre diez y hasta cien ahogo  para que se 

dé esta formación se requiere la presencia de los siguientes facto-

rese clima, relieve, rocamadre, vegetales y animales.. 

Existen diferentes clases de suelo, segdn el tipo de vege-

tales y animales que ahí habitan; pero también sujetan al tipo de 

suelo las condiciones ambientales. De ello, depende que los suelos 

sean fértiles o no fértiles. 

Los suelos fértiles se encuentran en zonas de buen clima y 

con suficiente agua, son propicios para la agricultura. 	(49) 

(48) Cfr. SEP, Eouil.  Eco. de la Rep. Méx.,  op. cit., póg. 35. 

(49) Cfr., Ibídem,  ;miga. 36-37. 
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SUELO Y SU CICLO. 

Debido a la constante evolución geológica y ambiental de 

nuestro planeta, los sueles se forman y desaparecen, de tal manera 

que los suelos de ahora serén rocamadre del mañana geoldlico. Sin em 

bargo, un período de tiempo puede producir muchos cambios en un sue-

lo y pocos en otro, dependiendo de los factores a los cuales estén 

sujetos; por lo tanto, existen diferentes tipos de suelo de acuerdo 

con las condiciones ambientales de cada región. (50) 

In la Enciclopedia Salvat de las Ciencias, con respecto al 

suelo y su formación textualmente dices 

Los líquenes, musgos y plantas con raíces (Cormofitos) 

absorben agua y algunos materiales disueltos en el suelo, especial--

mente aquellos minerales que necesitan para crecer, debido a la con-

tinua extracción de materiales solubles a distintos niveles de pro--

fundidad por parte de las plantas provistas de raíces, este suelo ee 

va empobreciendo en sus contribuyente odre titilee. Sin embargo estos 

elementos son normalmente restituidos a través de los depósitos natu 

ralee de hojas, ramas, excrementos de animales, y cuerpos de anima--

les y vegetales. 11 ' 

" la acumulación en la superficie do materiales fértiles 

constituye el mantillo. Este es degradado y descompuesto en primer 

lugar por los microorganismos, en especial hongos y bacterias, y por 

algunos animales. u 

(50) Cfr., Com/451.4n Nacionel de Ecología, Inforje de la situación ge  

neral en materia de Equilibrio Ecológico y Protección al  

¿ambiente 1989-1990, México, impresión Libros a la Medida, 

1992, pdg•  35. 



-39- 

O Apenas loe hongos invaden el mantillo, sus micelios se 

extienden por encima y alrededor de las hojas muertas y otros elemen 

tos atacándolos con mis o menos intensidad. A medida que el proceso 

de degradacién avanza se van formando partes cada vez ale pequeñas 

hasta llegar al estadio de humus." 

O los poros del suelo 'unía ocupados por una gran variedad 

de microorganismos. Los mío pequeños y numerosos son las bacterias, 

seguidas en orden de tamaño por los actimonicetes y diferentes tipos 

de hongos y algas, que son también muy numerosos. A éstos se unen 

animales como los protozoos, nematodos, anélidos, écaros, insectos y 

roedores. " (51) 

2) AGUA. 

El continuo contacto que tenemos con el agua, en todas nu-

estras actividades diarias y la prodigalidad (tendencia e gastar sin 

medida) con que la utilizamos, así como el concepto que tenemos, de 

que las tres cuartas partes de nuestro planeta son agua y la otra 

cuarta parte es tierra, aunque ésto ea cierto, es un error pensar 

que toda el agua que hay, le puede ser útil al hombre, y ello, no es 

así; porque a esas tres cuartas partes de agua hay que restarle el 

agua salada, que no sirve como recurso, ni para las necesidades per-

sonales; de igual modo se encuentran loa glaciares, mismos que el 

hombre no esté usando habitualmente; ellos, mía bien son reservas 

que el hombre, no ha tocado, se puede decir que ndnea, porque dichos 

glaciares tienen millones de anos (52) 

(51) Ealvatj  §poiclopedie  de las Ciencia.% pdg. 141. 

(52) Cfr., E. Beltrán-E.liois, Eiolosfa, pdo. 23-24. 
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EL AGUA Y SU CICLO. 

Las inmensas masas de agua de los oceénos son suministra--

das por evaporación, gran parte del agua que se halla en la atmósfe-

ra en forma de vapor. A su vez, de este vapor de agua que se precipi 

ta en diversas formas, como lluvia, nieve, granizo, etc., procede ea 

si toda el agua que se encuentra en la superficie terrestre o que se 

filtra en las capas más profundas del anclo. Las aguas superficiales 

corrientes, como las aguae salvajes, los arroyos, los riachuelos, o 

los ríos por lo camón van a parar de nuevo al mar, y as( se cierra 

el ciclo del agua que se inició por ser evaporada en la superficie 

de los °clama. 

De las aguas que se precipitan sobre los continentes por 

la lluvia que se infiltra en el suelo y es retenida por él y devuel-

ta, después, poco a poco a la superficie, de donde forma los manan—

tiales, o con las sales que lleva en disolucidn, va a nutrir los ve-

getales. Las nieves y el hielo de los glaciares representan reserva-

tortas o depósitos de agua, que, a medida que se funden, la devuel--

ven, por medio de las fuentes y los ríos, al mar. Otros accidentes 

geográficos, como lagos, lagunas y pantanos, contribuyen, así mismo, 

a.retener el agua de las lluvias y, por consiguiente, favorecen, en 

general, el deeenvolvimiento de la vida sobre la superficie de los 

continentes. 

Los seres vivientes forman parte también de la cadena que 

coopera a la retención del agua sobre la superficie de la tierra. 

Parte del agua superficial la toman loe animales terrestres que la 

eliminan por loe pulmones, durante la respiración, por la orina y el 

sudor. Algo similar sucede con los vegetales terrestres, pero la can 

tiaad de agua que éstos toman de la tierra y devuelven luego a la at 



-41- 

mosfera›  en virtud de la transpiración, en forma de vapor es propor-

cionalmente, mucho mis mayor que en los animales. (53) 

En el texto. de Biología de E. Beltrin y otros, apunta tex-

tuamente sobre la filtración del agua así* 

" El agua que se filtra en un terreno permeable es garan-

tía de vida para los vegetales, paro al mismo tiempo la existencia 

de una vegetación densa asegura que el agua que cae en ese lugar se 

filtraré en el suelo. La tala y los incendios de bosques y pastiza-

les, sobre todo en las laderas de las montañas, son una positiva ca-

lamidad, no sólo para las plantas, sino también para los animales y 

el hombre. " (54) 

Los bosques, hacen que el caudal de los ríos que corren 

más hacia abajo de éstos, sea mis constante y que sus fuentes no se 

sequen, impiden que las lluvias corran violentamente sobre la super-

ficie del terreno, y constituyan las llamadas aguas salvajes, que, 

de no ser aef, arrastrarían la tierra vegetal y la llevarían répida-

mente a perderse hacia el mar, con dan() para la vegetación y los cam 

pos de cultivo. 

Los irboles, con sus troncos y raíces, y los musgos, hier-

bas y arbustos de toda clase que vegetan a la sombra de ellos, aef 

como los restos de ramas, cortezas y hojas que cubren el suelo, ha--

cen del bosque una especie de gigantesca esponja que se empapa inten 

(53) Cfr., EtBeltrén-I.Rieja, Biología,  op. cit. pdge. 64-c5. 

(54) Ibídem, pag. 65. 
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cemente con el agua de las lluvias y adn de las nieblas, agua que se 

infiltra poco a poco en el suelo permeable. Desciende luego hasta en 

contrar una capa impermeable, en contacto de la cual se detiene y ea 

tura de agua la capa permeable, hasta un cierto nivel. Estas capas 

permeables empapadas de agua reciben el nombre de "capas acuíferas" 

y son verdaderos reservatorios o depósitos naturales que devuelven 

poco a poco a la superficie el agua que contienen. 

Cuando no llueve, el agua cercana a la superficie se evapo 

ra y pasa a la atmósfera, o bien es abaorbida por las raíces de las 

plantas del bosque que devuelven una gran cantidad al aire durante 

su transpiracidn. A medida que Be consume el agua artificial, la pro 

funda de las capas acuíferas asciende por capilaridaa de manera que, 

aún en los períodos en que no llueve, las plantas del bosque tienen 

agua a su disposición. Además en los lugares donde la capa acuífera 

aflora en la ladera, el agua brota en forma permanente, pi esta capa 

Ce de suficiente caudal. Estas fuentes, ponlo común de aguas lim—

pias, pues han sufrido una verdadera filtración, son generalmente 

apropiadas para servir de bebida al hombre. Los miles de manantiales 

que se abren en las laderas forman multitud de arroyos que, al jun--

tarse unos y otros, originan riachuelos y ríos. Estos llevan agua du 

rente todo el ano y son adecuados para el riego de loa lugares bajos 

si no corren profundamente. 

Los beneficios que los bosques proporcionan al hombre son, 

por tanto inmensos. También a ellos ee debe que la humedad del aire 

sea mayor y, por consiguiente, el clima menos extremoso, cae fresco 

en verano y menos frío en invierno. Las consecuencias de la tala o 

destrucción de bosques de ladera son desoladoras. Si el bosque es 

sustitufdo por pastizal, la cantidad de agua que penetra de la capa 

acuífera, y, por lo tanto, el volumen de agua suministrado por las 

fuentes es mies pequeño, y el caudal de los ríos, que aumenta durante 
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las lluvias es muy escaso en las épocas de sequía. (55) 

3) AIRE. 

Textualmente, el libro de Biología de E. Beltrdn y otros, 

sobre la definición de aire nos dice: 

" Aire es el fluido o mezcla de gases que forma la atmdefe 

ra; la palabra aire se usa como sinónimo de atm6sfera. Viento es el 

aire en movimiento. 't (56) 

El aire, uno de los componentes esenciales de nuestro pla-

neta, mismo que se puede encontrar en cualquier parte del mundo y 

que además es gratis; tal vez, porque tiene esta ultima caracterfsti 

ca, no se ha dado la importancia que realmente tiene. Baste saber a 

manera de introducción lo siguiente: 

- sin el aire el hombre no existiría, ni los vegetales, ni 

los animales; no habría vientos, ni nubes,. ni lluvias; no veríamos 

la luz del sol, los crepúsculos, los relámpagos, el azul del cielo, 

ni los arcoirie; no existirían ni el fuego, ni el sonido. Sin el al 

re la Tierra sería un mundo muerto. 

El hombre necesita del aire, para realizar la principal 

y esencial función de su existencia, la que debe realizar inmediata- 

mente después de nacerá respirar. 

(55) Cfr., V.Beltrdn-E.RioJa, liología,  °p. cit., págs. 67-68. 

(56) Ibídem Ah, 75. 



- Cuando la respiración no la efectda cualquier ser vivo 

la vida se extingue. 

- Sin el aire, el Globo Terrestre sería una esfera desier 

te, carente de todo vestigio de vida, similar a su planeta Luna, en 

la que no existe esta preciosa y esencial envoltura gaseosa para ha-

cer posible la vida. 

- El oceéno líquido (agua) y el aíre (atmésfora), son dos 

grandes prodigios peculiares de la tierra, que hacen posible nuestra 

vida y la de los demds seres vivos. (57) 

Loe principales componentes del aire son el nitrógeno, el 

oxigeno y el bióxido de carbono. Lae proporciones de estos dos dlti-

mos varían Bestia los sitios considerados.(ciudades, campos, bosques, 

montahas, minas, tdneles, etc.). El vapor de agua que contiene es 

muy variable y depende de muy diversas condiciones atmosféricas y 

del lugar que se considere. En los sitios desérticos y semidesérti--

coe, el aire es muy seco; en los bosques y sobre todo en las selvas 

tropicales, la atmósfera es muy húmeda por la transpiración de los 

vegetales, y lo mismo sucede cerca del mar o donde hay muchos erro--

yuelos debido a la evaporación del agua que contienen. Durante la 

poca de lluvias el aire contiene bastante vapor de agua y lo contra-

rio en la época de sequía. 

EL AIEE Y SU CICLO. 

Como el aire se encuentra en continuo movimiento, ésto ha-

ce que sus componentes se repartan de modo uniforme, loe gasee tate 

importantes para la vida, se encuentran en la biosfera (ea la parte 

(57) Cfr., E.Beltrin-E.Rio,a, Biología,  op. cit., págs. 75-76. 



que corresponde a las capas superiores del suelo y los mares y la in 

ferior de la atmésfera, es la zona donde reside la vida en general 

de ahí su nombre) en proporciones sensiblemente constantes a pesar 

de su continua producción o consumo. A 10 km de altura la atmósfera 

está quieta, y el enrarecimiento del aire imposibilita la respira--

°JAI. 

Las capas bajas de la atmósfera no se calientan con los ra 

yos que vienen del sol, sino por el calor que se refleja en la Tie--

rra así se explica por qué la temperatura desciende a medida que nos 

elevamos; a 30 km., es de unos -63°c, pero de aquí en adelante sube 

rápidamente porque son las zonas que reciben los rayos del sol. 

Ea muy posible que sea cierta la hipótesis de que la canta 

dad de oxígeno libre de la atmósfera fuera en un principio pequeña y 

que la acción (clorofflica) de los vegetales durante millones de a-

ños, fue aumentando hasta llegar a la producción actual, circunstan-

cia que hizo posible la vida. La composición actual de la atmósfera, 

apenas data de los dltimoe periódos; es el resultado de la acción de 

los vegetales, los animales, las combustiones, los mares, los volca-

nes, las rocas; etc, 

Aparte de todo lo descrito, el aire también es importante 

fundamentalmente porque interviene de manera directa en lats combus—

tiones, contribuye a definir los climas, por ser regulador de la tem 

peratura, origina loe vientos, participa en la formación de las nu--

bes y de las lluvias. (58) 

(55) Cfr., 11.Beltrdn 	jiiología, op. cit. pdge. 102-107. 
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B. CONCEPTO DE DERECHO INTERNACIONAL. 

La frase "derecho internacional", la empezó a usar en 

1785, Jeremías Bentham, en la actualidad, también se le denomina "de 
recho de gentes." 

Derecho Internacional '<laico, es el conjunto ce normas 

jurídicas que regulan las relaciones de los Estados entre sí. (59) 

BREVE HISTORIA DEL DERECHO INTLINACIONAL PUBLICO. 

Antes del siglo XVI no existía ninguna doctrina del Dere--
cho Internacional. Las rudimentarias instituciones que surgieron an-

tes fueron de una manera aisladas y fugaces, que por lo mismo no se 

pueden considerar como integrando un sistema jurídico entre nacio---

nes. 

La disciplina que nos ocupa la empezó a integrar Francisco 
de Vitoria. Pero el Derecho Internacional en sf, empezó a surgir a 

la vez que surgieron Estados como España, Francia, Inglaterra, Aus--

tria en el siglo XVI. 

Pero este derecho no se manifiesta como tal sino hasta la 

caída del Sacro Imperio Romano y sobreviene el Descubrimiento de Amé 

rica, con todas sus consecuencias. Al tiempo, la autoridad de supre- 

(59) Cfr., sendlveda.César, Derecho Internacional, (16ava. edición), 

México, ed. Porrda, 1991, págs. 3-4. 



placía universal del Papa y se fue degradando la autoridad imperial 

dejando el paso a una nueva organización jurfdico-política. 

La presencia de los nuevos Estados del siglo XVI, y el 

Descubrimiento de América, condujeron a la comunidad a situaciones 

diferentes a las que les precedfan, las que ya no podrían regularse 

sino por un derecho diferente a lo conocido hasta ese entonces, pues 

resultaban obsoletas para regular y ordenar las circunstancias que 

en el campo europeo se estaban produciendo. 

Se podría decir que el Derecho Internacional se fue desa-

rrollando a través de etapas, hasta llegar a la fase que hoy se le 

conoce. (60) 

EL NUEVO MECHO INTERNACIONAL PUBLICO. 

Los problemas referentes a'la seguridad y los de coopera—

ción internacional tratan de resolverse en el plano de la organiza—

ción internacional, mismos que a últimas fechas han tenido una acele 

ración tal, que han llegado a convertirse en una de las característi 

cas del Derecho Internacional. 

El progreso de la ciencia ha abierto nuevos campos al Dere 

cho Internacional como es la energía nuclear, la exploración del es-

pacio exterior, la contaminación ambiental, etc.; ello al parecer, 

esté dando lugar a formar un Derecho Internacional bastante comple—

jo, lo que a su vez daré origen a especializaciones més concretas: 

(60) Cfr., C. Sepúlveda, Derecho Internacional, cp. cit.., pggs. 7-8. 
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Derecho Aéreo, Derecho Consular, Derecho Ambiental, Derecho de la 

Energía Atómica, etc. 

Es tal la problemática mundial, que ella misma nos obliga 

a enfocar de una manera realista los conflictos jurídicos internacio 

nales, y busca ya con más claridad la base económica del hecho jurí-

dico en un mundo que parece se ha. empequeñecido debido a la explo—

sión demogréfica, la facilitación de los desplazamientos, y el deea-

rrollo de las comunicaciones de masas, factores que aumentan la rela 

°hin y la interdependencia y crean una sensación consiente o incon--

ciente de destino común internacional. 

Lo anterior y, la discutida crisis del Estado, crisis que 

se vislumbra tanto en lo externo con su insuficiencia para dar una 

respuesta a las nuevas necesidades económicae (que se trata de resol 

ver por medio de la integración regional internacional y el capita—

lismo a su manera, estableciendo empresas transnacionales), como a 

nivel interno (como que a este nivel es más notorio los fenómenos de 

cambio, porque vienen a ser cambios en nuestra vida diaria) la pérdi 

da de confianza en las instituciones, como gobiernos, parlamentos, 

tribunales, partidos polftióos, etc. Ello, hace posible una bdsque-

da de nuevos meoaniámos de representación y organización política. 

(61) 

Se dice que se aprecia que el Derecho Internacional Pdbli-

co es muy diferente del Derecho Internacional anterior a la Segunda 

Guerra Mundial (1939-1945), porque ya no sólo se ocupa de las rela—

ciones políticas entre los Estados, ahora abarca el derecho de Ud 

(61) Cfr., Seara Vázquez, Modesto, Derecho Internacional Publico, 

(12va. edición) México, ed. Porrda, 19SS, págs. 55-56. 
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organizaciones internacionales y también abarca normas para lograr 

el bienestar humano, ce podría asegurar que ha tomado un aspecto so- 

cializado. 	(62) 

1. LAS FUEWTES DEL DEhECHO IATERNACIONAL. 

En este apartado se transcribe la teoría de las fuentes 

del Derecho Internacional, como el medio que le dé origen a las flor-

mas que integran a este sistema jurídico. 

El criterio que se ha tomado en cuenta ha sido la Teoría 

Predominante, misma que se mueve al rededor del artículo 38 del Esta 

tuto de la Corte Internacional de Justicia de las Naciones Unidas. 

El articulo 38 dices 

11 11. La Corte, cuya funcidn es decidir conforme al 
derecho internacional las controversias que le sean 
sometidas, deberé aplicar: 
'a) las convenciones internacionales, sean genera-

les o particulares, que establecen reglas expre 
samente reconocidas por los Estados litigantes; 

'b) la costumbre internacional como prueba de una 
práctica generalmente aceptada como derecho; 

'e) los principios generales de derecho reconocidos 
por las naciones civilizadas, y 

'd) las decisiones judiciales y las doctrinas de 
los publicistas.de mayor competencia de las 
distintas naciones, como medio auxiliar para 
la determinación de las reglas del derecho, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 
59." 	(63) 

(62) Cfr., C.  Sepúlveda, Derecho Internacional, op. cit., paga. 4-5. 

(63) Cfr., Ibídem,  págs. 92-93. 



El maestro César Sepólveda en su obra Derecho internacio-

nal 

 

sobre las fuentes del Derecho Internacional Pdblico dice: 

Es verdad que esta disposición establece sólo el derecho 

aplicable por ese tribunal en caso de controversia, pero no menos 

cierto es que esta prescripción se encuentra inserta en un tratado 

general-la Carta de las Naciones Unidas y Estatuto anexo- que tiene 

la aceptación de 159 Estados (en 1986), o sea, de la gran mayoría 

de la comunidad internacional, lo cual con cierta autoridad le hace 

darle carácter de derecho a las normas que provienen de ciertos pro 

ceso:: formativos ahí anunciados. Indirectamente, pues, se recogen 

ahí las fuentes capaces de engendrar preceptos que los Estados reco 

nacen." (64) 

De tal forma que en el artículo mencionado, podemos vielum 

brar una exposición autorizada de las fuentes del Derecho Internacio 

nal. Las dos fundamentales, El Tratado y la Costumbre Internacional; 

y las subsidiarias: Loa Principios Generales del Derecho, la Juris—

prudencia; y la Doctrina. Sólo cuando las fuentes fundamentales son 

insuficientes, puede el juez recurrir a las fuentes subsidiarias. 

Puentes hindamentales: 

a. LOS ThATADOS. 

Son todo acuerdo conclufdo entre dos o más sujetos de Dere 

cho Internacional. (65)* 

(64) C. Seedlveda, Derecho Internacional, op. cit., Ah 94. 

(65) Cfr. X. Seara V.,  Derecho Int. Ydb., 9p. cit., págs. 61-64. 



Clases de Tratados. Se clasifican de acuerdo al fondo y 

otro al minero de participantes. 

De acuerdo al fondo: 

1) Tratados-Contratos, de finalidad limitada a crear una 

obligacidn jurídica que se extingue con el cumplimiento del tratado. 

2) Tratados4oyes, destinados a crear una reglamentacidn 

jurídica permanentemente obligatoria, como es el caso de la Conven 

'cidn firmada en Viena en abril de 1961, sobre privilegios e inmuni 

des de agentes diplomáticos; en este caso concreto se trató de 

orear una reglamentacidn permanente. 

Por el minero de participantes: 

1) Bilaterales, cuando sólo hay dos partes las que Inter--

vlenen. 

2) Multilaterales o Plurilaterales cuando participan más 

de dos Estados. (66) 

b. LA COSTUMBRE INTLRMACIONAL. 

El Estatuto de la Corte Internacional de Justicia en su 

artículo 38,1b, defines 

(66) Cfr. M. Solara V., Dcho. Int.  Pgb., op. cit., plge. 64-65. 

    



" ... la Corte ... deberá aplicar ... 

la costumbre internacional como prueba 

de una práctica generalmente aceptada 

como siendo de Derecho. " 

De tal concepto se desprenden los elementos que debe reu--

, nir la costumbre internadional para considerase válida. 

Que sea una práctica, un modo de comportarse,. la actuación 

en un determinado sentido de un Estado, en otras palabras que sea 

una práctica reiterada una constancial  una repetición de actos deter 

minados. Este elemento se llama Precedente. No es suficiente que los 

Estados en una ocasión hayan observado determinada conducta, se re--

quiere también que esta conducta tenga cierta estabilidad, misma qUe 

se manifiesta en actos. 

Los precedentes, se pueden localizar en la actuación del 

cuerpo diplomático de un país, también en los actos estatales en el 

óbito interno.' 

La "opinio juris sive necessitatis", es otro elemento que 

debe reunir la costumbre, y él se refiere a que no es suficiente que 

los países actlen en un determinado sentía() para afirmar la existen-

cia de la costumbre, sino también que tengan conciencia que al actu-

ar de determinada forma lo están haciendo conforme a Derecho (art. 

38,1 b )" e una práctica generalmente aceptada como siendo de Dere--

cho.' Por ejemplo, el hecho de vivir en sociedaa, hace a los Esta-

dos tener determinadas prácticas (concientes los mismos que no es De 

recho) como la cortesía internacional. (67) 

(67) Cfr., 1. Seara Y., Dcho. Int. Pdb.,  op. cit., págs. 69-71. 



-53- 

Características de la Costumbre; 

GEWERALILAD, se necesita admEts que la mayorfa de los Esta-

dos participe en su formación, de manera expresa o tdcitamente sin 

adoptar una posici6n contraria. Hay costumbres generales y partióula 

res o regionales, por ejemplo, costumbres particulares del continen-

te americano. 

FLEXIBILIDAD, la costumbre internacional, reune otra carac 

terística que tal vez sea su mayor virtud; La flexibilidad, que por 

no ser una fuente escrita, carece de rigidez, lo que la hace apta pa 

ra evolucionar con la realidad. Pero la otra cara de la flexibilidad 

es la falta de precisión, lo que hace difícil de aeterminar cuando 

una costumbre está en plena vigencia, o cuando esa vigencia plena es 

discutible, ello, puede ser porque la norma consuetudinaria ha cardo 

o esta cayendo en desuso o porque aún no se ha consolidado su forma-

ción. Para evitar esta aituacidn ee está tornando para cambiar a la 

costumbre en derecho escrito. 

Con ello, la costumbre seguir& teniendo la función esenci- 

al de facilitar la adaptación del derecho a las realidades imperan--

tes. (68) 

Naturaleza jurídica de la Costumbre. No hay dificultad pa-

ra admitir la fuerza obligatoria de los tratados; pero es difícil es 

tablecer el origen de la fuerza que obliga a la costumbre y determi-

na asf su naturaleza jurídica. 

(68) Cfr., M. Seara V., Dcha. Int.  Pdb.lopeCit., p6gs. 71-72. 



Una explicación a la naturaleza jurfdita de la costumbre 

internacional la encontramos en la opción de Savigny quien dice 

que el fundamento hay que encontrarlo en una conciencia jurfdica 

coleCtiva, en una conciencia universal sobre lo que debe de ser el 
derecho, eliminando asf el elemento voluntarista en la formación de 

la costumbre. Parecido criterio esbozan las teorfas eocildgicas mo-

dernas, al asegurar que la costumbre surge de la vida en sociedad, y 

se impone a los Estados, sin que éstos puedan hacer otra cosa que re 

conocerla. (69) 

LA YORMACION DEL DERECHO INTERNACIONAL A TRAPES DE LA AC--

TUACION DE LOS ORGANOS INTERNACIONALES. 

Esta modalidad de fuente se ha venido formando en estos 

tiempos modernos, no comprendida en el artículo 3e; y que se refiere 

a las determinaciones de los órganos internacionales, mismas que re-

ciben nombres variados Comot Resoluciones,Declaracionas, Recomenda—

ciones. 

Pero ee habla de una dificultad, que estos instrumentos in 

ternacionales no estén clasificados y jerarquizados. Por ejemplo de 

una conferencia internacional puede surgir una "recomendación", que 

puede constituir un acto que porta fuerza obligatoria. Una "resolu-

ción" puede a su vez ser 061O una "manifestación" sin fuerza alguna 
y una declaración, en cambio podre traducirse en derechos y obliga—

ciones. 

(69) Cfr., N. Seara Y., pchol. Int. Pdb.,  op. cit., 'dB. 72, 
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En cierta forma, una resolución, obtenida con el consenti-

Miento de los Estados en una conferencia internacional, equivale a 

un acto ejecutivo que resulta obligatorio para el Estado que lo fir-

ma, si de ahí se derivan obligaciones también ejecutivas, o sea den-

tro de la esfera de acción del poder ejecutivo o administrador de 

10a Estados. bu resolución o declaración tiene la naturaleza de una 

formulación jurídica, y, como tal, es evidencia de derecho interna--

oional consuetudinario, especialmente cuando un gran minero de paf--

ces ha votado en su favor al aprobarse. 

Lo mismo se podría afirmar de los órganos permanentes pero 

hay que apuntar que éstos por la estabilidad y permanencia dan una 

mayor solidez a los efectos. El órgano es una institución que ha te-

nido el tiempo suficiente para consolidar su autoridad en las mate—

rias a que esté dedicado, además ha inspirado la idea de actuar rea-

lizando una función para la colectividad y no para los Estados aisla 

dos. En ocasiones se les ha dotado constitucionalmente de competen—

cia, aunque rudimentariamente, para la formación y enunciación auto-

ritaria y obligatoria de normas jurídicas. Y, por razón de su fun—

ción estas instituciones han tenido que ir produciendo decisiones 

que se han transformado en deberes con carécter jurídico. Estas deci 

iliones constituyen normas jurídicas, por virtud del principio de 

"consentimiento abstracto" constitucional, lo que es un aspecto par-

ticular del principio pacta sunt servanda, presente en el tratado 

que dio orgigen a la organización. Podría ser una fuente del Derecho 

internacional subsidiaria pero lo que no deja de ser cierto es que, 

día a día esté cobrando importancia. (70) 

(70) Cfr., C. seodlveda,  Dcho.  Int.,  op, cit., págs. 110-112. 



NEGOC/ACIONES JURIDICAS INTERNACIONALES. 

Son aquellas relaciones entre Estados que producen una nor 

ma jurídica (sea general o particular) o que la deroguen. Estas nejo 
ciaciones revisten muchas formas muy variadas como: Congresos y Con-

ferencias, Declaraciones, Renuncias, Protestas y, de manera predomi-

nante los Tratados. (71) 

LOS TRATADOS. 

La comunidad: internacional tiene un medio en los tratados 

para manifestarse de una manera más objetiva en sus relaciones inter 

nacionales. 

Se define en el sentido amplio, como los acuerdos entre 

dos o Ade Estados soberanos para crear, para modificar o para extin-

guir una relacidn jUrfdica entre ellos. 

La palabra tratado, muy a menudo ha 

ndnimo de varios términos cornos Convenciones, 

Pactos, Arreglos, Compromisos, Declaraciones, 

versdi, etc. (72) 

sido utilizada como al 

Acuerdos, Convenios, 

Concordatos, Modi Vi-- 

Elementos de lon Tratados& Estos deben reunir ciertos ele-

mentos para ser vélidoi como capacidad, consentimiento y objeto. 

CAPACIDAD, sdlo los Estados dotados de soberanía pueden ce 

(71) Cfr. C. Seedlveds, pcho. Int., op. cit., paga. 121-123. 

(72) Cfr. Ibfdem, pég. 124. 
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CONSENTLIEUTO, éste debe ser expresado por los órganos de 

representación competente del Estado (rus representationia) este de-

recho esta contenido normalmente en el derecho interno ce los Esta- 

dos. (73) 

Vicios del Consentimiento, el error y la coacción, son ele 

mentos que difícilmente se podrían encuadrar como accidentes en la 

constitución de un tratado. Lo que sí vendría a alterar un Tratado 

sería la violencia, que se ejerce en violación de un tratado, en el 

que expresamente se haya renunciado a la violencia (74) 

OBJETO, es un elemento importante de los tratados. Se ha-

bla de que deben tener contenidos lícitos. Tal licitud es en rela-

ción con el derecho internacional como con el derecho interno. Un 

ejemplo sería el que suscribieron Estados con el objeto de realizar 

conductas contrarias a las Naciones Unidas, no es válido tal tratado 

por contener un objeto ilícito. 
	

(75) 

YORMA DE LOS TRATADOS, en estos tiempos el tratado debe re 

vestir siempre la forma escrita. No se requiere otras formalidades 

para configurar un tratado; pero la práctica ha venido implementando 

la siguiente' Una determinada manera de redacción, este formalismo 

no ea de ninguna manera una solemnidad, por lo menos resulta prácti-

co para el manejo de los tratados. 

(73) Cfr., C. Sepúlveda, Dcho. Int.,  op. cit., págs. 125-126. 

(74) Cfr., Ibídem,  pág. 126. 

(75) cfr., Ibídem, p4g. 127. 
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Deapués vienen los artículos o oldueulaar  o sea la parte 

contractual propiamente dicha. Las últimas cléusulas se refieren a 

la durad& del tratado y el canje o depósito de las rectificacio--

nes. Después van la fecha, la firma y los sellos. (76) 

NEGOCIACION Y CONCLUSION DE LOS TRATADOS, para concluir 

un pacto bilateral, lo que mete se acostumbra es que los gobiernos 

interesados se intercambien notas, en las que se declaran la conve-

niencia y oportunidad de llegar a un pacto sobre determinadas mate-

rias. Se escoge el pafa y el ,lugar en'donae habrán de realizarse las 

convenciones que derivan al tratado. Se nombra por cada parte, los 

plenipotenciarios correspondientes, a quienes según el asunto, ases 

ran técnicos o peritos en la materia del propuesto tratado. (77) 

LA RATIFICACION DE LOS PACTOS INTERNACIONALES, el signifi-

dado literal es confirmacidn. El que ratifica el acto de otro decla-

ra simplemente que lo tiene por bueno, como si lo hubiera hecho el 

mismo. La ratificad& debe ser escrita. El efecto de la ratifica--

cién es hacer nacer, desde ese momento un instrumento vélido legal--

mente. (78) 

ACCESION'Y ADRESION„ a través de estas figuras jurídicas 

terceros Estados, que no fueron parte de un pacto, pueden llegar a 

participar en el mismo', poniéndose bajo el imperio de sus estipula—

ciones. 

(76) Cfr. C. Sepúlveda, paho Int.,  op. cit., pág. 128. 

(77) Cfr.,. Ibídem,  págs. 130-131. 

(78) Cfr., Ibídem, pág. 131. 
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ACUESTO, quiere decir que un Estado se agrega a petición 

propia a un tratado ya en vigor entre otros Estados, para converti-

se en parte con todos los derechos y deberes concomitantes. Para 

ello, es menester el consentimiento de todos y cada uno de los Esta 

dos miembros de ese tratado. 

ADEESION, se refiere a que el Estado que se incorpora no 

hace sino cumplir las condiciones previstas de antemano, manifestan-

do su voluntad de quedar incorporado al pacto y depositando su adhe-

sión en el palo en él que se estipuló que se haré el depósito. (79) 

RESERVAS A LOS TRATADOS, un Estado, al demostrar su sonsea 

timiento a un pacto, puede desear no quedar obligado por una determi 

naua disposición y entonces formula una reserva, quedando en ese ca-

so fuera del tratado las disposiciones reservadas. O también un Esta 

do quiere manifestar que el tratado, para él, tiene tal o cual inter 

pretación, y para este caso concreto eso recibe el nombre de "decla-

ración interpretativa" por más que la esencia sea la misma, el Esta-

do queda solamente obligado sólo en los limites de su interpreta—

ción. 

La reserva es una figura de dos aspectos: Uno positivo, 

porque por las reservas se obtiene que se lleguen a firmar convenció 

nes internacionales que de otra manera sólo contarían con unos cuan-

tos contratantes. Y, el otro aspecto el negativo, que se refiere a 

que los diplomáticos prefieren asegurar su posición con su gobierno 

limitando hasta lo más mínimo las obligaciones de ese Estado. En mil. 

chas tratados multilaterales recientes es factible observar reservas 

(79) Cfr., C. Sepúlveda, Dcho. Int.,  op. cit., pág. 136. 
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formuladas con ligereza, y a veces, tan sélo para garantizarse el au 

tor un papel de persona hábil, observadora y meticulosa. (80) 

REGISTRO DE TRATADOS, el artículo 102 de la Carta de las 

Naciones Unidas dispone que ninguna parte en un tratado que no haya 

sido registrado y publicado por la Secretaría podre invocarse ese 

tratado ante órgano alguno de las naciones Unidas. Además ese regis-

tro debe hacerse "a la brevedad posible" por lo que la sanción por 

falta de registro es bastante drástica. 	(81) 

E?ECTOS DE LOS TRATADOS, el tratado internacional otorga 

derechos e impone obligaciones a las partes contratantes, preferente 

mente. Es una regla de conducta obligatoria para los Estados que los 

suscriben y ratifican. 

Los pactos obligan al Estado en todo su territorio, por lo 

comén salvo el caso de ciertas zonas o la aplicación a las colo-

nias, si así se ha convenido. (82) 

(80) Cfr., C. Sepúlveda, rcho. int.,  op. cit., pégs. 136-139. 

(81) Cfr., C. Sepllveda, op. cit., pág. 139. 

(82) Cfr., Ibídem,  págs. 139-141. 
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C. DERECHOS HUMANOS. 

Debe entenderse por Derechos Rumanos, loe derechos que son 

inherentes (adjetivo que por su naturaleza está de tal modo unido a 

una cosa, que no se puede separar) a nuestra naturaleza y sin los 

cuales NO podemos vivir como seres humanos. (83) 

" Los derechos humanos y libertades 'fundamentales nos per-

miten desarrollar y emplear cabalmente nuestras cualidades humanas, 

nuestra inteligencia, nuestro talento y nuestra conciencia y Batiera 

cer nuestras variadas necesidades, entre ellas las necesidades espi-

rituales. Se basan en una exigencia cada vez mayor de la humanidad 

de una vida en la cual la dignidad y el valor inherente de cada ser 

humano reciban respeto y proteccidn. " (84) 

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos con--
cretamente en el artículo tres expresa lo siguientes 

" Todo individuo tiene derecho a la vida, a la 

libertad y a la seguridad de su persona. " 	(85) 

(63) Cfr. Organización de las Naciones Unidas, Derechos Numanos, 

Preguntas y Respuestas, (40o. Anv. de la Declaracidn Uni-

versal de Derechos Humanos 194e-e8), USA, ed. ONU, 1987, 

p6g• 4. 

(194) Loc. Cit. 

(85) Cfr., Ibídem,  pág. 51. 



IMPORTANCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, desde su pro 

d'amación en 1948, es uno de los documentos mejor conocidos y más in 

fluyentes de todos los tiempos. Ha ejercido una influencia poderosa 

en todo el mundo, tanto a nivel nacional como internacional. (86) 

10,  

(86) Cfr., Organización de las Naciones Unidas, Las  Naciones Unidas 

y  los Derechos Humanos, USA, ed. ONU, 1979, pág. 28. 



1. EL DETERIuR0 AMBIENTAL. 

PROBLEMAS QUE HAN OCASIONADO EL DETERIORO AMBIENTAL EN LA 

ZONA RURAL; 

ECOSISTEMAS NATURALES CON USOS DIVERSOS; 

PROBLEMAS 

- Devastación y erradi 

cación de especies. 

- Abatimiento de lagu-

nao. 

CAUSAS 

- Cacerfa, des 

trucción del 

hábitat para 

actividades agro 

pecuarias e in-

dustriales. 

- Falta de escu-

rrimientos. 

EFECTOS 

- Danos irreversi- 

bles y extinción 

de especies. 

- Desecación y sa-

linización. 

- Abatimiento de mantos 	- Rellenado para 	- Aumento en el 

fretticos. 	 cultivo y habita 	costo de obtención 

ción 
	

del agua. 

- Contaminación de rfos 	- Canalización de 	- Conducción de a- 

y litorales. 	 itguas residuales 	gentes contaminan- 

y depósito de ba- 	tes. 

sura. 

ECOSISTEMAS CON AGRICULTURA DE TEMPORAL; 
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PROBLEMAS 	 CAUSAS 	 EFECTOS 

- Erosión hídrica y eo 	- Desmontes 	- Desertificación 

lica. 	 incontrolados 

- Transformación de 

paisaje. 

- Cambios en 

eL uso del sue 

lo sin cuida-

dos ecológicos. 

- Ruptura del equi 

librio ecológico. 

ECOSISTEMAS DE AGRICULTURA DE RIEGOt 

- Erosión hídrica y 	 - Desmontes. 	- Desertificación. 

eólica. 

- Depósito de sales 

y arena en los sue-

los agrícolas. 

- Baja productivi- 

dad de loa suelos. 

• Uso indiscriminado 

de agroquímicos. 

- Vientos aso- 	- Disminución en 

ciados al des- 	la productividad. 

pojo de la cu- 

bierta vegetal. 

- Técnicas agri 	- Desgaste de sue- 

colas inadecua- 	loe. 

das. 

- Necesidad de 	- Salinizad& y 

aumentar la pro 	contaminación de 

ductividad. 	agua y suelo. 

(+) Como unejemplo concreto de este último casos  tenemos a todos los 

municipios de la República Mexicana. 
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PROBLEMAS 	 CAUSAS 	 EFECTOS 

- Contaminación 	 - FUmigación. 	- Daños a los or 

atmoaférica. 	 fiemos. 

- Sobreexplotación 
	 - Extracción ex- 	- Abatimiento de 

de acuíferoa. 	 cesiva de agua. 	mantos freéticoa 

- Fugas de,  agua. 	 - Canales en mal 	- Falta de agua. 

estado. 

- Salinización de 	 - Uso de agua 	- Reducción del 

suelo. 	 de riego de mala 	área agrícola. 

calidad. 

ECOSISTEMAS DE PASTIZAL CON USO PECUARIO: 

- Pérdida de vega- 	 - Sobrepastoreo. 	- Deterioro del 

tación antural. 	 suelo. 

ECOSISTEMAS FORESTALES: 

- Desaparición de 	 - Tala excesiva. 	- Desaparición de 

especies. 	 especies asocia-- 

cae. 

ECOSISTEMAS DE LITORAL CON USO PESQUERO: 

- Contaminación de lito 	- Descargas 	- Deterioro de la 

ralee. 	 industriales 	calidad del agua 

y municipales. 	y daño a organis- 

mos. 



CAUSAS 	 EFECTOS 

- Explotación 	- Extinción de es 

selectiva. 	 pecies comercia— 

les. 

PROBLEMAS 

• Reducción de recursos. 

ECOSISTEmAS CON USO MINERO: 

- Deterioro y alteración 	- Técnicas inade 	-,Alteración de 

del suelo. 	 cuadae de expío- 	la calidad de los 

tación. 	 suelos. 

- Deterioro de la cali-- 	- Falta de trata 	- Deterioro de la 

dad de agua y aire. 	 miento previo de 	calidad del agua 

los desechos. 	de Dios, lagunas 

y litorales. 

ECOSISTEMAS PARA LA RECREACION Y TURISMO: 

- En tierras, deterioro 	- Exposición de 	- Dallo a las espe 

del paisaje. 	 basura a cielo 	cies y disminu- 

abierto. 	 ojón en el número 

- En playas deeapari-- • 	 de visitantes. 

	

ción de atractivos natu 	- Destrucción de 

les. 	 los recursos. 

- Desaparición de pla- 	- Contaminación 

	

yas aptas para la re-- 	del agua. 

creación. 

- Contaminación. 	(87) 

(87) Cfr., SDUE, pi Ordm. Eco. del Wpio., op. cit., págs. 26-29. 



II. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

La relación del hombre con el medio ambiente, es tan remo 

ta como la aparición del hombre sobre la tierra. En las comunidades 

primitivas existid una idea clara sobre las relaciones de mutua de-

pendencia entre el hOmbre y la naturaleza. 

Pero, el adelanto de la. ciencia, la tecnología, las técni 

cae etc., hicieron posible el dominio del hombre sobre la naturale 

zas lo que trajo como consecuencia; caer en el extremo de olvidar 

esa estrecha relación (hombre-naturaleza). (88) 

Madi Brahes, en su obra que se especifica a pie de página 

textualmente argumenta; 

" La metafóricamente llamada 'venganza de la naturaleza', 

empero, ha colocado al hombre moderno en la ineludible necesidad de 

establecer un sistema de protección jurídica de las condiciones que 

hacen posible la vida, ...." 	(89) 

A. EL ~RE Y LA NATURALEZA. 

Desde que el hobbre apareció sobre la tierra (Prehisto,  

ria) y hasta nuestros días, siempre ha necesitado de la naturaleza. 

Al explotar a ésta ha elaborado su comida, su vestido, su herramien 

ta, etc.; con ello, ha satisfecho sus necesidades. 

(88) Cfr., Branes. Rala, Derecho Ambiental Mexicano, México, ed. 

Fundación Universo Veintiuno, 1987, págs. 38-39. 

(89) Ibídem, pág. 39. 
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hi hombre primitivo (hace miles de ahos) tomaba lo que ne 

cesitaba directamente de la naturaleza, sin transformarla (porque 

aún distaba de mucho conocimiento para hacerlo). 

Para su alimento recolectaba frutos, ralees, hojas, semi-

llas y cazaba algunos animales. Los instrumentos que utilizaba para 

la pezca y la caza eran muy elementales: hachas y cuchillos elabora 

dos de pedernal, lanzas de madera, redes y canaatillas. 

Cuando el alimento se escaseaba emigraban a otros luga—

res. (90) 

Acontecimientos: 

- Cuando el hombre descubrió el fuego y lo controló, con 

ello, conoció una fuente de calor y pudo cocer sus alimentos. Para 

mantenerlo vivo tuvo necesidad de utilizar un combustible y éste 

fue la madera seca. 

- Agricultura, el invento ce esta técnica; y la 

- Domesticación de algunos animales. 

Estos acontecimientos permitieron al hombre pasar del es-

tado nómada a sedentario. 

Dichas actividades no alteraban la naturaleza porque eran 

a baja escala. 

(90) Cfr. SEP, 4guil. Eco. de la Rep.  Mex. pégs. 9.40. 



Aparte de las actividades de agricultura y ganadería tam-

bién se practicaba la caza y la recolección de frutos; así como la 

tala de árboles y la quema de plantas silvestres para limpiar los 

terrenos de cultivo, las zonas utilizadas para la agricultura eran 

reducidas y además cambiaban constantemente dentro de la región ex 

Plotada. Esto permitía a los suelos regenerarse rápidamente. (91) 

1. EDAD ANTIGUA. 

Eeta etapa de la historia comprende un lapso de años que 

van desde el final de la Edad de los Metalep (etapa de la Prehisto-

ria) hasta la caída del Imperio Romano de Occidente en el año 476 

de nuestra era. 

Con el paso del tiempo, los seres humanos se fueron desa-

rrollando realizando importantes transformaciones sobre el medio na 

tural. 

En esta etapa, y desde un punto de vista ecológico tuvo 

lugar un incremento en la obtención de los recursos naturales, ya 

que en la organizacidn de la sociedad se encontraba el sistema es-

clavista, lo que permitid'una expliceción más amplia del medio natu 

ral. 

Las sociedades crecieron; el comercio y la colonización 

también aumentaron. 

(91) Cfr.,. al, loa. Eco, de la Uep, Mex.,  op. cit., págs. 10-11. 
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La ciencia y la técnica avanzaron, así como la posibili-

dad de designar tusa cantidad de personas para la producción de bie 

nes, lc que contribuyó a la explotación do loa diversos recursos co 

mecidos en esa etapa. (92) 

2. EDAD MEDIA. 

Esta etapa abarca desde el ano 476 al ario 1453 fecha en 

le que cayó el Imperio Romano de Oriente por los turcos; este acon 

tecimiento trajo un cambio radical para Europa tanto en el aspecto 

social como económico. 

Surgió el sistema de producción conocido como feudalismo. 

Lo que significaba que la tierra se dividía en feudos, que eran 

dreas destinadas a la producción agrícola donde laboraban los sier-

vos. Aquí aisminuye el comercio, pues los productos eran destinados 

para el propio feudo. (93) 

3. EDAD makikall. 

Este período se caracteriza por los grandes avances y cam 

bios en la ciencia y en el arte. Es la época del descubrimiento de 

nuevas tierras. Este período abarca desde la invasión turca a Euro 

pa (1453) hasta la Revolución Francesa (1789). 

La acumulación de conocimientos, la influencia de otras 

(92) Cfr., SEP, Equil. Eco. de la Rep. Mex.,  op. cit., págs. 11-12. 

(93) Cfr. Ibídem, pág. 12. 



culturas en contacto con Europa, y por lo mismo las.crecientes nece 

sidades de una población que se incrementó, trajo como consecuencia 

un nuevo incremento en la explotación de los recursos naturales. 

En esta época nacieron los Estados modernos. Las ciudades 

crecieron con aceleración; son los centros del intercambio de mer—

cancías. El comercio se constituyó como una de las principales acti 

vidades. (94) 

A partir de esta etapa, se incrementó la actividad del 

hombre sobre la Naturaleza para hacerla producir mis, textualmente 

el libro titulado el Equilibrio Ecológico de la República mexicana 

dices 

'1  Se hizo más intensa la práctica de la agricultura y en 

algunas regiones*  fue introducida la ganadería. La ocupación de 

grandes extensiones de terreno para cultiva productos de interés 

comercial y del pasto para criar ganado, provocó la destrucción de 

lee plantas y animales que originalmente habitaban allí; aunado a 

esto, el aumento en la explotación forestal y minera, produjo dete-

rioro en el medio natural. " (95) 

4. EDAD CONTEMFORANEA.' 

Edad que comprende desde la Revolución Francesa (1789) a 

nuestros dfae. 

Con dicha revolución se abolid el antiguo régimen aristo- 

(94) Cfr., SEP,  Eauil. Eco. de la Rep. Mex.,  op. cit. págs. 12-13. 

(95) Ibídem, pág. 13. 



crético y nacieron las sociedades actuales. La ciencia y la teonolo 

gfa experimentaron un desarrollo acelerado. Y la aplicación'de esos 

conocimientos en la producción tuvo, como consecuencia, la inven—

ción de máquina e instrumentos. Entre los inventos destacan la má-

quina de vapor. 

Loa recursos naturales fueron explotados intensamente lo 

que afectó gravemente al medio rural. El uso de maquinaria para el 

campo permitió extraer los recursos de forma más rápida y en mayor 

cantidad. Y también se aceleró su transformación en productos de 

consumo, mediante el proceso de la industrialización. 

Aumentó la población del mundo. Europa registraba el ma 

yor crecimiento en el suturo de sus habitantes. 

El uso de máquinas de combustión interna (ej. los motores.. 

de los automóviles) y el empleo de la energía derivada del petró—

leo, trajo como consecuencia una gran alteración del ambiente, por-

que permitieron obtener recursos más rápido y en mayor cantidad. 

Los combustibles derivados del petróleo sólo en parte son 

aprovechados; las máquinas arrojan el resto al ambiente en forma de 

gases y humo. Cuando estas substancias se acumulan son tóxicas y o-

casionan transtornos a la salud del hombre y demás seres vivos. 

(96) 

Causas: 

La alteración del medio ambiente se ha debido a múltiples 

(96) Cfr., 5EP, Ecuil. Eco. dela hep. Mex.,  op. cit., págs. 14-15. 
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y complejas causas entre ellas destaca. 

- El sistema industrial y comercial 

Vida social. 

- La actividad productiva, se ha'caracterizado porque su 

objetivo primordial este basado en la obtención inmediata de ganan-

cias econdmicas, sin tomar en cuenta los danos que se ocasionan a 

la naturaleza. 

- La explosión demográfica, la que se necesita proveer de 

servicios y bienes. Cada vez, la sociedad demanda mes satiefactores 

'y ello obliga a aumentar la explotación y la transformación indus--

trial de los productos naturales'. (97) 

(97) Cfr., SE?, Eguil. Reo. de lu  Rp. Mea.,  op. cit., pág. 15. 
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B. LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU) 

Los antecedentes históricos de la Organizaci6n de las Na-

ciones Unidas (O.N.U.) se encuentran en la desaparecida Sociedad de 

Naciones, de origen inglés, que en febrero de 1915 ya habfa aparecí 

do en la Gran Bretaña. El pacto que creaba a dicha sociedad fue a--

doptado en abril de 1919. 

Loa fines principales fueron& promover la cooperacidn in-

ternacional y de lograr la paz y la seguridad internacionales. 

Desaparecieron la Sociedad de Naciones, dio paso el naci-

miento de la ONU. 

De abril a junio de 1945, se reunieron en San Francisco, 
USA, al rededor de 50 naciones. De esta Conferencia Internacional 
de San Francisco, nacid la Carta de la ONU, que es el documento de 

la organización internacional, mismo que va acompañado del Estatuto 

de la Corte Internacional de Justicia. 

Los fines de la ONU. 

- Mantener la paz y la seguridad internacionales (Art. lo 

(1), y Preámbulo, párrafo 6o.). 

- Realizar la cooperación internacional en la solución de 

problemas internacionales de carácter económico, social, cultural o 

humano (Art. lo. (3), de la Carta). 

- " Servir de Centro que armonice los esfuerzos de las na 

ciones por alcanzar estos propósitos comunes " (Art. lo. (4) ) . 



Y sólo una de las actividades que tiende 

fines se rige por la norma internacional. Como fin 

prevenoión de la paz, el des " lograr por medios 

conformidad con los principio de la justicia y del 

cional, el ajuste o arreglo de controversias ...  

a realizar sus 

subsidiario a la 

pacíficos, y de 

derecho interna- 

" 	(9e) 

Organos de.la  ONU! 

La Carta, en su artículo 7o., señala que los,órganos prin 

cipales sont 

- La Asamblea General 

- El Consejo de Seguridad 

- La Secretaría General 

- El Consejo Económico y Social (ECOSOC) 

- La Corte Internacional de Justicia (C.I.J.); y 

- El Consejo de Administración Fiduciaria (99) 

Funciones de los Organos de la ONU. 

- La Asamblea General, Sus funciones son amplísimas, apar 

te de que también las ha ido aumentando. Sus facultades legales son 

de recomendación y carece'de autoridad sobre los Miembros. Su fun—

ción más importante se.refiere a la de fungir como foro pdblico que 

forma y orienta la opinión universal. También supervisa a otros ór—

ganos. La Asamblea ( puede a su criterio ) tomar en cuenta cudlqui-

er asunto o conflicto qüe tenga importancia internacional y discu-- 

(98) Cfr., C. Sepdlveda, Dello Int., op. cit., págs. 287-297. 

(99) Cfr., Ibídem pág. 300. 



tirlo públicamente, y aunque sus resoluciones no son jurídicamente 

" ... obligatorias, pesan sobre la conciencia universal y en muchas 

ocasiones determinan que las Grandes Potencias se vean obligadas a 

observar ciertas lineas de conducta." 	(100) 

En el artículo 13(1), b) de la Carta, se le encomienda a 

la Asamblea el fomentar la cooperación internacional en materia de 

carácter económico, social, cultural, etc.; así como ayudar a hacer 

efectivos los derechos humanos. 

- El Consejo De seguridad. Sé le asignó el papel de guar 

din de la paz, con un gran número de facultades eminentemente eje 

cutivas. Pero es una función para casos de emergencia. Otra fun— 

ción que tiene el Consejo es la Elección del Secretario General, 

esta elección esté sujeta a que el Consejo lo "recomiende". (101) 

- La Secretaría General. Esté encabezada por el Secreta-

rio General, mismo que es elegido por el Consejo de Seguridad y la 

Asamblea General (Art. 97) 

Entre sus tareas y funciones estén: El Secretario General 

tiene la misión se ser el eje admnistrativo de toda la organización 

y, a la vez ser el intermediario político entre los Estados. Tan, 

bien ha de coordinar las relaciones entre los órganos, y, a veces, 

entre los Estados y los órganos. 

(100) Cfr., C. Sepálvena, Derecho Int. op. cit., págs. 300 r 3 

(101) Cfr., Ibídem, págs. 303-308. 
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El Secretario General carece de poder ejecutivo, su fun—

ción ea más bien coordinadora y subsidiaria. Sus armas son el talen 

to y la persuasión. Su labor se limita por la neutralidad toda es--

triota y por la impacialidad más rigurosa, pues no puede mostrar, 

ni siquiera en apariencia, el menor partido, ya que en él se perso-

nifica y reflejan los ideales y postulados de la Organización. 

- El Consejo Económico y Social (ECOSOC)• Para efecto de 

hacer posible su objetivo principal, el mantener la p4z. La ONU des 

tina buena parte de sus esfuerzos a tratar de solucionar los proble 

mas económicos y sociales que amenazan la preservación de esa paz. 

(102) 

El Consejo funciona con un impresionante número de orga--

nismos subsidiarios como: La Comisión de Estadística: de Población; 

la de Derechos Humanos, que cuenta además con una Subcomisión de la 

Discriminación; etc. 

Las funciones del Consejo, no se encuentran compiladas en 

la Carta, aunque el Capítulo I de la misma establece en " (Artículo 

1 (3) ), entre los Propósitos de las Naciones Unidas ... 'Realizar 

la cooperación internacional en la solución de problemas internacio 

hales de caréoter económico, social, cultural o humanitario ...I 

El artículo 55 dice; °Con el propósito de orear las condiciones de 
estabilidad y bienestar necesarias para las relaciones pacíficas y 

amistosas entre las naciones ... la Organización promoverá ... b) 

la solución de problemas internacionales de carácter económico, so-

cial y sanitario ...I " 

(loa) cfr., C. Sepúlveda, echo. Int., op. cit., págs. 308-311. 
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El ECOSOC, ha puesto las bases para crear una conciencia 

universal en el campo social y en el de los derechos del hombre. 

(103) 

- La Corte Internacional de Justicia. Con el objeto de al 

cansar la paz a través del funcionamiento de la norma jurídica in--

ternacional, así como evitar que algunas disputas no resueltas por 

falta de un árgano adecuado, fueran a ser la causa de controversias 

ello hizo posible la creación de la Corte Internacional de Justicia 

El artículo 92.de la Carta,. expresa; " ' La Corte Interna 

cional de Justicia será el órgano principal de las Naciones Unidas; 

funcionará de conformidad con el Estatuto anexo, que esté basado en 

el del Tribunal Permanente de Justicia Internacional ( o sea que es 

te órgano estuvo vigente con la Sociedad de Naciones) ...I • 

Competencia de la Corte, su competencia es limitada, por 

que sólo los litigios que los Estados mismos acepten que vayan ante 

la Corte pueden ser resueltos por ella. El artículo 36 del Estatuto 

señala cuál ea la competencia de la CIJ. De aquí se desprende que 

ea voluntaria, pero para algunos asuntos dos obligatoria. 

Es voluntaria, cuando las partes, de oomdn acuerdo deci-

den que tal o cual materia sea de la competencia de la CIJ. 

Ea obligatoria, cuando las partes de un Tratado han conve 

nido en cláusula especial (cláusula opcional) para cualquier contro 

versia que surja del Tratado mismo. 

(103) Cfr., C. Sepúlveda, Dcho. Int.,  op. cit., págs. 312-315. 
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En razón de la cldusula opcional, los Estados pueden reco 

nocer en cualquier tiempo, como obligatoria de ellos, la competen-- 

cia de la Corte en-controversias de tipo legal. 	(104) 

Aparte la Corte tiene la función de fungir como6rgano de 

consulta jurídica ( Art. 65 del Estatuto, Ar. 96 de la Carta). Pue-

den solicitar esos dictdminee los órganos de las Naciones Unidas, 

( la Asamblea y el Consejo de Seguridad, directamente) y los orga— 

nismos especializados. 	(105) 

- El Consejo de Administración Fiduciaria. Se refiere a 

la obligación de un país de dar cuenta de la administración de una 

área que se le ha conferido, y la supervisión internacional sobre 

administración realizada. 

Entre los objetivos que persigue el Consejo para el urea 

fideicomitida estén; promover el progreso económico, social y educa 

tivo de los habitantes, así como su desarrollo progresivo hacia el 

autogobierno y la independencia; alentar el respeto para los dere—

chos del hombre y para las libertades fundamentales de todos, sin 

distinción de raza, sea°, idioma o religión; asegurar igual trata--

miento en asuntos ecónómicos, sociales y comerciales para todos los 

miembros de las Naciones' nidas y sus nacionales así como iguales 

tratamientos ,para estos óltimos en la administración de justicia. 

Todo ellop  para nacer posible la promoción de la paz y la seguri-

dad internacional. 

La ONU, a través de la Asamblea General celebra conveni- 

(104) cfr., C. Beeólveda  pcho Int., op. ci., págs. 327-330. 

(105) Cfr., Ibídem, págs. 330-331. 

ESTA TESIS NO LEBE 
SALIR DE LA BIBUOikell 



os fiduciarios. Y la ONU a través del Consejo de Administración Fi-

duciaria, ejerce el control por medio de informes sometidos anual—, 

mente por la autoridad administradora, el examen que proviene de ha 

bitantes y las visitas periódicas. (106) 

Los Organos Especializados. 

El estudio de estas instituciones se encuentra entre el 

Derecho Internacional y la Ciencia Política. 

El objeto de los creadores de les Naciones Unidas, respec 

to a estos órganos fue en un principio de integrarlos (a los que 

existían y a los que se crearan) a la Organización; pero se optó 

porque tales organismos se vincularían a la ONU por intermedio del 

Consejo Económico y Social (ECOSOC). 

Vinculación, no significa ni integración ni subordinación 

con respecto a la ONU. Se refiere a que estas instituciones tienen 

su competencia propia, y que poseen una simple medida de autonomía. 

El propósito fue agrupar todo el sistema de instituciones especiali 

zedas, para asegurar su cooperación en el programa general de las 

Naciones Unidas. 

De acuerdo a la Carta, se puede determinar la naturaleza 

de estos organismos que esa 

- Organismos creados por Tratado. 

- Organismos que deben tener amplias atribuciones interna 

cionales, las que han de estar definidas en sus estatutos. 

(106) Cfr. C. Sepúlveda„ Dcho Int., op. cit., págs. 332-336. 
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- Las organizaciones especializadas han de ocuparse de 

materias de carácter económico, social, cultural, educativo, sanita 

rio o de °adatar similar. 

- La entidad debe relacionarse a la Organización de las 

Naciones Unidas. 

Algunos de los actuales organismos vinculados a la ONU, 

sone 

Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

Organización para la Alimentación y la Agricultura (FA0). 

Organización para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(umBsco). 

Organización para la Aviación Civil Internacional (OACI). 

Fondo Monetario Internacional ( FONDO ). 

Organización Mundial de la Salud ( OMS ). 	(107). 

1. PROGRAMA D1 LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AmBIENTE (PNUMA). 

Se podría afirmar que el hombre llegó a una etapa de ma-

durez, después de haber acumulado acontecimientos cornos Revolucio-

nes sociales, dos guerras mundiales, la caída de los imperios y la 

expansión de la tecnología de destrucción en masa. 

La institUción de las ilaciones Unidas ftie creada como 

una expresión de la responsabilidad adquirida por el hombre sobre 

(107) Cfr., C. ~Invada, Isho. 	op. cit., pégs. 316-325. 
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el mundo que le habfan heredado sus antepasadoe. Su propósito fue 

entre otras cosas, el avance de las sociedades subdesarrolladas o 

desheredadas hacia un nivel de existencia razonable. 

Los organismos especializados de las Naciones Unidas, se 

abocaron a estudiar lo que estaba haciendo el hombre con su mundo; 

el impacto de población creciente y de las actividades económicas 

en auge sobre la salud del medio ambiente y loe recursos finitos 

sustentadores de la vida. 

Algunos problemas al analizarse se descubrió que el daño 

o el agotamiento rebosaban claramente la capacidad del hombre y de 

la naturaleza para restaurarse o reabastecerse; por lo que se envia 

ron señales de alarma a los sectores interesados. (108) 

Primera Conferencia sobre el Medio Humano. 

Ante la creciente preocupación sobre el deterioro al me-

dio ambiente, se convocó en junio de 1972, en Estocolmo (Suecia), a 

la primera Conferencia de la ONU, sobre Medio Ambiente, se reunie-

ron delegados de 113 naciones. 

En esta Conferencia se formuló una Delegación, en la que 

se plantearon cuestiones como El avance de la ciencia y la tecnolo 

gis., para transformar, el medio ambiente; la creciente polución en 

el aire, el agua, la tierra y los seres vivos; le extrema pobreza; 

la explosión demográfica; la falta de conciencia sobre los proble- 

(108) Cfr., Organización de las naciones Unidas. ENU4A Que ea.ille 

hace Como trabaja Proghga ce las naciones 'ara el Me-
dio Ambiente (PNUA). Kenia, 1979, p4s. 1-2. 
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mas del medio ambiente. Por ello, la Conferencia de tatocolmo reco-

mendó a la ONU, una atención especial a estos problemas, los qUe se 

agruparon en seis esferaes Asentamientos Humanos; Salud Rumana; me-

dio Ambiente y Desarrollo; Desastres Naturales; Ocednoe y Ecosiste- 

mas Terrestres, todos ellos agruPados en el plan de acción. 

La recomendación se toma en cuenta por la Asamblea Gene--

ral de las Naciones Unidas en su 27o. periodo de sesiones, la que 

aprobó la resolución 2997, en la que se tomaron las disposiciones 

institucionales y financieras para crear el PNUMA, el ~RAMA DE 

LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE. (109) 

Organos del PNUMA. 

- El Consejo de Administración del PNUMA, 	debla 

0  tener continuamente bajo estudio las condiciones ambientales en 

todo el mundo, con el fin de conseguir que los problemas de vasta 

importancia internacional que surjan en esa esfera, reciban apropia 

da y adecuada consideración por parte de los Gobiernos. " (110) 

- El Fondo para el Medio Ambiente, debe usarse para nyu-

dar y estimular, a lós organismos dentro y fuera del sistema de 

las Naciones Unidas, a cooperar con la aplicación del Programa para 

el Medio Ambiente. 

- La J'unta de Coordinación para el Medio Ambiente, se es- 

(109) Cfr., ONU, PNUMA, op. cit., pág. 2. 
••••••••• 

(110) Ordeanicación de las Naciones Unidas, PNUMA-ROLA, México, ONU, 

1979, 2. 
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tablecid para facilitar la cooperación permitiendo los contactos en 

tre los objetivos de alto nivel de la Secretaría del 11~ y las 

organizaciones de cooperación del sistema de las Naciones Unidas. 

(111) 

Funciones del PNUMA. 

Para llevar a cabo sus fines el PNU;IA, organiza sus labo-

res en tres etapas: 

1). Evaluación Ambiental, se caracteriza por su componen-

te principal que es la Vigilancia Mundial, misma que se refiere a 

la evalueci6n ambiental y el intercambio de información a nivel mun 

dial, por conducto de tres centros de actividad del PNUMA: El Siete 

ma Mundial de Vigilancia del Medio Ambiente (SLtIUVIMA); el Sistema 

Internacional de Consultas (INFOTERRA) y el Registro Internacional: 

de Productos Químicos Potencialmente Tóxicos (RIPQPT). 

2). Ordenación del Medio Ambiente, es un proceso por el 

cual, se idea la ordenación de las actividades humanas, mismas que 

repercuten sobre el medio ambiente. 

3) Medidas de Apoyo, para que las tareas de evaluación 

ambiental y ordenación del medio ambiente (incluso el derecho ambi-

ental) pueden llevarse a feliz término. Por ejemplo: La educación 

ambiental que crea conciencia sobre el equilibrio ecológico en la 
gente joven (asegUrando así la buena acogida a las medidas de orde 

(111) Cfr., ONU. FNUMA-hOLA,  pégs. 2-3. 



nación ambiental); la capacitación forma a quienes tienen que asu-

mir funciones de evaluación y ordenación y ordenación; y la asisten 

cia técnica, que es necesaria para que los países en desarrollo pue 

dán llevar a cabo actividades relativas al medio ambiente tanto na-

cional como internacionalmente..(112) 

Características del MISIA. 

El Programa de las Naciones Unidas para el Radio Ambiente 

tiene características.peóuliares que lo hacen una organización mun-. 

dial singular comos 

- Fue la primera organización mundial de las Naciones Uni 

das con sede en un país en desarrollo (Nairobi, Kenia). 

- Su ocupación es concientizar al mundo e impulsarlo ha—

cia la acción en favor del equilibrio ecológico: hacer que el mundo 

trabaje para su salvaguarea. Se dice que el PNUMA, es un "cataliza-

dor% es decir un agente para el cambio, porque inicia, estimula, 

apoya, complementa y acelera la acción a todos los niveles de la so 

ciedad humana sobre todos los problemas de interés relacionados con 

el medio ambiente. 

Funciona a nivel internacional ( principalmente dentro de 

la ONU), independientemente con las organizaciones multinacionales 

o traenacionales vinculadas con el desarrollo y la cooperación eco- 

(112) Cfr., ONU, PUUMA-NULA,  pége. 5-6. 
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nómica, el comercio y la industria, la ciencia y la tecnología. A 

nivel nacional trabaja con los gobiernos para asegurar la adop-

ción de decisiones correctas en cuestiones ambientales. 

El éxito o fracaso de esta organización " ... dependeré 

de cómo consideran la mayorfa de la gente sus cerechos y responsa-

bilidades en la utilización del medio ambiente y ce los recursos 

de la tierra. Pueden saquearlos o utilizarlos con moderación. Pue- 

den despilfarrar, dañar y destruir o pueden responder a la filoso-. 
ffa de una frase de la "Estrategia Mundial de la Conservación; aus 

piciada por el PNUMAs 'No hemos heredado la tierra de nuestros pa-

dres; la tenemos 'en préstamo de nuestros hijos.' u (113) 

2. LA CUMBRE DE LA TIERRA 1992. 

Fue en la década de los sesenta donde ya se evidenciaban 

los estragos al medio ambiente, aunque sólo se manifestaban para 

los estudiosos, no para todos. El primer intento para llamar la a-

tención de los gobiernos en favor del equilibrio ecológico fue el 

Informe Palme (1972). Después fue el Informe de la Comisión Indepen 
diente sobre Problemas Internacionales del Desarrollo, al que tam-

bién se le conoce con el nombre del Problema Norte-Sur o Programa 

para la Supervivencia (1979). En ambas propuestas se hicieron reco 
mendaciones especfficas para modificar las técnicas implantadas por 

el desarrollo; pero fueron ignoradas. 

En 1983, la ONU retomó el asunto de la contaminación ambi 

(113) Cfr., ONU, PNU1A, op. cit., págs. 2-4. 



1 

ental, que se agravaba y comisionó a la señora Gro Harlem Brund--

tland (exministro de Ecología) para formar un equipo internacional 

y multidiciplinario, con el objeto de cualificar la problemática y 

multidioiplinario, con el objeto de cualificar la problemática y 

orientar las soluciones. 

En 1987, la Comisión Brundtland entregó su trabajo en la 

que concluía que, continuaba la degradación acelerada,de los recur-

sos naturales, a grado tal que incluso estaba en juego el futuro de 

nuevas generaciones. De ello, la ONU convocó a los gobiernos del 

mundo y a las organizaciones civiles a promover un proceso de discu 

sión de largo alcance que culminara con una reunión cumbre sin pre-

cedentes pera adoptar políticas y estrategias definitivas. (114) 

Alguna de las opiniones que se emitieron antes del evento 

apuntaban que. La Conferencia Mundial sobre Medio Ambiente y Desa-

rrollo, no es sólo el mayor evento organizado por las Naciones Uni-

das, sino que también constituirá una revisión integral de acuerdos 

internacionales firmados con anterioridad. Lo que se conoce como 

AGENDA 21, es en realidad un programa cuyos objetivos son integrar 

los aspectos del ambiente y del desarrollo. 	(115) 

La Conferencia sobre Atedio Ambiente y Desarrollo se cele- 

(114) Cfr., Gutiérrez, Weriberto, "El Informe Brundtland (nuestro 

futuro camón) La ruta hacia la Cumbre de la Tierra y el 

Foro Global." Campo Und, abril 1992, pág. VI. 

(115) Cfr., alegar. Nilda, " Hacia la Cumbre de la'Tierra." £ampo  

Unos México, Uno más Uno, abril 1992, pág. VI. 



bró en Río de Janeiro, Brasil, en junio de 1992, y fue la suma de 

voluntades políticas de nide de cien Jefes de Estado, expertos cien 

tíficos de todo el mundo, miles de individuos agrupados en torno a 

organismos no gubernamentales y el Sistema de las Naciones Uniaas 

Para que la comunidad internacional estableciera compromisos éticos 

y políticos para con las generaciones presentes y futuras. 

n esta Conferencia se definid y legitimó el concepto "De 
5 

aarrollo Sustentable" y se adoptó la Agenda XXI, como el programa 
estratégico de acciones para alcanzar dicho desarrollo. (116) 

Esta Conferencia sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 

reafirmó la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas so 

bre el Medio Humano, y basándose en ella, con el fin de establecer 

una alianza mundial nueva y equitativa mediante la creación de nue-

vos niveles de cooperación entre los Estados, los sectores claves 

de las sociedades y las personas. Procurando alcanzar acuerdos in--

ternacionales en los que se respeten los intereses de todos y se 

proteja la integridad del sistema ambiental y el desarrollo mundi—

al. (117) 

PRINCIPIOS. 

Parte de los Principios que sustentaron a esta Cumbre fue 

ron: 

(116) cfr., ONU-umsqp,  Cumbre de la Tierra Río de Janeiro Brasil 

Junio. 1992, (Tomo /), México, edi Talleres de la Secre 

tarta de Desarrollo Social, 1993, pég. I. 

(117) Cfr., »ídem, (Declaraciones), pég. lf 
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"Principio 1" 

"Los seres humanos constituyen el centro de las preocupa-

ciones relacionadas con el desarrollo sostenible. Tienen derecho a 

una vida saludable y proauctiva en armonía con la naturaleza." 

"Principio 7" 

"Los Estados deberán cooperar con espíritu ae solidaridad 

mundial para conservar, proteger y establecer la salud y la integri 

dad del ecosistema de la Tierra. En vista de que han contribuido en 

distinta medida a la degradación del medio ambiente mundial, los Es 

tados tienen responsabilidades comunes pero diferenciadas. Los paí-

ses desarrollados reconocen la responsabilivad que les cabe en la 

básqueda internacional del desarrollo sostenible en vista de las 

presiones que sus sociedades ejercen sobre el medio ambiente mundi-

al y de las tecnologías y los recursos financieros ce que dispo—

nen." 

"Principio 8" 

"Para alcanzar el desarrollo sostenible y una mejor cali-

dad de vida pera todas las perEona, los Estados deberían reducir o 

eliminar las moualidadea ce producción y consumo insostenibles, cosí 

como fomentar polfticaa cemográficas aprupiadas." 

"Principio 25" 

"La pai, el desarrollo y la protección de (sic) medio am- 

biente son interdependientes e inseparables." (118) 

(118) ONU-SEDESOL, Cumbre de la Tierra, op. cit., (Declaraciones), 

páge. 1-2 y 4-5. 
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C. LA I.VuLUCItal L. LOS DI.hi..CHOS blhaaNOS 	AMbITO INTF11.1CIONAL. 

Los derechos del hombre brotan uel darecho natural, y és-

tos se hicieron positivos en los oraenanientou internos desce fines 

del siglo XVIII, convirtiénaose en preceptos claros y obligatorios 

Para el Estado, lo que hizo posible que tales derechos fueran de lu 

competencia exclusiva ael Estado a quien corresponaía tutelarlos. 

Ya desde el siglo XVIII, se registra cierta acción inter-

nacional para la defensa mundial de algunos derechos, como el caso 

de la protección a los cristianos maronitas en el meaio Oriente por 

la Corona Francesa y en el siglo pasado se dieron algunos casos de 

intervención de naciones para proteger a ciertas minorías. (119) 

La protección de los derechos humanos se originó en el ém 

bito de la legislación interna, por ejemplo la Declaración de 

Derechos del Hombre en Francia y se tradujo este concepto interno 

al lenguaje internacional después de la Segunda Guerra Mundial. 

Ello, como consecuencia de las crueldades y la opresión del régimen 

nazi en Europa, ésto hizo inaplazable la necesidad del reconocimien 

to internacional y la protección de los derechos humanos para las 

personas de toao el mundo, porque son la esencia para e] mantenimi-

ento de la paz y el orden internacionales. (120) 

(119) Cfr., C. Senllveda, Dcho Int., op. cit., pégs. 509-510. 

(120) Cfr. Sorensen. Max, Manual de Derecho Internacional Plblico, 

 

(la. reimpresión), México, Fondo de Cultura Económica, 

1978, Ido. 475-476. 
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Con más formalidad y a nivel internacional los derechos 

del hombre tienen su origen en la Carta del Atlántico de 1941, en 

donde expresaron Cuatro Libertades: Libres de necesidad; Libres de 

temor; Libres para expresarse; Libres para abrazar cualquier reli-

gión. Aunque en la Carta no se imponen obligaciones para los Esta-.  

dos idiembros, ni se establecen instituciones pura la tutela interna 

cional de ellos, ni se define qué son los derechos humanos. Sí se 

dejó la inquietud en la conciencia universal sobre la necesidad de 

instituir y de proteger esos derechos por vía internacional, cuan-

do es deficiente el sistema interno de su protección. 

El Consejo Económico y Social de las Mciones Unidas, de 

acuerdo a la Carta (Arte. 62 y 68) podría crear comisiones para le 

promoción de los derechos humanos; y oreó en 1946, por hesolución 

5(I) la Comisión de Derechos Humanos, con el objeto de elaborar, 

entre otras cosas una Declaración Universal de Derechos Humanos. Pa 

ra ello, se crd un Comité ad-hoc para redactar un proyecto, que 

cuando se aprobó, se sometió a la Asamblea General en 1948. Discu—

tido ahí el proyecto, resultó de él la Resolución 217(111), de 10 

de diciembre de 1948 (Documento de las Naciones Unidas 810) que fue 

adoptado por 48 votos favorables y 8 abstenciones. 

Los Estados adoptaron la Declaración en el entendimiento 

que era una proclamación no obligatoria. 

La Dedlaración Universal aunque contiene los derechos fun 

dementales de la persona humana (civiles, rullticos, económicos y 

sociales) fue concebida como una meta, a la que se llegaría después 

de algdn tiempo, ya que ella misma se califica como " ideal comdn 
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por el que tacos los pueblos y naciones deben estorzarse. " (121) 

DEPIClEhuI4t 

La Carta de la ONU, es el primer documento que reconoce a 

nivel internacional el principio de los derechos humanos. La Carta, 

se limitó a proclamar el principio, sin desarrollarlo por medio de 

normas concretas. En el Preámbulo dices "''fe en los derechos fünda 

mentales del hombre, en la dignidad y valor de la persona humana, 

en la igualdad de derechos de hombres y mujeres'. " 	(122) 

No se encuentra en la Carta ni un catálogo de derechos 

fundamentales, ni un deber claro de respetar determinados derechos, 

ni, por último, normas de procedimientos para su puesta en prácti--

ca. A esta práctica parecía oponerse el artículo 2o., apartado 7o., 

que prohibe a la ONU cualquier intervención en asuntos de 	juri 

dicción interna de los Estados. Pero es tal el énfasis de la ONU 

por salvaguardar los derechos humanos que ha "roto" con el princi--

pio de que un Estado puede tratar a sus súbditos a su Irbitrio, 

substituyéndolo por el "principio nuevo" de que la protección de 

los derechos humanos constituye una cuestión fundamentalmente inter 

nacional. 

Por ello, un buen comienzo fueron las actividades realiza 

das para llegar a la aprobación de la Declaración Universal de los 

Derechos Rumanos, que consta de j0 artículos. Pero con todo y ello, 

(121) Cfr., C. Sepllvedat  Dcho. Int.FAILLA411-1(IGEN 

(122) Cfr., Verdross. Alfred, Derecho Internacional Público, Espa-- 

ha, ed Aguilar, 1976, págs. 540-541. 



-93- 

su puesta en prirctica se encuentra todavía en sus comienzos 

(123) 

1. LA CARTA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.. 

La Conferencia de. San Francisco, terminó la redacción de 

la Carta para la creación de la Organización de las Naciones Unidas 

y la, abrió para firma y ratificación en 1945, ad se presentó una 

propuesta para incluir una Declaración sobre loa Derechos Esencia--

les del Nombre, pero no fue examinada debido a que requería de un 

examen mole detallado de lo que era posible en esos momentos. Pero 
la idea de promulgar una "carta internacional de derechos humanos", 
fue, sin embargo, considerada por muchos como implícita en la Carta 
de San Francisco. 

De acuerdo al'Artículo 68 de la Carta áencionada, el Con-

sejo Económico y Social; inmediatamente después de la clausura de 

la Conferencia de San Francisco, procedió a crear una Comisión de 
Derechos Humanos (1946). 

En 1947, la Comisión (después de algunas diferencias res-
pecto a la forma que debería tener la carta de derechos) decidió a-

plicar el término CARTA INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, a: Una 
Declaración de Derechos Humanos, una Convención sobre Derechos Ruma 
nos, y Medidas de Aplicación, y llamar a la convención, " El Pacto 
sobre Derechos Rumanos'''. Esto condujo a la aprobación y proclama—
ción de la Declaración Universal de Derechos Sumarios en 1948. 

(123) cfr., 	Ileriross  »cho. Int. Pdb.,  op. cit., pége. 542-543. 
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En 1966, se terminaron dos Pactos sobre derechos humanos: 

El Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, bociales y Cultu-

rales y el Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos. 

(14) 

a. LA DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Para una definición de la declaración de los derechos hu- 

manos, describimos textualmente la que nos ofrece la obra: Derechos 

Humanos, Preguntas y Respuestas: 

" ... es la proclamación internacional básica de los dere 

ohos inalienables e inviolables de todos los miembros de la familia 

humana." (125) 

En un principio, esta Declaración se concibió como una ma 

nifestación de objetivos que debfan alcanzar los gobiernos y, por 

consecuencia, no forma parte del derecho internacional obligato--

rio. Pero el hecho de que tantos Estados la hayan aceptado le ha 

dado un considerable peso moral. 

Y en 1968 la Conferencia Internacional de las Naciones 

unidas sobre los Derechos Humanos convino en que la Declaración 

constituía una obligación para los miembros de la comunidad interna 

cional. Esta Declaración también ha tenido influencia en las consti 

tuciones nacionales y las leyes nacionales y en algunos casos en de 

(124) Cfr., ONU, Las N.U. y  los  Dchos.  H., op. cit., pég. 26. 

(125) ONU, echos. H., Pragl. y Raspe.,  op. cit., pég. 4. 



cisiones de los tribunales. 

45- 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, constituye 

también el primer segIento de la Oarta.Internacional ae Derechos iíu 

manos. 	(126) 

La Declaración Universal ce Derechos Humanos, fue aproba-

da y proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 

10 de diciembre de 19481 y esté constituida por un Preámbulo y 30 
artículos, para establecer los derechos humanos y las libertades 

fundamentales a los cuales tienen derecho; todos los hombres y muje 

res, en todas partes del mundo, sin ninguna discriminación. 

El artículo lo., establece las bases o la filosofía so--

bre la cual se basa la Declaración, dices "Todos los seres humanos 

nacen libres e igmales en dignidad y derechos y, dotados como es--

tén de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los 

unos con los otros." 

El artículo 2o.; que dispone los principios básicos de i-

gualdad y no discriminación en relación con el disfrute de loe dere 

choe humanos y laslibertades fundamentales. 

En cuanto al•artícúlo 3o., proclama el derecho a la vida, 

a la libertad y a la seguridad de la persona: Derechos que son esen 
ciales para el disfrute de todos los otros derechos. 

Entre los artículos 4 al 21, se establecen con detalle 
los derechos humanos de todo individuo, Es decir que incluyendo el 

artículo 3 al 21, inclusive, se encuentran los derechos civiles y 

(126) Cfr., ONU, echos. h., Pyegpl_y Reeps.,  op. cit., págs. 4-5. 
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políticos como; El derecilo a la vida, a la libertad y a la seguri—

dad ae la persona; la libertan contra la esclavitud y la servidum— 

bre; etc. 	(127) 

El artículo 22o., se considera la segunda piedra angular 

ae la Declaración ( la primera piedra angular se consiaera al artí-

culo 3o.) éste intronuce a los artículos 23o. al 27o., en ellos se 

establecen los derechos económicos, sociales y culturales. El artí-

culo caracteriza estos derechos como indispensables para la digni--

ded humana y el libre desarrollo de la personalidao, e indica que 

deben ser realizados " ' mediante el esfuerzo nacional y.la coopera 

cidn internacional.' " 

Los artículos finales, ael 28 al 30, reconocen que toda 

persona tiene derecho a un orcen social e internacional, en el que 

los derechos humanos y loa libertades fundamentales pueden ser rea-

lizadae plenamente, y destaca los deberes y las responsabilidades 

que cada persona tiene con su comunidad. 

1,1 artículo 30o., en particular hace la aclaración de que 

ningón Estado, grupo o persona puede reclamar el derecho, de acuer-

do con la Declaración, "... ' para emprender y desarrollar activida 

des o realizar actos tendentes (sic) a la supresión de cUalquiero 

de los derechos y libertades proclamados' en lo. Declaración. 
(128) 

En otras palabras y resumiendo, se puede decir que la De- 

(127) Cfr., ONU, Las N.U. y los Dchos. h., op" cit., págs. 27-28. 

(128) Cfr., Ibídem., plgs. 27-26. 
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olaración en su Predmbulo, parte de la idea de que lowderechos hu-

manos fundamentales estén enraizados en la dignidad y el valor de 

la propia persona humana. Por ello, corresponden a todos los miem-

bros de la familia humana derechos iguales e inalienables (Predmb., 

apart. lo. artículo 20.) Estos derechos han de ser respetados por 

los Estados para que el hombre no se vea obligado, a rebelarse con-

tra la tiranía y la opresión (Predmb., apart. 3o.). 

Los derechos del hombre enumerados en la Declaración pue-

den dividirse en loe principales grupos siguientes: 

Primero, es una serie de derechos relativos a la liber-

tad; artículos 4o., 50., 9o., llo., 13o., 15o., 17o., 180., 19o.; y 

20o. Estos derechos apuntan un non (acere de los Estados. 

Y por otro lado encontramos derechos que implican un face 

re de los Estados, y son de dos tipos: procesales y políticos, por 

un lado y por el otro son'derechos sociales. 

En cuanto a los derechos procesales y políticos, corres-

ponde el deber de los Estados de conceder a todos sin distinción 

una protección legal eoudnime por medio de tribunales independien-

tes (artículo 7o., 80., 9o.; y 12o.) el sufragio universal y la 

participación en los negoció:: públicos (artículo 21o.). 

Para loe Derechos Sociales, se refieren al derecho a un 

salario adecuado y a la seguridad social, a la protección contra 

el paro forzoso y la enfermedad, y el derecho al descanso (artícu-

los 22o. al 25o.), el derecho a la educación en orden al pleno de-

sarrollo de la personalidad humana (artículo 26o.); el derecho a to-

mar parte en la vida cultural de la comunidad (artículé 27o.), y 



por ultimo, el derecho a que reine un orden social e internacional 

tal que los derechos y libertades enunciados en la Declaración pue-

dan encontrar efectiva plenitud (articulo 280.). (129) 

b. PACTO INTERNACIONAL DE DERECROS ECONOMICOS, SOCIALES .Y CULTURA-

LES; Y PACTO INTERNACIWAL DE DEhECROS CIVILES Y POLITICOS. 

- INTRODUCCION. 

El autor Alfred, Verdross respecto a loe pactos textual-

mente apuntas 

... a pesar de la Declaración, los individuos siguen 

siendo meros sujetos del derecho interno y no del D.I. La declara-

ción se limita a pedir a los Estados que otorguen a los individuos 

determinados derechos internos." (130) 

" Ahora biens la Declaración universal de los derechos 

del hombre no es obligatoria jurídicamente, sino 'moralmente,  34, 

puesto que la A.C. de la O.N.U. no tiene, en principio, competencia 

legislativa, y sólo puede hacer recomendaciones." (131) 

" Pero el C.E.S. encargó a la Comisión de Derechos huma-

nos que elaborase proyectos de convenio para transformar las reco-

mendaciones de la Declaración en deberes convencionales. Estos pro 

yectos fueron aprobados por la 1.0.,.1 16 de diciembre de 1966, 

(129) Cfr., Q. Verdross, »cho. xpt. Pébt,  op. cit., pdg. 543. 

(130) Ibídem, pKg. 543. 

(151) ;Joe. cit.,  



sin ningdñ voto en contra. Ahora bien: ambos no se,llaman convenció,  

nes, sino pactos (convenanta), al objeto de expresar la solemnidad 

de estos acuerdos. El primer pacto abarca los derechos econdmicos, 

sociales y culturales, y el segundo, los derechos civiles y políti 

coa. Todos estos derechos se deducen de la dignidad de la persona 

humana¡ o sea, ael derecho natural. El contenido del segundo ae los 

pactos coincide esencialmente con los antes citados derechos de li-

, bartad de la mencionada Declaración. " (132) 

DEYINICION DE l'ACTOS. 

Para dar una idea de lo qué son los pactos, se apunta tex 

tualmente lo que dice la ONU, a través de la obra: Derechos Humanos 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

" Loe Pactos son instrumentos jurídicos internacionales, 

lo que quiere decir que cuando loe Estados Miembros de las Naciones 

Unidas se haben partes en un pacto aceptan obligaciones importan--

tes. " 

" Se comprometen a armonizar el derecho y la préctica na-

cionales con las disposiciones del Pacto. " 

" Asumen la responsabilidad de informar a la comunidad in 

ternacional sobre las medidas que adopten para asegurar que se res-

peten y disfruten los derechos proclamados en el pacto y acerca de 

(132) A.. Verdross,4Who. Int.  Pdb., op. cit., pégs. 543-544. 



los progresos que hayan conseguido con ese fin. " (133) 

HISTORIA DE LA CREACION DE LOS PACTOS. 

La Comisión encargada de elaborar la Declaración Univer-

sal de 1948 había propuesto en ese entonces, un proyecto de Pacto 

de Derechos Civiles y Políticos, que le fue rechazado porque signi-

ficaba un paso muy avanzado. Pasando algIn tiempo se decidió que 

loe derechos económicos, sociales y culturales constituían una cate 

goría aparte, y que deberfa haber dos Pactos, en ves de uno. Y en 

1952, se había decidido que ambas convenciones incluyeran un artfcu 

lo sobre " el derecho de toáos los pueblos y naciones a la libre de 

terminación ", ello, significaba una situación bastante novedosa. 

El proyecto respectivo fue sometido a la Asamblea General 

en 1954. La discusión en las Naciones Unidas sobre el conterlid.':c. 
estos Pactos tomó 12 anos consecutivos, sobre todo respecto a las 

medidas de aplicación que resultaban de ahí. 

El proyecto definitivo fue aprobado por la Asamblea Gene- 

ral el 16 de diciembre de 1966 (Resolucidn 2,200, 	). 

Entraron en vigor ambos pactos en 1976. (134) 

CONTENIDO DE LOS PACTOS. 

(133) Organización de las Naciones Unidas, Derechos Humanos Comité 

de Derechos Económicos, Socialesi_Culturleu (Folletc infor 

mativo No. 16), Geneva, ONU, 1992,. 	p,:'6. 1, 

(134) Cfr., U. Septílvede Dcha. Int., op. cit., pg.9.. 528-5;9. 
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- PACTO DE DERECUS ECOUOZCOS SOCIALES Y CULTLEALES. 

En su articulo 2, ptirrafo tercero; expresa una disposi—

ción para proteger a los países en desarrollo de la explotación 

económica de los países desarrollados. 

Por lo que se refiere a los derechos tutelados en este 

pacto son: El derecho al trabajo; el derecho al goce de condiciones> 

de trabajo equitativas y satisfactorias; el derecho de fundar sindi 

catos y afiliarse a ellos;, incluyendo el derecho de huelga, a la se 

guridad social; a un nivel de vida adecuado, al disfrute del m4s al 

to nivel posible de salud física y mental; .el derecho a la educa—

cidn; el derecho a participar en la vida cultural. (135) 

- PACTO DE DEhECHOS CIVILES Y POLITICOS. 

• En este pacto se consagran los siguientes derechos a la 

«irida y a la integridad corporal; libertad contra la esclavitud y 

los trabajos forzados; el derecho a la seguridad y la libertad; el 

derecho de los detenidos a ser tratados con humanidad;, libertad 

contra la prisión por deudas; libertad de movimiento y para fijar 

la residencia; libertad>de los extranjeros para no ser expulsados; 

derecho al debido proceso legal; protección contra la retroactivi-

dad de la ley; derecho a la personalidad jurídica; derecho a la 

privacidad;, libertad de pensamiento, conciencia y religión; liber-

tad de opinión y de expreAión; prohibición de propaganda bélica y 

de la incitación al odio de raza, de nación o de religión; dere--

cho de reunión; libertad de asociacióniderecho de matrimonio y de 

(135) Cfr., C. Sepaveda, echo. 	op. cit., pág. 530. 
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fundar una familia; derecho del niño; derechos políticos; igualdad 

frente a la ley; derecho de las minorías. (136) 

• AFINIDADES Y DIFERENCIAS ENTRE LOS PACTOS. 

Ambos pactos tienen en comón el artfculo lo., "Todos los 

pueblos tienen el derecho de libre aeterminación. En virtud de este 

derecho establecen libremente su condición polftica y proveen asi-

mismo a su desarrollo económico, social y cultural." 

La diferencia entre ellos es que en el de derechos civi-

les y polfticos, las partes se obligan a respetar y a garantizar a 

todos lowindividuos en su 'territorio los aerechos reconocidos en 

ese convenio. Y en el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Cul-

turales, los Estados Parte, sólo se comprometen a promover, no a es 

tablecer obligaciones, o sea fija niveles que deben alclnzarse 

latinamente, de acuerdo con las capacidaaes del Estado. (137) 

OBJETO DE LOS PACTOS. 

En vista de que la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos era solamente una declaración sin medios para hacerla cum-

plir, se idearon pactos en forma de convenciones internacionales 

con el dnico objeto de hacer cumplir los derechos humanos conteni-

dos en la Declaración Universal ae los Derechos Humanos. (138) 

(136) Cfr., C. Sepúlveda,  Dcho. Int., op. cit., per. 5314 

(137) Cfr., Ibídem, pág. 529. 

(138) Cfr., X. Sorensen, Manual de Dcho. Int. Pdb., op. cit., p16. 

480. 
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OICALWS hisb~AbLES. 

Los Estados Parte, que integran a los Pactos, estén obli-

gados a informar periódicamente a órganos internacionales acerca de 

las medidas que han adoptado, los progresos realizados y las difi-

cultades con que se haya" topado en la aplicación fiel contenido de 

loe Pactos. 

Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, los 

Estados Parte, envían informes al Secretario General de las Nacio-

nes Unidas que los trasmite al Consejo Económico y Social y a los 

organismos especializados competentes. 

En 1985, el Consejo creó un Comité de Derechos Económi-

cos, Sociales y Culturales, compuesto por 18 expertos independien. 

tes, para el estudio y debate de los informes con los Estados Par-

tes, y para que formulasen recomendaciones de carácter general al 

Consejo. 

Este Comité celebró su primera sesión en 1987. (139) 

Pacto de Derechos Civiles y Políticos. Este Pacto estable 

cid un órgano especifico por medio del cual los Estados Piarte deben 

informar periódicamente sobre la observación de los derechos huma-

nos en su territorio. Este Comité de Derechos humanos, integrado 

por 18 expertos independientes, estudia los informes, los comenta 

con el Estado Parte interesado y formule observaciones generales a 

los Estados y al Consejo Económico y Social. 

(139) Cfr., ONU, Dehos.  H.. Pregs. yEosus., op. cit., págs. 14-15. 



El Comité celebré su primera reunión en 1977. (140) 

EL PROTOCOLO FACULTAIPO. 

Es un instrumento adjunto al Pacto de Derechos Civiles y 

Políticos; y se refiere a los Estados, que al aaheriree al Protoco 

lo Facultativo, facultan al Comité de Derechos Rumanos, ( estableci 

do en virtud del Pacto), para recibir comunicaciones particulares 

que aseguran ser víctimas de una violacidn de cualquiera de los de-

rechos que protege el Pacto. 

Procedimiento. El Comité sólo pueae examinar una comunica 

ción de un particular cuando hayan agotaao toaos loe recursos inter 

nos'disponibles en el pare de ese particular. Adeude, el Estado con 

tra el que se presente una alegacién ha de ser Parte tanto en el 

Pacto de Derechos Civiles y Políticos cono en el Protocolo Faculta-

tivo. Una vez aceptada la comunicación, se examinaré por el Comité 

(debatiendo el fondo ael caso). Cuando el Comité haya terminado ae 

examinar la alegación del particular y la respuesta del Estado Par 

te, puede exponer su opinión en el sentido de si se han respetado 

o no los derechos tutelados en el Pacto. 

Este Protocolo Opcional entré en vigor en 1976. (141) 

(140) Cfr., ONU, Dchos. H.1_Pregs. y Reses.,  opy  cithy pggs. 14-15. 

(141) Cfr., Ibídem, pgg. 12. 



III. LA REALIDAD INTERNACIONAL. 

En la revista Nuestro Planeta, el Dr. Mostafa Tolba, des-
cribe de manera impresionante lh realivad que impera en materia eco 
lógica', y textualmente uices 

" 'La herencia que dejamos a nuestros hijos consiste en 
lluvia ácida, disminución ael ozono, contaminación tóxica, pestici-
dhs  en la cadena alimentaria, y una ixoduccién alimentaria decre--
ciente per capita en un gran número ce países en desarrollo. La ci-
encia confirma ya el aumento de le temperatura mundial. Nuestros ni 
nos de hoy se enfrentaran al crecer, no sólo con las responsabilida 
des de un trabajo y una familia, sino también con la elevación del 
nivel del mar, mas sequías y tormentas mas desvastadoras. 1  " (142) 

A. DEhECROS HUMANOS. 

DENEChO A LA SALUD. 

Desde la constitución ce la Organización aundial de la Sa 
lud (1946), aprobada dos arios antes que la Declaración Universal dr 
Derechos gumanos, textualmente dices 

" ... lel goce del grado máximo de salud que se.puede lo-. 
grar es uno de los derechos fundamentales ce todo ser humeral sin' 

	

(142) Tcjba.)1:olkte 	KI Dr., "Los Wii;os y v.1 	Lmbient. 

.vuestro ¿Amo, su Tururo." illestroyianeta, Keni?, rin,iA, 

	

romo 2, ndm. 	 11. 

FALLA DE luEN 
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distinción (te raza, religión, ideología política o condición econó- 

mica o social'. " 	(143) 

lEhECHO A UN MEDIO AmBIENTE 

En la parte final del primer pnrrafo del predmbulo de la 

conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente (1972), 

reconoce que: 

" Loa dos aspectos del medio humano, el natural y el erti 

ficial, son esenciales para el bienestar del hombre para el goce de 

los derechos humanos fundamentales, incluso el derecho a la vida 

misma. " 	(144) 

LOS DERECHOS HUMANOS. 

Con el nacimiento de la Organización de las ilaciones Uni-

das, nace la tercera generación de derechos del hombre ( la primera 

generación se refiere a los derechos liberales, como resultado de 

la ReVolución Francesa; la segunda generación fueron los derechos 

sociales, como producto de la Primera Guerra Mundial) estos dere--. 

chos son relativos al medio ambiente, la paz, el desarrollo y el 

nuevo orden internacional; estos son los nuevos derechos de la humor 

(143) Organización de las Naciones UnidaS, Actividades de las Nácio 

nes Unicas en Materia ne Derechos Humanos, ( 400. Aniversario 

de lz Declaración Universpl ce Derechos Humanos 1948-1988), 

USA, ed. OdU, 1992, pdg. 173. 

(144) Ibídem. plg. 182. ov:  ostk‘GE% 
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nidad, y que en la actualidad se ven afectados por los graves pro 

blemas que enfrente el mundo. (145) 

La investigadora de la Universidad Autónoma Metropolita-

na, Margarita esstillejos, sobre el fenómeno de la contaminación 

textualmente apUntd: 

" Los crecientes indices de contaminación que se reis- 

tran en el valle de México ... " " 	loe cuales inciden en loe 

procesos biológicos de agua, suelo ypien especial, del aire, repre-

sentan una violación a los derechos fundamentales de todo ser huma-

no, al privarlo de vivir en un ambiente limpio y libre de sustan-

cias nocivas que amenazan su salud y calidad de vida. " (146) 

Uno de los mayores problemas ambientales que aquejan a 

gran parte de la humanidad ea la existencia de aguas contaminadas y 

métodos insalubres de saneamiento que son responsables de casi las 

tres cuartas partes de enfermedades y de el gran porcentaje de la 

mortalidad infantil del mundo en desarrollo. Este problema no es 

amenaza, es una realidad. (147) 

(145) Cfr., GRSQUO, Nosallarfa., " El tema de los derechos humanos, 

preocupaciÓn mundial sin respuesta. " Gaceta UNAM, Méxi 

co, unaid, núm. 2,749, jun. 1993, pég. 12 
(146) payare. Ariadna, 	liolan derechos humanos los crecientes fn- 

dices de deterioro ambiental: Castillejos," y  Univer-
sal, México, 30 enero 1993, Primera Sección, pdg. 9. 

(147) Cfr., UNICEF, "En favor de la infancia y del medio ambiente." 

Cumbre Mundial en Favor de la Infancia, USA, 1990, 
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11. 0tIGEN DEL DEsEqUILIIII0 ECULOGICO. 

La autora Bertha Fernéndes del periódico El Universal, 

textualmente sobre el desequilibrio ecológico indica: 

"La destrucción del mundo se da por los cambios climati-

cos, por la ampliación de los límites de la agricultura, la contami 

nación o la deforestación." (148) 

Por su parte, la investigadora mencionada, Margarita Cae-

tillejos sobre el fenómeno de deterioro ambiental dices 

" 	el fenómeno de la contaminación representa un pro-

blema complejo." 

La misma investigadora, abunda sobre el mismo tema al echa 

lar' 

° *be ante los riesgos, muchos cientlficos dieron la voz 

de alarma desde hace varios años, pero los gobiernos del 'mundo no 

reaccionaron como era de esperar." 	(149) 

A través de esta investigación, se manifiestan algunos fao 

toree o causas que han contribuido al desajuste ecológico, y de 

ellas las mis definitivas sont 

(148) Fernández„ Bertha, "México, un país  megadiverso po su riqueza 

natural." 4 Universal., México, 18 sep. 1993, secc. Universo 

Joven, pég. 2. 

(149) A. ltvars, "Violan derechos humanos ... ", op. cit., pdg. 9. 
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1. CAUSAS CULTURALES. 

A las nieves de Groenlandia, ee les ha considerado verda-

deros archivos de la atmósfera, ya que a través de ellas se ha podi 

do verificar el origen geográfico de las concentraciones de plomo 

que, desde el aire, se fueron depositando por capas en estos hie-

lo.. Se comprobó que esta concentración de plomo en la década de 

los sesenta superaba en 200 veces los niveles del inicio de nuestra 

era. 

También prob6 que el origen de esta alta concentración de 

metal tóxico, fueron las actividades humanas, mismas que aumentaron 

mucho entre 1923 y los arios setenta, como resultado de la utiliza-

ción de aditivos con alcohol y plomo para la gasolina. (150) 

Lo anterior, es sólo una pequeña manifestación de la natu 

raleza respecto al desajuste aecológico. Desde otro punto de vista 

tenemos, que el ser humano utilizando su inteligencia ha sido capaz 

de pisar la Luna, de impresionar por medio de sus actividades artfs 

tices, religiosas, políticas, etc.; pero no ha sido capaz (hasta 

hoy) de controlar áu instinto de reproducción de su especie de acu-

erdo a los recursos naturales del medio ambiente, ello ha dado lu-

gar a la explosión demográfica, con consecuencias depredadoras en 

todos los ámbitos de la ecología, situación que ubica al hombre co-

mo el peor desajustador del equilibrio ecológico. Ha logrado borrar 

mdltiples especies de 1a flora y la fauna y lo peor es que también 

amenaza contra su propia supervivencia. Esto desde dos puntos de 

(150) Cfr., Boutron. Claude, "Las Nieves de Groenlandia verdaderos 

'archivos' de la atmósfera." El Universal, México, 22 

jun. 1993, seco. Cultural, pág. 2. 
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vista, uno sería la amenaza de la guerra nuclear y otra sería por 

.cuestiones ecolégicas, jeto dltimo por la ignorancia que existe en 

el ser humano al contaminar el agua dulce, al viciar el aire que 

respiramos, todo ello se concluye al pasar de los 6,000 millones 

de habitantes en este dnico planeta habitable (hasta hoy) del Siete 

ma Solar. (151) 

Y, después de haberse celebrado dos cumbres internaciona-

les en pro. del medio ambiete, y de la publicidad que se ha hecho 

sobre el problema ecológico resulta contradictorio que en la actue 

lidad, todo se ha turnado ecológico, cualquier actividad, conducta 

del, hombre se lleva a cabo siempre y cuando no vaya en contra de la 

ecologfai pero desgraciadamente (apunta textualmente Manuel Zavala 

y Alonso, en el periódico El Universal) " 	es por seguro que es 

verdad muy poca gente que enarbola la bandera de la estabilidad eco 

lógica entienda a fondo cuál es el problema de los sistemas de la 

naturaleza que se han visto afectados por el avance irracional de 

las industrias y desechos humanos". (152) 

De ello, se desprende que uno de los prerrequisitos más 

fundamentales para su desarrollo ambiental saludable en años venide 

(151) cfr. Gómez Aguirre. Roberto, "Aspectos Legislativos sobre 

Problemas de Población". I Reunión Regional sobre Le-

gislación Ambiental, (Contaminación en Grandes Ciuda-

des), México, Impresora Publicitaria y Editorial, 

1984, págs. 75-84. 

(152) Cfr. Zavala y Alonso. Manuel. "Mágiciens de la terre". El U- 

niversal, México, 17 jul. 1993, seco. Nuestro Mundo 

(i), Pég. 3. 
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ros, es la de alcanzar la eduoacidn básica para todos los niños ha-

cia finales de la década de 1990. Porque las decisiones que los ni- 

nos de hoy, tendrén que tomar en el siglo veintiuno (en cuanto al 

tamaño de la familia, el buen uso del medio ambiente) sólo pueden 

realizarse de forma responsable por una población instruida e infor 

zeda que sea capaz de adquirir los nuevos conocimientos y de darles 

respuesta. Esto se veré sujeto al nivel alcanzado en materia educa-

tiva. (153) 

2. CAUSAS SOCIALES. 

EXPLOSION DEROGRAFICA. 

Gran parte de la historia humana fue una lucha contra las 

tasas de mortalidad (pestes, enfermedades, guerras). Pero resulta 

que en este siglo, concretamente de la Segunda Guerra Mundial, a nu 

estros días, el hombre ha realizado un progreso exitoso contra. las 

enfermedades y la deanutricidn, mismo que se ha reflejado en los al 

tos índices de natalidad que se registran en los países en desarro-

llo. 

Aunque, el,adelanto de la ciencia ha contribuido a que mi 

llones de parejas en todo el:mundo decidan cuántos hijos van a te- 

ner; el mundo esté "sufriendo" 	... una espectacular expansión de 

mogréfica, exparisión a la•vez sin precedentes y, en muchas formas, 

imprevista". 	(154) 

(153) Cfr. UNICEF, "En favor de la ...", op. cit., pég. 26. 

(154) bub-YinAer, Las Proyecciones de Población a Largo Plazo de 

las Naciones Unidas ( ¿ Qué nos aicen ? ), USA, ONU, 1992, 

pág. 2. 
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En el escrito, "Las Proyecciones de Población a Largo Pla 

so_ de las Naciones Unidas", los autores nos ilustran con una tabla 

estadística, los aumentos por demás, excesivos de la poblacién: 

"Le tomé a la raza humana sus primeros 200,000 anos para 

alcanzar la cifra de mil millones." De repente, la poblacién empe-

z6 a crecer con rapidez, como se transcribe a continuación: 

Población mundial' Número de años para 

añadir cada mil millones 

ANO 	AÑOS PARA AÑADIR 

Primeros mil millones 

alcanzados 	 1800 	toda la historia humana 

Segundos mil millones 	1930 	 130 

Terceros mil millones 	1960 	 30 

Cuartos mil millones 	1975 	 15 

Quintos mil millones 	1987 	 12 

Sextos mil millones 	1998 	 11 

Séptimos mil millones 	2008 	 10 

Octavos mil millones 	2019 	 11 

Ikivemos mil millones 	2033 	 14 

Décimos mil millones 	2050 	 17 

Undécimos mil millones 	2082 	 32 (155) 

(155) C. Naub-N. Tinser, Las Proyecciones de Población...  op. cit., 

paga. 4 -5. 
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3. CAUSAS ECONOLIICAS. 

LOS umalms INDUSTRIALES. 

De 325 a 375 millones de toneladas de desechos industria-

les peligrosos, se producen, cada ario a nivel mundial. 

El problema que resulta de lo anterior, es cómo tratarlo 

adecuadamente. 

Para ilustrar este problema, esté el caso de USA, en don-

de desde finales de los años 50s, se han almacenado inadecuadamente 

más de 750 millones de toneladas de desechos industriales peligro-

sos en cerca de 30 a 50 mil sitios considerados como no controlados 

Y/0 clandestinos. Como punto de comparación, tenemos el caso Méxi-

co, que genera 5 millones de toneladas de tales desechos. 

La cifra se incrementa en USA; y actualmente se producen 

.de 37 a 42 millones de toneladas anuales. Esta industria coopera 

con 10 millones de toneladas de 300 sustancias químicas diferentes 

Y potencialmente tóxicas de las cuales; 42% se vierte en ríos 

121; va al aire 

1111 se entierra en el suelo 

14% se deposita en pozos 

profundos; y sólo el resto ... 	 20A es tratado adecuadamen- 

te. 

El uso inadecuado que se ha realizado de los desechos en 

USA a causado que el 74;4 de los depósitos clandestinos y/o no con- 
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trolados, se encuentren asociaoos con casos de contaminación de 

agua y que en 593 zonas con sitios no controlados, donde se deposi-

tan residuos industriales, se tengan mayores índices de cánceres 

que lo normal. En otros sitios no controlados la población expuesta 

a presentado síntomas de daos hepáticos o evidencias no confirma- 

das de daño genético. 	(156) 

LA POBREZA. 

Para la mayor parte de la humanidad, " ... la mayor amena 

za ambiental no es el progreso sino la pobreza. La pobreza y la ca-

rencia de alternativas arrastran a los pobres rurales a quemar sus 

bosques, a cultivar tierras marginales, a la sobredependencia de 

pastos accesibles para el ganado y a la tala excesiva de Irboles pa 

ra combustible." 	(157) 

Países como' Brasil, Colombia, México, Madagascar, Saire, 

Australia, India y China, son pafses en los que se desarrollan en-

tre el 60 y 70% de todas las especies que nabitan el planeta. 

Sin contar a Australia, los dards pafses estén en vías de 

desarrollo, lo que trae como consecuencia problemas económicos. 

(156) Cfr., »faz  Barriga. Fernando. "El Manejo de los Residuos In- 

dustriales un Problema Mundial." Por la Vise, México, 

COTERIN, nds. 5, jul. 1991, págs. 5 y th 

(157) UNICEF, "En favor de la ...", op. cit., 13417. 26. 

FALLA DE ORÍGEN 
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De ello se desprende la gran diferencia entre los países 

industrializados, con tecnología y dinero para hacer uso ce los re 

cursos y los países pobres con incipiente capacidad para mantener y 

proteger su rica biodiversidad. (158) 

DEhRAMES D] HIDROOkitBUROS. 

El planeta en que vivimos esta formado por los os:manos y 

mares, mismo que se han afectuao por la actividad rumana al deserro 

llar la tecnología. Estas aguas se han visto afectadas de diferen-

tes formas, y una se ellas es la causada por el derrame de hidrocar 

buros, mismo que se hicieron evidentes en la década de los años 

60s, cuando la explotación y comercio de estos compuestos químicos 

aumenté considerablemente al ser utilizados como fuente de energía 

a nivel mundial. 	(159) 

ALGUNOS EJEMPLOS DE DERNAMES EN EL MUNDO. 

Al Sur de Inglaterra, se registra uno de los primeros ac-

cidentes por el derrame de hidrocarburos en el mar, por el barco pe 

trolero Torre Canyon (1967) se derramaron entonces 117,000 tonela-

Cae de pettéleo crtido, mismo que afectaron a las costas del sur de 

Inglaterra y Oeste de Francia, así como buena parte del Canal de la 

Mancha. 

(158) Cfr., B. Fernandez, "México, un país megadiverso 	", op. 

cit., pág. 2. 

(159) Cfr., Manrique, Fernando. "Ecología y Guerra." Por la Vida, 

México, COTEKIN, nal. 5, jul. 1991, pago. 10-11. 
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Otros accidentes similares han sido: El Amoco Cádiz 

(en el Atlántico); la explosión del pozo Ixtoc (en el Golfo ce Méxi 

co) y el Exxon Valdéz, en Alaska en 1989. Estos derrames han sido 

ocasionados principalmente por fallas técnicas o errores humanos, 

pero casi siempre involuntarios. (160) 

AGUAS WEATICAS. 

Las aguas fregticas, son acuíferos subterráneos, que se 

han formado por el agua dulce que corre por los ríos y se detiene 

en los lagos y pantanos, penetrando por pequehos poros de la tierra 

y puede quedar inmovilizada en formaciones acuíferas de aguas freí-

ticas, desde unos cuantos meses en depósitos subterráneos de poca 

profundidad, hasta milenios en los más profundos. 

Estas aguas, son preciadas porque no se evaporan (en tiep 

pos de segura); son biológicamente limpias - cuando no se han conté 

minado por las diversas actividades humanas -; tienen con frecuen-

cia extensiones trananacionales por lo que pueden ser compartidos 

sus recursos por paises vecinos, por lo que pueden explotar sin re-

currir a costos en el transporte. 

Volumen total del Agua en la Tierra. Se estima que el 971 

del agua del planeta se encuentra en los oceános y el 3% en la tie-

rra. Tomando en cuenta este último porcentaje el 771, corresponde a 

casquetes de hielo y a los glaciares; el 22% a las aguas frelticas 

y el 1% a los ríos, arroyos y lagos. 

(160) Cfr. F. Maneique, "Ecología y Guerra." op. cit., pág. 11. 
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Nuestro planeta tiene reservas acufferas subterráneas a 

unos 800 metros de profundidad, lo que ha hecho imposible su explo-

tación. Esta reserva tiene una acumulación de siglos de goteo por 

loe poros del terreno. (161) 

Contaminación. La vulnerabilidad de las aguas freáticas 

e la contaminación, depende de la posición hidrológica del acuífe-

ro, el carácter de la contaminación y la eficacia de las medidas 

de control. 

De las actividades del hombre, la agricultura es probable 

mente la fuente de contaminación que afecta a los acuíferos por la 

aplicación de fertilizantes, pesticidas y desechos animales. 

En las zonas rurales, suburbanas y de recreo, aparecen en 

la generalidad de las informaciones sobre contaminación, la filtra-

ción al terreno de afluentes cloacales, por las fosas sépticas, que 

se utilizan en esa regiones, mismas que son fuentes de contamina-

ción de las aguas freáticas. 

La basura, antes se disponía en vertederos abiertos, pero 

en la actualidad existe la posibilidad de depositarla en lugares co 

nocidos como rellenos sanitarios; en los desechos enterrados se di-

suelven por el agua que se filtra en el terreno, y el líquido resul 

tante puede contener diferentes contaminantes, Si los rellenos es-

tén situados en estratos relativamente permeables, ese líquido pude 

de contaminar las aguai fregticas en grande zonas. 

(162) Cfr. Secretaría de Salubridad y Asistencia, ffll Estado del Me  

dio Ambiente 1981, (junio 5 día Mundial del Medio Ambi-

ente), México, Talleres Gráficos de la Nación, 1981. 

págs. 13-14. 
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La actividad minera; el vertimiento en los pozos profun-

dos de desechos líquidos, industriales, tóxicos, salmueras de los 

campos petrolíferos; est como los depósitos de desechos radioacti-

vos de baja y, media intensidad procedentes de las instalaciones nu 

cleares que se han enterrado en trincheras de poca profundidad cu-

biertas de tierra. Estas son otras de las actividades que contami-

nan las aguas subterráneas. (162) 

LA CAPA DE OZONO. 

La capa de ozono*  se localiza en las diferentes capas 

(tropdsfera, estratdsfera e iondefera) que forman la atmósfera de 

nuestro planeta, y esté presente desde el nivel del suelo hasta 

una altura aproximada de 60 kilómetros; pero en le eetratikfere es 

donde se concentra el 9l del total del ozono. 

La concentración mayor de este elemento se encuentra a 

25 kilémetros de la superficie de la Tierra*  en donde forma una ca 

pa de aproximadamente 20 kilómetros de espesor, misma que actúa co 

mo filtro de los rayos ultravioleta que emite el Sol. 

Esta capa funciona como un escudo protector de la Tierra, 

que si se llegara a deteriorar y po ello, dejara pasar las radiecio 

nes ultravioletas causarla graves daños al equilibrio ecológico ne 

nuestro planeta como' Riesgo de quemaduras solares, lee que provo-

carían un aumento en casos de cáncer humano en la piel, alteracio- 

(162) Cfr., SSA, El Estado del .tedio Ambiente... op. cit., pele. 

14-18. 
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nes olimatolégicas, ceguera, pérdida del plancton, mayor contamina-

cién ambiental, entre muchísimos danos, más. (163) 

¿ Pah QUE SE HA PESThUIDO LA CAPA DE OZONO ? 

El ozono esté constituido por tres ¡tomos de oxigeno 

(03). 	En un principio los clorofluorooarburos (CFC), fueron los 

perjudicaron a esta capa, porque siguieron esta trayectorias Los 

CYOs, es un grupo de compuestos que contienen cloro ypdor, y son 

substancias sintéticas muy estalles, no léxicas, no corrosivas y no 

combustibles. 

Hay varios tipos de Me, pero concretamente los que se u 

tilizaron en los aerosoles fueron (CFC-11) y (CFC-12), los que al 

ascender intactos hasta la capa superior de ozono y al ser alcanza-

dob por los mismos rayos ultravioleta del sol liberaban los átomos 

de cloro destruyendo mdltiples moléculas de ozono. Ello, fue lo que 

ocasioné el desgaste de la•capa natural protectora de la Tierra. 

(164) 

El autor Shane Cave, en la revista Muestro Planeta, nos 

explica la problemética de la capa de ozono, y al respecto textual-

mente se expones 

Ida carrera por salvar la capa de ozono ha experimentado 

un notable impulso en el mes de julio en Londres. La iniciativa sur 

(163) Cfr., Instituto Mexicano del Aerosol,  A.C. En México, los 

Aerosoles ya no dañan la Capa Superior de Ozono, (folle 

te), México, 1993, pégs. 1 y 6. 

(164) Cfr., Ibídem, pég. 2. 
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gid de los países que participaron en el acuerdo de tiontreal desti-

nado a detener la producción de los gases que destruyen el ozono. 

El antiguo acuerdo sólo se aplicaba a cinco clorofluorocarbonos 

(CFC) y tres halones, pero en Londres se han anadino nuevos gases 

al acuerdo. Y lo que es m/s importante adn, los países desarrolla-

dos acordaron detener la producción de CFC en el año 2000 en lugar 

de reducir a la mitad su producción para esta fecha." 	(165) 

"Dé acuerdo con el protocolo original de Montreal, el con 

sumo de CFC tenía que reducirse en un 50 por ciento para 1998, mien 

tras que el consumo de halones debía prohibirse para 1992.E Lon-

dres se ha acordado interrumpir completamente la producción de es- 

tos gases para el año 2000." 	(166) 

"Otros tres balones se han añadido a la lista del año 

2000 además de otros CFC (los halones se utilizan principalmente er 

los extintores de incendios y se calcule que su efecto sobre la ca-

pa de ozono es diez veces ads destructiva que el de los CFC). Tam—

bién se ha añadido a la lista del año 2000 el tetracloruro de car-

bón mientras que la producción de cloroformo de metilo se habrá ido 

eliminando paulatinamente para el año 2005 	" (167) 

FALLA DE OFIft":1ENJ 

(165) Cave Shane. "Los Países Ricos Pagan le. Deuda del Ozono.* . 

Nuestro Planeta, Kenia, PNW,, Toso 2, ndm. 3, 1990, 

pdg. 15 

(166) Loe. cit. 

(167) Idem. 
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4. CAUSAS LEGALES. 

 

LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS. 

Tomando en cuenta que, el desequilibrio ecológico es un 

problema mundial, las Naciones Unidas, se interesan por la protec- 

ción, la preservación y el mejoramiento del mundo en que vivimos. 

Este interés abarca desde la calidad de vida que se le puede propor 

cionar al ser humano, hasta la conservación del medio ambiente para 

sustentar la vida; desde la capacidad del ser humano de satisfacer 

ciertas necesidades esenciales a la capacidad de la "gente en gene 

ral de destruir la vida." (168) 

NORMATIVIDAD INTERNA. 

Ya legislando en materia de ecología, en la práctica se 

dan problemas tales, como el de que la ley sólo existe en el papel, 

pero no en la práctica, lo que ha generado una venta libre e impune 

tanto de aves silvestres, como de animales que están a punto de de-

saparecer de la faz de la Tierra. (169) 

Más que leyes que sí, existen pero que se violan diaria-

mente debería crearse más conciencia entre la ciudadanía para evi- 

(168) Cfr., ONU, PNUMA; op. cit., pág. 1. 
elmm••••• 

(169) Cfr., Castillo  Juárez. Laura Itzel. "Descarada Comercializa- 

ción de Animales en Peligro de Extinción.", La Prensa, 

22 sep. 1993, pdg. 6. 
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tar que adquiera animales en peligro de extinción. Por ello, debie-

ra existir un control estricto que evite la especulación y la muer-

te irremediable tanto de aves como mamíferos. (170) 

Y cuando existen situaciones que no han legislado, enton-

ces se manifiestan conductas en el ser humano como: La indiferen-

cia, el egoísmo y la falta de actuación por parte de la población, 

respecto al problema de la basura, por ejemplo, y hacen la necesi-

dad de establecer una legislación; o el cobro alto por la recolec-

ción de la misma, para que la gente se decida a aprovechar la al-

ternativa de la "composta", lo que significa la descomposición de 

los desechos orgánicos, para la obtención de abono natural. (171) 

5. CAUSAS POLITICAS. 

La crisis que actualmente enfrenta la humanidad en mate-

ria de derechos humanos, está relacionado más bien con el área ae 

la política y la economía; o sea que tiene que ver con el orden po 

lítico estatal, con lo económico y con los conflictos éticos y ra-

ciales. (172) 

(170) Cfr. p. Castillo, "Descarada Comercialización ... 	op. 
cit., pág. 6. 

(171) Cfr. Matadamas. ¡la. Elena, "Organizaciones civiles se unen 

contra la indiferencia." El Universal, México, 3 jul. 
1993, secc. Cultural, pág. 4. 

(172) Cfr., R.M..  Ganase, "El tema de las dchos. hen. 	" 	op. 

cit. pág. 12. 
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POLITICA INTERNACIONAL. 

"El endurecimiento en las posiciones de los pafses indus-

trializados, particularmente Estados Unidos, han hecho decrecer las 

expectativas sobre los alcances y logrol de la también llamada Cum!-

bre de la Tierra. No parece existir voluntad política para resol-

ver,de fondo, la crisis global ambiental; los intereses polftiCos 

y, sobre todo, económicos están siendo puestos por delante." (173) 

DESECHOS TOXICOS. 

En 1991, inda de 200 000 000 libras de desechos plásticos 

fueron exportados por los Estados Unidos a paises como; Argentina, 

Brasil, Chile, China, República Dominicana, Ghana, Ecuador, Guatema 

la, Guayana, Hong-Kong, Hungría, India, Indonesia, Israel, Jamaica, 

Corea del Sur, Malasia, Marruecos, Nigeria, Pakistán, Filipinas, Ru 

sia, Singapur, Sudéfrica, Taiwán, Tanzania, Tailandia, y Trinidad y 

Tobago. 	(174) 

LAS INDUSTRIAS CONTAMINADORAS RECIBEN PREMIOS. 

La MOBIL.CORPORATION, recibió el galardón de la Asocia- 

ción Nacional para el Desarrollo Ambiental 1992, por sus aotivida- 

(173) g. Gutiérrez, "El Informe Brundtland 	", op. cit., 
pág. VI. 

(174) Cfr., Leonard. Ann."El mito del reciclaje de plásticos." El 

El Tráfico Tóxico, (Boletín Informativo), USA, Green-

peace, ndm. 5.2, segundo trimestre, 1992, pág. 28. 
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des en torno al embellecimiento y la rehabilitación de los recursos 

naturales cerca de sus instalaciones; pero en la realidad esta com-

puta es potencialmente la purte más responsable de la mayorfa de 

las zonas contaminadas por la industria. Atem4 esta compaIfa tuvo 

que enfrentarse a varios juicios por la publicidad ilegítima de sus 

bolsas de basura "biodegradables". De igual modo esta empresa no 

bliga a sus filiales en el extrajero a operar segón las normas ambi 

entales vigentes en USA, si las regulaciones en el extranjero son me 

nos estrictas. 

La organización KEEP AinEhICA BEAUTIM, premió a la BASP, 

Corp. de Alemania por su programa de reciclaje de todo tipo de dese-

chos en Texas, esta es una empresa que fabrica tintes, colorantes, 

plásticos, plaguicidas, productos eléctricos y farmacéuticos. Una 

instalación emitió 15 millones de kilos ce toxinas agudas, carcinó-

genos y teratógenos al medio ambiente en 1958. (175 

FALLA DE °RIGE% 

(175) Cfr., Publicaciones sobre el Tráfico Tóxico. "Los principales 

contaminadores norteamericanos reciben premios ecológi—

cos." El Tráfico Tóxico, (Boletín Informativo), USA, 

Greenpeace, ;dm. 5.2, segundo trimestre, 1992, pgg. 30. 
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LA GUEhRA. 

A diferencia de los accidentes que han ocasionado derrames 

de hidrocarburos en los ocednos, existe otra actividad propia del 

ser humano que lo destruye y que es harto premeditada, la guerra ... 

Independientemente de las causas políticas y económicas 

que causaron hace poco tiempo la guerra en el Golfo Pérsico, lo que 

sí, es una gran verdad es el desajuste ecológico para, la biodiversi-

dad del lugar como: Los arrecifes de coral, manglares, pastos mari-

nos, poblaciones de algas; estos ecosistemas a su vez son la sede 

de poblaciones muy ricas y variadas con infinidad de especies como 

los peces, ballenas, aves, tortugas y delfines; ademas de aquellos 

que son para el consupo humano. 

Todo lo anterior, como consecuencia de los derrames de pe-

tróleoen el golfo, cuyá área es demás de 80 kilómetros de largo 

por 20 de ancho, esta mancha se esté Vragmentando y dispersando ver-

ticalmente en el agua. Se considera que la cantidad de petróleo de-

rramado de la terminal de Sea Island, en Kuwait, es alrededor de 

1.1 billones de litros, lo'que hace que sea el mayor derrame en el 

mundo a la fecha, ya que es superior en 27 veces al EXXON VALDEZ en 

Alaska. 

.De esta catástrofe ecológica, apuntan los expertos que se 

torna difícil y sumamente costosa la limpieza del lugar por medios 

• 
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artificiales. (176) 

 

BASURA. 

Los residuos sólidos, o basura es otro de los problemas 

que enfrentan las grandes ciudades, misma que es producto de las di-

versas actividades de la sociedad, sobre todo en esta etapa de la in 

dustrialización, urbanización y sobrepoblación acelerada, lo que con 

vierte a esta situaci6n difícil ve solucionar, más que nada porque 

las soluciones estén dirigidas sólo a su desalojo y disposición fi-

nal, en lugar de afrontarlo desde su origen a partir de acciones 

que permitan reducir, reutilizar y reciclar dichos residuos. 

En vista de lo problemático de la producción de basura, 

las autoridades gubernamentales, han realizado granus esfuerzos pa-

ra la solución de este problema; pero hasta ahora no han poaidc rr 

solver esta situación, porque se ha enfocado centralizadamente y de 

manera unilateral, en vez de involucrar a los diferentes sectores 

de la población para que de manera conjunta lo enfrenten y solucio-

nesn. 

El promedio de producción de basura por habitante es de 

aproximadamente un kilogramo, pero no todos generan la miema canti-

dad, porque ello esté sujeto a factores de tipo social, económico y 

cultural. Así por ejemplo, la tendencia actual de los grupos más fa- 

(176) Cfr., P. Manrique. "Ecología y Guerra", op. cit., pdga. 11- 

12. 

FIIILLA DE ORIGEN 
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vorecidos económicamente en las ciudades es la elevada producción 

de desechos. (177) 

(177) Cfr., Instituto Nacional de Ecoloofa. Como Disminuir la Basura 

en Nuestro Hogar. México, UDESOL 1992, 14. 8. 



IV. PROPUESTAS PARA LA PROTECCION DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO.. 

En la revista Salud textualmente dicet 

la valorización de nuestro medio ambiente, se reale 

ma imprescindible. Muchas iniciativas para preservar el medio han 

surgido cuando éste sufre daños graves. Y no es malo que se trate 

de solucionarlos; sin embargo, seria más efectivo evitarlos, pues a 

parte del costo material, sus efectos contaminantes (a veces irre-

versibles), el costo social que provocan es inconmensurables." 

"El medio ambiente, esa interrelación entre aire, suelo, 

agua y seres vivos, debe ser apreciado en su auténtica dimensión co 

mo condición de vida." (178) 

A. LA COkISION BRUBDTLAND. 

El Secretario General de las Naciones Unidas, a finales 

de 1983, pidió a la señora Gro Harlem Brundtland, que creara una co 

misión independiente para observar el problema del desequilibrio 

ecológico y sugerir formas para que la creciente población del pla-

neta pudiera satisfacer sus necesidades básicas el próximo siglo. 

El grupo estudió, realizó debates y mantuvo audiencias pl 

blicas en los cinco continentes durante casi tres años. Y en 1987 

se publicó% Nuestro Futuro Común y se remitió a la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, para ser considerada durante 42ava sesión. 

(178) Editorial. "Editorial." Salud, México, Secretaria de Salubri- 

dad y Asistencia, ndm. 39, jun. 1982, pág. 1. 
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la tarea principal de esta comisión fue presentar una "A-

genda global para el cambio." 

mandato comprende tres objetivos: 

- Reexaminar los temas críticos del medio ambiente y el 

desarrollo y formular propuestas realistas para poder tratar cada 

uno de éstos. 

- Proponer nuevas formas de cooperación internacional con 

respecto a estos temas, los cuales influirán sobre las políticas y 

los hechos, en la dirección de los cambios necesarios. 

- Aumentar los niveles de comprensión y compromiso para 

la acción entre los individuos, las organizaciones internacionales, 

los hombres de negocios, los institutos y los gobiernos. (179) 

El Informe Brundtland no ofrece algunas recomendaciones, 

para resolver el problema ecológico, sustenténdose en algunas tare-

as a realizar, de ello textualmente dice: 

... debemos terminar de utilizar el capital ecológico 

de la tierra y comenzar a' producir sobre el interés que se puede ob 

tener de la administración sostenida de sus recursos." 

(179) Cfr., Brundtland.• Informe. Nuestro Futuro Común, (Explicación 

al Reporte Brundtland), USA, Editorial y Litografía Re-

ginp de los Angeles, 1988, pég. 7. 
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Para esta transformación se necesitan dos tareas (sigue 

apuntando dicho Informe) que deben realizar los gobiernos: 

"Primero, necesitan centralizar el concepto de idesarre-

llo sostenido' en todas las planificaciones y actividades." 

"Segundo, la comunidad de naciones debe evolucionar a una 

estructura económica internacional nueva, mds justa, que comience a 

cerrar la brecha entre los paises desarrollados y en vías de desa-

rrollo." (180) 

1. EL DESARROLLO SOSTENIDO. 

El Desarrollo Sostenido fue una frase que se utilizó en 

la Cumbre de la Tierra (1992); pero que el Informe Brundtland, ya 

habla definido, como a continuación se transcribe textualmente: 

" ... los Esteaos tienen el derecho soberano a explotar 

sus propios recursos biológicos en consecuencia con sus polfticas 

ambientales, ad como la responsabilidad de conservar su biodiversi 

dad, de utilizar sus recursos biológicos de manera sostenible y de 

velar por que las actividades que se realicen bajo su jurisdicción 

o control no causen danos a la biodiversidad biológica de otros Es-

tados o de las zonas situadas fuera de los límites de la jurisdic-

ciównacional." (181) 

(180) biforme., Brundtland. Nuestro Futuro Común, op. cit., pdg. 7. 

(181) ONU-SEDESOL, cumbre de la Tierra, (TomoII), op. cit., 1417. 

183. 



• 'El desarrollo sostenido es el desarrollo que satisface 

las necesidades del presente, sin comprometer la capacidad de que 

las futuras generaciones puedan satisfacer sus propias necesida-

des.' " 

• 'El desarrollo sostenido ea el desarrollo que satisface 

las necesidades del presente, sin comprometer la capacioad de que 

las futuras generaciones puedan satisfacer sus propias necesida-

des.' " 

Ea un proceso en el que se encuentran en armonía la explo-

tación de los recursos, la dirección de las inversiones, la orienta-

ción del desarrollo tecnológico y el cambio institucional, y aumento 

en el potencial, tanto actual como futuro, de satisfacer las necesi- 

dades y aspiraciones de los seres humanos. 	(182) 

Para la bdequéda del desarrollo sostenido (sigue abundando 

el Informe y textualmente expone) se requiere: 

- "Un sistema político que asegure una partioipacidn ciuda 

dana efectiva en la toma dé decisiones." 

- "Un sistema écondmico que sea capaz de generar exceden-

tes y conocimiento técnico abstenido y confiable." 

- "Un sistema social que provea soluciones a las tensiones 

originadas en un deeartollo inarmónico." 

(182) Informe. Brundtland. Nuestro  Futuro Común, op. cit., pfg. 6. 
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- "Un sistema de producción que respete la obligación de 

preservar la base ecológica para el desarrollo." 

- "Un sistema tecnológico que pueda buscar continuamente 

nuevas soluciones." 

- "Un sistema internacional que fomente patrones sosteni-

bles de comercio y finanzas." 

7- "Un sistema administrativo que sea flexible y tenga la 

capacitad de corregirse a sí mismo." 

Estos postulados implantados e escala global requiere es-

fuerzos por parte de los gobiernos nacionales y de les organizacio-

nes internacionales. 

Un paso esencial para este desarrollo sería la creación 

de un orden económico mundial más equitativo. (183) 

2. RECOMENDACIONES DE LA COMISION BRUNDTLAND. 

La Comisión Brundtland, ha dado recomendaciones para re-

solver problemas como: El manejo de los materiales peligrosos, el 

desplazamiento de los contaminantes atmosféricos, la administración 

de los ocednos; etc. En cuanto a los materiales peligrosos, se,su-

giere as Todos los gobiernos, pero en particular para aquéllos que 

producen Inés substancias químicas& 

(183) Informe', Brundtland. Nuestro Futuro Comln, °p. cit., pág. 6. 
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- "Comprometerse a que no se coloquen en el mercado inter 

nacional nuevos productos químicos hasta que no se prueben y eva-

lden los impactos sobre el medio ambiente." 

1 

- "Regular estrictamente la exportación de estos produc-

tos químicos a los países en vías de desarrollo en los cuales no se 

ha autorizado la venta interna 	" (184) 

Por lo que se refiere al desplazamiento de los contaminan 

tes atmosféricos se comenta; dada la naturaleza migratoria de los 

contaminantes mencionados e recomienda: 

- En lugares donde haya acidificación y daño extensivo de 

rivado de una "contaminación mdltiple", los gobiernos deben reali-

zar mapas, evaluar anualmente el debo forestal y el desgastamiento 

de los suelos cada 5 años de acuerdo a los protocolos que hayan si-

do acordados regionalmente, y publicar lo que se encuentre. 

- Los gobiernos deben apoyar el control internacional de 

la contaminación realizado por las agencias nacionales o internacio 

vales que operen en cada región. Y si no existen estas agencias, a 

nivel nacional'o regional, se deben crear: 

- Loe países. ubicados en áreas muy contaminadas podrían 

obtener beneficios significativos realizando acuerdos pura prevenir 

el desplazamiento de la contaminación, animando la idea de elevar 

(184) Informe. Brundtland. Nuestro Futuro Comino  op. cit., pda. 26. 
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los estándares nacionales ce calidad del aire. (185) 

En consideración a la administración de los ocelnos, re-

fiere que uno de los problemas más serios que afectan a los ocednos 

del mundo es la deposición de desperdicios tóxicos y peligrosos. 

La Comunidad de Naciones debe realizar loo siguientes, pasos, para a 

segurar la administración sostenida de los ocelnos del mundo: 

- Reforzar la capacidad de acción nacional, especialmente 

en los países en vías de desarrollo. 

- Mejorar la administración de criaderos pisfeolasi 

Reforzar el control de la deposición de desperdicios pe 

ligrosos y nucleares. 	(186) 

la Comisión también le preocupada seguridad alimentaria 

del planeta, y para ello, recomiendas 

- Los gobiernos del Tercer Múndo, deben mejorar las politi 

cas de precios para los cultivos alimenticios y aumentar las inver-

siones en el sector agrícola, otorgando servicios de extensión agrí-

cola y mejor infraestructura de mercado. 

(185) Cfr., Informe Brundtland. Nuestro Futuro Común, op. cit., 

pág. 23. 

(186) Cfr., Ibídem, pág. 30. 
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- Los recursos agrícolas de cada país deben protegerse in-

troduciendo reformas agrícolas amplias, exponiendo la base tecnológi 

ca e implementar esquemas de desarrollo rural integrados. 

- Mejorar el esquema de administración hidráulica, obte,-

niendo la participación local de los campesinos en la administra-

ción de los recursos hidrdulicos. locales. 

- Los gobiernos deben animar el uso creciente de nutrien-

tes orgánicos vegetales como complemento de los fertilizantes qufmi 

cos. Hay que extender los marcos legislativos e institucionales para 

controlar el uso y producción de substancias aciroquímicas y los paí-

ses industrializados necesitan realizar un control más estricto so-

bre las exportaciones de plaguicida. 

- Debido a que muchas especies piscícolas ya estdn siendo 

pescadas al límite de extinción de le especie, las granjas piscíco-

las, son una forma de satisfacer la demanda para evitar un agotamien 

to mayor de los recursos naturales. (187) 

(187) Cfr., Informe, Brundtland. Nuestro Futuro Copión, op. cit., 

pdg. 14. 
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B. ALGUNAS PROPUESTAS PARA litEVEldh Y COuTRULi.i.. EL DEUS1111 ECOLOGI-

CO DESDE DIPERENTES ASrEk:TuS. 

Apunta el Dr. Mostafa Tolba, en la obra que se cita a pie 

de página, los posibles remeaios para solucionar el problema ecológi 

co, y textualmente dice: 

" 'Pero se están consiguiendo aejoras significativas. Las 

prácticas agrícolas sostenibles pueden convertirse en una realidad, 

se puede mejorar la calidad del aire, se puede limpiar el agua pota-

ble, los bosques que quedan pueden prote,orse y se plantarán nuevos 

árboles. La educación y la planificación familiar pueden estar al al 

canse de todos. Tenemos la capacidad, los materiales educativos y 

los recursos financieros. Pero no falta un sentido fundamental de 

responsabilidaa intergeneracional, y las iniciativas necesarias par 

salvar a los 14 millones de niños 'que mueren anualmente. Su muerte 

convierte en una farsa muchas de las afirmaciones retóricas sobre el 

desarrollo sostenible y centrado en las personas.' " 	(188) 

Para llegar a esas mejoras significativas, ce que habla el 

párrafo anterior, es necesario tomar aeaivas en los dife:Tates aspec 

tos del quehacer humano:como: 

(188) M. Tolba,  "Los Niños y el Medio Ambiente ... ... Nuestro ...", 

  

op. cit., pág. 11. 
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1. PROPUESTAS EDUCATIVAS Y CULTURALES. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, sobre Educa 

alón, en la obra que se cita al final, textualmente dices 

... la educación ambiental debe cuestionar los actuales 

modelos de desarrollo, como responsables del deterioro ecológico y 

social que viven los países subdesarrollados y que sork diferentes a 

los que se presentan en los paises primermundistas." 	(189) 

En 1975, la Organización para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura de las Naciones Uniaas (UNESCO), y el Programa de las Na-

ciones Unidas para el Medio Ambiente (OUMA), crean el Programa In-

ternacional de Educación Ambiental (PISA), programa que esté destina 

do a promover en los países miembros, la reflexión, la acción y la 

cooperación internacional en el campo de la educación ambiental. 

(190) 

Uno de los objetivos del Programa Internacional de Educa-

ción Ambiental (PINA), es móstrar la necesidad de un nuevo orden in-

ternacional, con el.fin de garantizar la conservación y el mejorami- 

(189) Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. Nuevas Aportacio- 

clones para Incluirla Dimensión Ambiental en la Educación Bé-

alca, México, ed.Crecer, 1990, 14. 51. 

(190) Cfr., Ibídemb, pago: 33-34. 



ente del medio ambiente. Este cambio sólo será posible mediante la e 

ducación ambiental (a todos los sectores oe la sociedad) misma que, 

contribuiré a ilustrarnos la interdependencia que existe en el campo 

de la economía, política y el equilibrio ecológico; de ahí la impor-

- tancia de contribuir también en el desarrollo de un sentido de rea-

ponsabilidad en la toma de decisiones y'accionee de los diferentes 

paises, mismas que pueden tener repercusiones internacionales. (191) 

Derecho a la Información, con el fin de mantener un perfec 

.to equilibrio ecológico, toda persona, grupo u organización debería 

tener acceso a que le informen en aspectos relativos al medio ambien 

te y el desarrollo, así como actividades y/o productos que pudieran 

tener consecuencias importantes para la naturaleza; y lo que es més 

importante a que les proporcionen la información referente a la pre-

vención del desequilibrio ecológico, con que contarán las autorida-

des nacionales, sobre todo cuando exista la posibilidad de que esas 

decisiones afecten a las comunidades donde viven y trabajan. 

(192) 

Participación Ciudadana. "Los graves problemas urbanos y 

de salud pdblica no son suceptibles de resolverse por la simple expe 

dición de las Leyes y Reglamentos. Es necesario unte todo el conoci-

miento del problema y sus consecuencias, y también la participación 

(191) Cfr., SEDUE, Nuevas Aportaciones para 	op. cit., pég. 48. 

(192) Cfr., ar4U-StLbSuL, Cumbre de la  Tierra, (Tomo III). op. cit., 

pág. 329. 
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activa del ciudadano y ce lu poblaciSn en general." (193) 

La Conciencia. Es básica la legislación que regula las ne-

cesidades de protección al equilibrio ecológico>  por una parte, pero 

por otra parte también es básica la conciencia que corresponde al ha 

bitante, a quien se habré de inculcar la mística del ordenamiento 

ecológico en beneficio de su salud y de los recursos naturales de 

que dispone. (194) 

En la I Reunión Regional sobre Legislación Ambiental uno 

de dos participantes en dicha reunión, Rodolfo Padilla Padilla, co-

menta algo muy importante, y por ello>  se :transcribe textualmente: 

" ... una actitud muy loable del sector gubernamental ha 

sido la creación de conciencia en todos los hombres de la gravedad 

del problema. Ojalá que haga eco para que dejemos de ser hombres lo- 

bos del hombre." 	(195) 

(193) Chatvez González ■  Mario Alberto. "Algunos Aspectos de la Legis- 

lacidn Ambiental Mexicana." I Reunión Regional sobre  

Legislación Ambiental, (Contaminación en Grandes Ciuda-

des), México, Impresora Publicitaria y Editorial, 1984, 

pág. 99. 

(194) Cfr., Ibídem., pág. 100. 

(195) Padilla Padilla. Rodolfo. "Aspectos Legislativos de la Contami 

nación de Aire, Aguas y Suelos y sus Repercusiones en la 

Industria Zapatera y de Curtiduría." 1 Reunión Regional  

sobre Legislación Ambiental, (Contaminación en Grandes 

Ciudades), México, Impresora Publicitaria y Editorial, 

1984, pág. 68. 
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Etica Ambiental. Mediente la educación ambiental, el ser 

humano tendría una visión mas comprensiva y sería de le complejidad 

de las relaciones humanas con el medio ambiente y viceversa, y ve-

ría la necesidad de un cambio de actitudes, nuevos compromisos y 

una conducta respetuosa que nos lleve a concluir en un pensamiento 

éticó hacia lo ambiental, mismo que Supone que el hombre es solamen- 

te una parte del ambiente y no el todo. (196) 

2. PROPUESTAS SOCIALES. 

A finales del siglo XX, el progreso que ha experimentado 

la humanidad alcanza niveles sin precedentes; pero este avance ha ve 

nido acompailado del paulatino deteri.oro•del entorno ecológico. 

Esta realidad, pone en entredicho "el progreso" del hom-

bre. Esta contradicción puede superarse ( no volviendo a la era de 

- las cavernas) ya que existen elementos que permiten el desarrollo 

dentro de parámetros armónicos con la naturaleza. 

El tener cuidado con el equilibrio ecológico, significa 

preservar el medio ambiente que es de todos y hacerlo es responsabi-

lidad de cada uno de nosotros. (197) 

(196) Cfr., San, Nuevas Aportaciones para ...9  op. cit., págs. 

48-49. 
(197) Cfr. huíz  Correón. Ramón.  "Deterioro Ambiental alln es Tiempo 

de Revertir el daho." Rompan Filas,  México Editorial • 

Amanuense, ném. 7, 1993, Pdey-:. 26-27. 
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" 	y quizá esto sea lo más importante, una conciencia 

pdblica mediante la cual todos y cada uno de los habitantes esté con 

vencido de que preservar el medio ambiente es un beneficio absoluto 

para. todos; donde cada persona deberá cambiar sus hábitos que si 

bien se adoptaron por la misma inercia social, ahora hay que modifi- 

carlos por el bien tanto particular como general." 	(198) 

a. FLANEACION FAMILIAR. 

Los programas de planificación familiar enfrentan un yarda 

dero reto que es dar educación y servicio en las drafts marginadas, 

rurales y urbanas. 

Por ello, se propone dar prioridad en información, educa-

ción y servicio a los métodos de planeación efectivos a largo plazo, 

como; 

Esterilización voluntaria para ambos sexos, ya sea defini-

tiva o reversible. (199) 

b. ASOCIACIONES EN PRO DEL MEDIO AMBIENTE. 

Agrupaciones civiles, se han dado a la tarea de acabar con 

(198) a. Ruiz Carreón, "Deterioro Anbiental ...", op. cit. págs. 

26-27. 

(199) Cfr., R. Gómez Aguirre, "Aspectos Legislativos ..., op. cit., 

págs. 80-91. 



-142- 

la indiferencia (que es muy comdn en la vida diaria) respecto a la 

contaminación, por lo que se han abocado a la concientizaci6n de la 

población y a difundir una cultura ecológica. 	(200) 

ORRENPEACE. Es una organización no gubernamental, que no 

acepta donativos de empresas, ni instituciones que tengan que ver 

con el poder político y que sobrevive de sus asociados, repartidos 

en todo el mundo. 

Nació en 1970, sus miembros no vacilan en colgarse de hume 

antes chimeneas, seguir embarcaciones cargadas de plutonio radioacti 

vo o enfrentarse (pacíficamente) a buques de guerra. 

Siempre se he mantenido fiel a su filosofía inicial: decir 

no, a la violencia; y su fuerza es la de ]a esperanza. (201) 

3. PROPUESTAS ECONOMICAS. 

A primera vista el cuidado de la Ecología, se vislumbra co 

mo un gasto superfluo, o, como un lujo que no, nos podemos oar; pero 

según la Secretaría de Salubrida•i y Asistencia, en el escrito que al 

final se detalla, comenta al respecto en forma textual: 

(200) Cfr., M.E. Matadamas. "Organizaciones civiles...", op. cit., 

(201) Cfr., Donnet.Beatriz. "Greenpeace: los guerreros del arco i- 

 

ris." El Universal, México, 29 sep. 1993, seco. Ecoldgi 

ca, pdg. 2. 
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"Existen pruebas evidentes que demuestran que las mejoras 

en la calidad ambiental han generado importantes beneficios, en la 

mayoría de los caeos sin efectos negativos para la economía." (202) 

Otros beneficios se refieren a la reducción de mortalidad 

y morbilidad; productividad mejorada de mano de obra, innovación 

tecnológica y aumento de comodidades. (203) 

a. LA ECONOMIA AMBIENTAL COMO DISCIPLINA. 

Un buen manejo del ambiente deberá tener como base evitar 

el desperdicio de los recursos y la contaminación. Esto es mds apro-

piado y seguramente mis eficiente que remediar la degradación ambien 

tal cuando ésta ocurra. (204) 

Hay ocasiones en que es dificil la Cuantificación de daños 

y beneficios en el caapo de la economía. ambiental, en problemas ta-

les como el valor dr la vida. Tembién es dificil tomar decisiones de 

tipo ambiental cuando se trata de recursos colLpartioos internacional 

mente, o la dontaninación transnacicnal, ya sea por aguas Internacio 

nabo, o por atmósfera, son problemas difíciles de analizar e inmen-

samente difíciles de ejecutar. (205) 

(202) SSA, El Estado del Medio Ambiente 	 op. cit., pég• 45. 

(203) Cfr., Loc. cit. 

(204) Cfr., Loc. cit. 	

F 	P1/4 	°I1GEN  (205) Cfr., Loc. cit, 
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"La economía ambiental es una importante disciplina, preci 

ae►nente porque permite la discusión de los problemas ambientales en 

un lenguaje que facilita la toma de decisiones." (206) 

En países en vfas de desarrollo Los costos que resultaron 

de mejorar la calidad del medio ambicnte y la prote,cción de los re-

cursos naturales son mínimos comparados con los beneficios que aquél 

representó para la sociedad. Como ejemplo de ésto podemos citar que, 

la construcción de sistemas de drenaje y agua potable en los países 

del Tercer Mundo podría reducir la incidencia ce enfermedades infec-

ciosas, tales como la tifoidea, desinterie, cólera, - etc. de un 50 a 

60%, ó más. Esta mejoría en la salud humana aportaría no sólo un in-

cremento en Cuanto a la productividad y presencia en el trabajo (am 

boa factores contribuyen a un incremento del Producto Nacional Bru-

to), sino también una disminución en cuento a material y servicios 

dados por el sector médico. (207) 

El Informe Brundtland, textualmente dice: 

"Los países en vías de desarrollo necesitan un fuerte apo-

yo financiero proveniente de fuentes internacionsles. Las agencias 

internacionales de préstamos más importantes, como son el Banco Mun-

dial, el Fondo Monetario Internacional .5r los bancos de desarrollo re 

gionales, deben aumentar sus programas de desarrollo ambiental." 

(208) 

La Comisión recomienda que los gobiernes y el sistema de 

(206) SSA. El Estado del Medio Ambiente 	op. cit., pdg. 45. 

(207) Cfr., Ibídem, ptg. 41. 

(208) Informe, Brundtland. Nuestro Futuro Cenan, op. cit., pdg. 38. 
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las Naciones Unidas piensan en crear nuevas fuentes de dinero que 

sustenten la bdsqueda del desarrollo sostenido, por ejemplo creando 

impuestos sobre el uso de los bienes comunes (pesca en los oceános, 

minería en el fonuo del mar, órbitas geoestacionerias), impuestos 

sobre el comercio internacional> y medidas financieras internaciona-

les (como una unión entre los derechos especiales de giros y la fi-

nanza para el desarrollo). (209) . 

b. ENSWETICOS. 

En cuanto a las fuentes de energía la Comisión Drundtland 

recomienda: Escoger un futuro energético de bajo costo, uno que se 

encuentre firmemente anclado en la eficiencia, la conservación y el 

desarrollo agresivo de nuevas fuentes de enrgfa renovable. Debido r 

las consecuencia:; agresivas que han dejado en el medio ambiente el 

uso creciente de combustibles fósiles; pero simplemente: " 'no hay 

otras opciones reales, abiertas al mundo para el siglo XXI.' " (210) 

La Energía Nuclear: "La 'recomendación' clave de la Comi-

sión sobre energía nuclear es que: 'La generación de energía. nucle-

ar adlo se justifica si existen soluciones sólidas a los problemas 

no resueltos actualmente y en los cuales se originan. Se debe dar 

una prioridad máxima a la investigación y desarrollo de alternativas 

viables, tanto ecológicas como económicas, así como a loa medios de. 

aumentar la seguridad en la energía nuclear' ". (211) 

(209) Cfr., Informe=  Brundtlaná. Nuestro Futuro Comán, op. cit. 

pág. 38. 

(210) Cfr., Ibídem, pág. 23. 

(211) Loc. cit. 
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c. LA CAPA DE OZONO. 

"Pero la protección del ozono es un problema ambiental re 

lativamente barato en relación con el precio que supone luchar con-

tra el cambio climático y con la protección de la amplia gama de es-

pecies amenazadas por la deforestación, la contaminación de los pes- 

ticidas y los excesos en la pesca ... 	(212) 

d. LA INDUSTRIA. 

Contaminación Industrial, las industrias deben comenzar a 

observar la contaminación como un desperdicio, un síntoma de produc-

ción ineficiente. Cuando las industrias reconozcan la contaminación 

como un costo que se debe tener en cuenta 9r sus planes je 

ción, entonces se encontrarán suficientemente motivadoe rara reali-

zar las inversiones necesarias para mejorar los procesos, aumentando 

por lo tanto su eficacia y reduciendo la contaminación y los desper-

dicios. Cuando los gobiernos provean incentivos económicos para ta-

les mejoras, se presentarlo a corto plazo cambios benéficos. (213) 

4, PhOPUESTAS JURIDICAS. 
FALLA DE ORIGEN 

Tanto las modificaciones del hombre a la naturaleza como 

(212) .3. Cave. "Los Paises Ricos Pagan ... ", op. cit., pág. 15. 

(213) Cfr., Informe. Brundtlane. Muestro Futuro Coman, op. cit., 

pág. 25. 
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"La economía ambiental es une importante cisrirlina, preci 

samente porque permite la discusión de los problemas ambientales en 

un lenguaje que facilita la toma de decisiones." (206) 

En países en vías de desarrollo los costos lue resultaron 

de mejorar la calidad del medio ambiunte y la protección de los re-

cursos naturales son mínImos comparados con los beneficios que aquél 

representó para la sociedad. Como ejemplo de ésto poeemos citar que, 

la construcción de sistemas de drenaje y agua potable en los países 

del Tercer Mundo podría reducir la incidencia de enfermedades infec-

ciosas, tales como la tifoidea, desintería, cólera, etc. de un 50 a 

60,16 ó más. Esta mejoría en la salud humana aportaría no sólo un in-

cremento en cuanto a la productividad y presencia en el trabajo (am 

bos factóres contribuyen a un incremento del Producto Nacional Bru-

to), sino también una Aisminución en cuento a material y servicios 

dados por el sector médico. (207) 

El Informe Brundtland, textualmente dice: 

"Los países en vías de desarrollo necesitan un fuerte apo-

yo financiero proveniente de fuentes internacionales. Las agencias 

internacionales de préstamos más importantes, como son el Banco Mun-

dial, el Fondo Monetario Internacional y los bancos de desarrollo re 

gionales, deben aumentar sus programas de desarrollo ambiental." 

(208) 

La Comisión recomienda que los gobiernos y el sistema de 

(206) SSA. El Estado  del Medio Ambiente ...,  op. cit., pée. 45. 

(207) Cfr., Ibídem,  pdg. 41. 

(208) Informb_Brupdtlend. Nuestro Futuro Cgmón, op. cit., pfg. 
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las Naciones Unidas piensan en crear nuevas fuentes de dinero que 

sustenten la búsqueda del desarrollo sostenido, por ejemplo oreando 

tmpuestos sobre el uso de los bienes comunes (pesca en los oceános, 

minería en el fonuo del mar, órbitas geoestacionarias), impuestos 

sobre el comercio internacional, y medidas financieras internaciona-

les (como una unión entre los derechos especiales de giros y le fi-

nanza para el desarrollo). (209) 

b. BIIIEGETICOS. 

En cuanto a las fuentes de energía la Comisión Brundtland 

recomienda: Escoger un futuro energético de bajo costo, uno que se 

encuentre firmemente anclado en la eficiencia, la conservación y el 

desarrollo agresivo de nuevas fuentes de enrgía renovable. Debido n 

las consecuencias agresivas que han dejado en el medio ambiente el 

uso creciente de combustibles fósiles; pero simplemente: " 'no hay 

otras opciones reales, abiertas al mundo para el siglo XXI.' " (210) 

La Energía Nuclear: "La 'recomendación' clave de la Comi-

sión sobre energía nuclear es que: 'La generación de energía. nucle-

ar sólo se justifica 'si existen soluciones sólidas a los problemas 

no resueltos actualmente y en los cuales se originan. Se debe dar 

una'prioridad máxima a la investigación y desarrollo de alternativas 

viables, tanto ecológicas como económicas, así como a los medios de 

aumentar la seguridad en la energía nuclear' ". (211) 

(209) Cfr., Informes  Brundtland. Nuestro Futuro Comán op. cit. 

pág. 38. 

(210) Cfr., Ibídem, pág. 23. 

(211) Loc. cit. 
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c. LA CAPA DE OZONO. 

 

° Pero la protección del ozono es un problema ambiental re 

lativamente barato en relación con el precio que supone luchar con-

tra el cambio climático y con la protección de la amplia gama de es-

pecies amenazadas por la deforestación, la contaminación de los pes- 

ticidas y los excesos en la pesca ... " 	(212) 

d. LA INDUSTRIA. 

Contaminación Industrial, las industrias deben comenzar a 

observar la contaminación como un desperdicio, un síntoma de produc-

ción ineficiente. Cuando las industries reconozcan la contaminación 

como un costo que se debe tener en cuenta .r sus planes d.1:1 

ci6n, entonces se encontrarán suficientemente motivados pare reali-

zar las inversiones necesarias para mejorar los procesos, aumentendo 

por lo tanto su eficacia y reduciendo la contaminaci6n y lob desper-

dicios. Cuando los gobiernos provean incentivos económicos para te,. 

les mejoras, se presentarán a corto plazo camLios benéficos. (213) 

4, 11O} UESTAS JURIDICAS• 

	 FALLA DE ORIGEN 

Tanto las modificaciones del hombre e la naturaleza como 

(212) 3. Cave. "Los Parees Ricos Pagan ... ", op. cit., pág. 15. 

(213) Cfr., Informe. Brundtland. Miestro Futuro Coman, op. cit., 

pág. 25, 
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las interrelaciones humanas, son causas de la profunda crisis ambien 

tal moderna. Una manera de resolver esta crisis, es necesario prime-

ro legislar adecuadamente en los aspectos de prevención y control áe 

la contaminación ambiental, de tal forma que se equilibre la méxima 

productividad, con el mínimo daho ecológico y, como segUndo punto, 

cuidar el cumplimiento de la ley que se haya establecido. (214) 

a. REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA LEGISLACION EN MATERIA. ECOLOGICA. 

En la actualidad el hombre enfrenta retos como: La contami 

nación ambiental y el crecimiento demográfico, la legislación es un 

instrumento útil para librar esta lucha, al regular las necesidades 

del desarrollo con el derecho a la salud física y mental de la pobla 

ción, contemplando normas de conducta para proteger el entorno y de-

terminando sanciones p;:.ra los infractores. (215) 

Debe cuidarse que la legislación en materia de protección 

ambiental, no sea demasiado estricta dentro de la disponibilidad eco 

nómica de la cuidadanfa o que no me aplique, ya sea por indolencia o 

desconocimiento, porque no tendría dicha ley ningln efecto en los di 

(214) Cfr. lodrfguez Pérez, Rafain. "Calidad del Aire en el Valle 

de México y Perspectivas de Legislación sobre Contamina-

ción Atmoférica." 1 Reunión Regional sobre Legislación 

Ambiental, (Contaminación en Grandes Ciudades), México, 

Impresora Publicitaria y Editorial, 1984, Plrg. 149. 
(215) Cfr., I.A. Chlvez González. "Algunos Aspectos de la Legisla- 

ción 	", op. cit., pdg. 100. 
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ferentes ecosistemas. Y finalmente, si la estructura gubernamental 

no exige su cumplimiento continuo. (216) 

Refiere el Informe Brundtland que, las leyes nacionales e 

internacionales se hen quedado atrás de los hechos, por el paso ace-

lerado de las actividades del desarrollo y sus efectos sobre el me-

dio ambiente, por ello, existe una necesidad urgente de implementar 

las siguientes medidas: 

- "Reconocer y respetar los derechos y responsabilidanes 

recíprocos de los individuos y los estados con respecto al desarro-

llo sostenido"; 

- "Establecer y aplicar nuevas formas de comportamiento es 

tatal e interestatal para lograr un desarrollo sostenido; 

- "Reforzar y extender la aplicación de les leyes existen-

tes en apoyo del desarrollo sostenido." y 

- "Reforzar los métodos existentes y desarrollar nuevos 

procedimientos para evitar y resolver las disputas sobre el medio cm 

biente 	(217) 

(216) Cfr., R. Rodríguez Pérez. "Calidad del Aire en el Valle ... 

op. cit., pág. 152. 

(217) Cfr., Informe. Brundtland. Nuestro Futuro Comdn, op. cit., 

pgg. 38. 

1 
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b. LA ASOCIACION MUNDIAL DE ESTADOS, COMO UNICA OPCION PARA RESOLVER 

EL DESEQUILIBRIO ECOLOGICO. 

En la actualidad la humanidad se enfrenta a problemas ton 

graves comoi la pobreza, el hambre, las enfermedades, el analfabetis 

mo, así como el empeoramiento de los ecosistemas, de los que depende 

nuestro bienestar. Pero si se integran las preocupaciones relativas 

a la protección uel medio ambiente y al desarrollo; prestándoles mée 

atención, se podrían satisfacer las necesidades básicas, elevar el 

nivel de vida de todos, conseguir una mejor protección y gestión de 

los ecosistemas y lograr un futuro més seguro y mée próspero. Estos 

propósitos no se pueden realizar por ninguna nación a solas, esto se 

lograría en una asociación mundial para un desarrollo sostenible. 

(218) 

1) LA ONGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU). 

... la Asamblea puede considerar cualquier asunto o con-

flicto que tenga relevancia internacional y discutirlo públicamente, 

y aunque sus resoluciones no son legalmente obligatorias, pesan so-

bre la conciencia universal y en muchas ocasiones determinan que las 

Grandes Potencias se vean obligadas a observar ciertas líneas de con 

ducta." (219) 

(218) Cfr., ONU-SEDESOL, Cumbre de la Tierra, op. cit., (Tomo I), 

pág. 1. 

(219) C. Sepélveda, lrecho Internacional, op. cit., pdg. 302. 
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De acuerdo a lo anterior, y tomando en cuenta la magnitull 
del desequilibrio ecológico la Asamblea General de la 04, ya ha die 

cutido a la fecha este grave problema, debido' a las conclusiones y 

propueotes que surgieron de la Comisiór Erundtlend como: 

"La Comisión urge a los gobiernos a que aceleren sus es-

fuerzos por 'reforzar y extender las convenciones internacionales y 

acuerdos de cooperación existentes' por medio de:" 

- "Acceder o ratificar las convenciones mundieles que 

tratan sobre el medio ambiente y el desarrollo y aplicarlas con ma-
yor vigor y rigor"; 

- "hevisar aquellas convenciones, relacionadas con el te-

ma, que necesitan ser puestos el dfa con la Iltima infcrmación cien-

tffica y técnica disponible"; 

- "Negociar nuevas convenciones o acuerdos mundiales o re-

gionales dirigidos a promover la cooperación o coordinación en el 

campo del medio ambiente y el deouTollo (incluyendo, por ejemplo, 

acuerels sobre el cambio del clima, substancias y residuos qufmicce 
peligroses y sobre 'a preservación :le la diversidad biológica)  

(220) 

(220) Informe, Brundtland. Nuestro Futuro Común,  op. cit., pág. 35. 

FisILA DE ORIGEN 
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2) EL DERECHO INTERNACIONAL. 

Aunque el Derecho Internacional es el más importante, en 

la actividad internacional se encuentran los tres grupos de normas 

(jurídicas, morales y sociales o de la cortesía). 

- El deber de auxiliar a otros pueblos en caso de escaces, 

es un ejemplo de norma moral internacional, (la obligatoriedad de la 

moral para loe Estados fuereconocida por la resolución de la 37 Con-

ferencia Interparlamentaria, celebrada en 1948). Con ello, se puede 

pensar que esta norma está en vías de convertirse en una norma de De,  

reoho Internacional. 

- Una norma de cortesía internacional es por ejemplos El 

deber del saludo para los buques que se cruzan en alta mar.-  "Pero 

una norma de cortesía internacional puede transformarse en norma de 

Derecho Internacional si los Estados llegan a la convicción de que 

el comportamiento por ella establecido se ha hecho necesario,  para el 

comercio internacional ...-" 	(221) 

5, PROPUESTAS POLITICAS. 

"Es mejor prevenir que lamentar", este viejo adagio nos 

proporciona la sabiduría de que ea mejor gastar dinero ahora para 

aprender Mire sobre los efectos ambientales de loe contaminantes y 

(221) A. Verdrole, Dcho..Int. Pdb.,  op. cit. péga. 31-32. 
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actuar sobre la base ae un mejor conocimiento, que esperar que loa 

efectos de tales contaminantes se hagan sentir en el curso de los a-

contecimientos y después tomar medidas para remediar el (laido, si aca 

so éste puede ser remediado. (222) 

a. ESThATEGIAS UhLANAS NACIONALES. 

La Comisión Brundtland, sugiere una serie de estrategias 

urbanas nacionales, a fin de evitar las grandes concentraciones de 

población y con ello, evitar las macro-ciudades. 

- Evitar las intervenciones políticas que aumentan el a-

tractivo de las ciudades més importantes, como los subsidios e los 

alimentos y la electricidad, provisión. exagerada de la infreeatructu 

ra urbana, asf como otros servicios; y concentración excesiva dei 

der administrativo en la capital. 

- Para propiciar el crecimiento de centros secundarios es 

construir sobre las ventajas económicas naturales de la región espe-

cialmente en el procesamiento y comercialiaci6n de los recursos y 

la descentralización de los servicios gubernamentales. 

Por otra parte, los gobiernos del Tercer Mundo necesitan 

dedicar más recursos, tanto institucionales como financieros para 

(222) Cfr. 111, El Estado del Medio Ambiente 	op. cit., pk. 

43. 
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proveer alojamiento y servicios para loe pobres que viven en las ciu 

dades. Guiéndone los gobiernos por las siguientes prioridades: 

- Saministrar tenencias legales a aquéllos que viven en a 

sentamientos "ilegales" para que sientan seguridad, así como servi-

cios básicos. 

- Asegurar que estén disponibles las tierras y otros recur 

sos que las personas necesitan para construir o mejorar su vivienda. 

- Abastecer de infraestructura y servicios a las nuevas 

áreas de alojamiento así como a las ya existentes. 

- Crear aficinas de orientación en los vecindarios para o-

rientar y dar asistencia técnica sobre cómo se pueden construir vi-

viendas mejores y más baratas, y sobre cómo Mejorar la salud y la hi 

giene. 

- Planificar y guiar la expansión física de las ciudades 

para poder anticipar y abarcar la tierra necesaria para loe nuevos a 

lojamientos, la tierra agrféola, los parquee, las áreas de juego. 

- Cambiar los sistemas de financiamiento para la compra de 

viviendas por préstamos milts baratos, accesibles para grupos de menos 

ingresos. .(223) 

(223) Cfr., jnforme. Brundtland. Nuestro Futuro Común, op.cit., 

pég. 19. 
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b. LA ORGAVIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU) Y LA PuLITICA HOW-

GICA. 

"El planeta ha entrado en una era en que estén interconec-

tados todos los temas -medio ambiente, seguridad, desarrollo y econo 

mía. Sin embargo, la mayor parte de las instituciones que se ocupan 

dé estos temas son 'independientes., estén fragmentados, trabajan en 

territorios relativamente estrechos y con procesos de aecislón cerro 
dos." 	

(224) 

Por lo anterior, la Comisión ha propuesto el cambio legal 

'e institucional, enfocando su atención al PNUMA y en general al sis-

tema de las Naciones Unidas. 

Porque lo que se necesita es un nuevo conocimiento, inc 

que en vez de tratar dulcemente con los efectos al medio ambiente, 

también aborde políticas que sean las fuentes de estos efectos, den-

tro de las instituciones que crean estas políticas. (225) 

De igual manera y aunque parezca imposible, el agotamiento 

del medio ambiente trae aparejado un creciente malestar y constituye 

un conflicto social, para el hombre ocasionada por las sequías, lo 

que ha hecho'que millones de personas se hayan quedado sin casa y 

sin tierras (este éxodo masivo fue provocado en parte por el aumento 

(224) Informe. Brundtland. Nuestro Puturo Común, op. cit., Pdg. 17. 

(225) Cfr., Loc. cit. 

FI LLA DE ORIGEN 
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del deterioro del medio ambiente). Esto más la cultura armamentista 

ya que muchas naciones del Tercer Mundo estén atrapadas en su propia 

'carrera Armamentista'. No obstante de tener reservas limitadas de 

circulante, continúan aumentando su maquinari militar. "Este tremen-

do drenaje en sus débiles economías significa que cada vez menos di-

nero se encuentra disponible para abordar. los problemas ambientales 

y de recursos." 	(226) 

De lo anterior, la Comisión Brundtland, haca, una adverten-

cine 

"Una temprana detección de los cambios ambientales, con 

el crecimiento de los desiertos, la reducción de la cubierta fores-

tal, puede ser lograda gracias al monitoreo con satélites." " 'se-

ría altamente deseable que los organismos internacionales adecua-

dos, incluyendo organismos de las Naciones Unidas, como organizacio-

nes regionales, juntaran sus recursos y recurran a las técnicas de 

supervisión as sofisticados disponibles actualmente para establecer 

un sistema confiable que detecte los riesgos y conflictos al medio 

ambiente derivados de la advertencia inicial.' " (227) 

De igual manera la Comisión hace la sugerencia siguiente: 

Los.gobiernos naciónales deben establecer reportes y audi-

torias anuales sobre los cambios en la calidad del medio ambiente y 

la existencia de los recursos ambientales de la naci6n, de igual mo-

do deben desarrollar e implementar "una política extranjera para el 

(226) Informe, Brundtland. Muestro Futuro Comdn, op. cit., pdg.'55. 

(227) Loc. cit. 
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medio ambiente." Estas políticas reflejaran las prioriaades ambien-

tales del país y se acoplaran a las políticas de otras naciones para 

mantener los bienes comunes del mundo. 

También las organizaciones regionales como las organizacio 

nes de las Naciones Unidas, necesitan hacerse responsables de asegu-

rar que sus programas y presupuestos animen y sustenten políticas y 

précticas de desarrollo sostenido. 

Deben reforzarse las organizaciones similares en los paí-

ses en vfaa de desarrollo, particularmente a niveles bilaterales y 

regionales y deberían trabajar en conjunto para desarrollar planes 

de contingencia y responder rgpidamente a los temas y situaciones 

crfticaa. 

'Cada agencia debe ser directamente responsable de asegu 

rar que se tomen en cuenta adecuadamente los aspectos ambientales y 

de recursos cuando se estén planeando y que se provean directamente 

de su presupuesto los fOndos necesarios." (228) 

(228) Cfr., Informe. Brundtland. Nuestro Puturo Coral% op. cit., 

01. 37. 
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C. LOS DERECHOS HUMANOS. 

"Loe pueblos tienen que asumir sus compromisos y sólo los 

pueblos conscientes podrán exigir a sus autoridades y a su Estado el 

cumplimiento de su deber." 

la lucha contra la impunidad es en parte responsabi-

lidad de la sociedad civil, pero si se esté en un Estqdo de derecho, 

democrático, éste necesariamentel  tiene una responsabilidad inmedia-

ta con la prótección de los derechos humanos." (229) 

"Para que loa derechos humanos se conviertan en un modo de 

vida efectiva, una manera de enfrentar a la sociedad y de vivir en 

ella, puntualis6 	se requiere educación y conciencia." (230) 

Bncuanto a les recursos humanos la Comisión Brundtland re 

comienda actividades en tres aspectos& 

- Población& Loe gobiernos deben limitar el crecimiento de 

la población. 

• Saluda Beta debe mejorarse en las ¿reas de bajo ingreso, 

animando políticas quelleven a la producción de alimentos mée bara-

tos. También la Comisión recomienda que la Organización Mundial de 

la Salud (no) debería anillar su estrategia de "Salud para Todos." 

(229) R.M.. Oasque,  "El tema de loe &chofe. hum. 	", op. cit. 

pég. 13. 

(230) Loc. cit. 
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- Educación: "Lae escuelas rurales deben enseftar acerca de 

los suelos locales, el agua y la conservación de ambos, acerca de la 

tala forestal y, como puede revertir este proceso a la comunidad." 

(231) 

(231) Cfr., Informe, lrundtland. Nuestro futuro Comón, op. cit., 

pág. 12. 



CONCLUSIONE 

A lo largo de los cuatro capítulos de los que consta el 

presente trabajo, mi objetivo ha sido el de dar una idea, o bien 

tomar conciencia de la realidad me nos rodea con respecto al equi 

librio ecológico, así como sus causas y sus posibles soluciones. 

El Capítulo 1, se refiere a una serie de conceptos dn di 

ferentes aspectos. En el subcapftulo A, se trata de definiciones y 

explicaciones de tipo biológico, para con ello, darnos una idea de 

como funciona la Naturaleza, así como las relaciones que existen 

entre los seres vivos con su entorno o hábitat. 

En la naturaleza, existe tal encadenamiento entre todos 

los elementos que la componen, que al haberle alterado el hombre 

tan brusca y constantemente en estos últimos tiempos, por el avan-

ce de la tecnología, y la explotación de la misma por la necesidad 

de satisfacer tanta demanda dado el exceso de población mundial, 

que ello ha provocado el desequilibrio ecológico, entre otras can-

ead. 

En cuanto al subcapítulo B, éste pertenece a un bosquejo 

sobre el nacimiento. y evolución del Derecho Internacional bíblico, 

así como explicar el significado de ciertas figuras del mismo dere-

cho. 

El Derecho Internacional Pdblico, ha evolucionado dada la 

problemática mundial (hambre, desempleo,. contaminación, explosión 

demográfica, pobreza ...) que ella misma obliga a enfrentarse y re-

solver de una manera realista los conflictos jurídicos internaciona 

lee. Lo anterior, y la pérdida de confianza en instituciones, gobi-

ernos, partidos políticos; ha obligado ál Derecho Internacional Pú-

blico a abarcar el derecho de las organizaciones internacionales; 

_mamaos para lograr el bienestar humano, aparte de su función origi- 
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ción original que son las relaciones políticas entre los Estados. 

Las fuentes del Derecho Internacional Pdblico, como posi-

bles medios (por ser el origen, nacimiento o génesis de la norma in 

ternacional) para encuadrar la solución al desequilibrio ecológico 

y que para mi particular punto de vista sólo se puede dar en esta 

disciplina a través de las Fuentes Fundamentales, como el Tratado 

y la Costumbre Internacionales. Tomo en cuenta a la Costumbre, como 

fuente que puede generar la norma para la protección ambiental; ha-

ciendo de dicha protección un hébito, una practica diaria; empezan-

do desde lo individual, con el objeto de alcanzar la totalidad de 

un país, rara luego extenderse a nivel internacional; porque sola-

mente así se lograría una solución real y efectiva, puesto que los 

seres humanos estamos asentados por lo pronto en un solo planeta 

que es la Tierra. 

Según el maestro Modesto Ware llegues, la Costumbre tie-

ne la función esencial de facilitar la adecuación del derecho a las 

realidades imperantes y también seiala que algunas teorías socioló-

gicas modernas aseguran que la Costumbre surge de la vida en socie-

dad, se impone a los Estados, no quedéndole a éstos otra cosa que 

reconocerla. 

De ello, se concluye que la protección a la naturaleza de 

be ser una costumbre que surja de la sociedad. Pero esta sociedad 

va a comprender a la naturaleza en la educación que sobre ella va a 

recibir y al crear conciencia de ella, se impondré el hábito o cos-

tumbre de proteger su ambiente natural para trascender al ámbito in 

ternacional. 

Y por lo que se refiere a las negociaciones Jurídicas In-

ternacionales, aquí entra el Tratado Internacional, mismo que le da 

ría fuerza obligatoria a la costumbre que de antemano tengan los Es 
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tedos en el rubro de la Ecología, ya que el Tratado es un acuerdo 

entre dos o mete Estados soberanos para crear, modificar o extinguir 

una relación jurídica. ádemés debiera ser un Tratado-Ley, porque pa,  

re el caso específico que non ocupa esta figura se destina para 

crear una reglamentación jurídica permanentemente obligatoria, o 

sea un Tratado-Ley Multilateral o Mundial. 

Por último de este Capitulo tenemos el subcapftulo C, mis 

mo que se trata sobre qué se entiende por Derechos Humanos. 

En cuanto a lo que significa Derechos Humanos, se refiere 

a que son derechos inherentes a nuestra naturaleza y sin los cuales 

NO podemos vivir como seres humanos. Indudable ea, que seres huma-

nos no pueden vivir como tales en parees en donde azota el hambre, 

así como la pobreza extrema que otros países tienen; fenómenos que 

se resumen en una mala administración y cuidado del medio ambiente. 

Con ello se conclúyea Primero, debe existir un verdadero 

equilibrio ecológico como un derecho esencial y fundamental para el 

individuo y de ahí se parte para la efectiva y real seguridad de 

las personas, aef como el poder vivir y desarrollarse como auténti-

co, seres humanos. Pero este equilibrio ecológico, para poder lo-

grarse significa realizar una verdacera revolución, o sea un camb-

bio paulatino, pero constante en las estructuras educativas, cultu-

rales, económicas, politices que hasta la fecha han imperado. 

En lo relativo al Capítulo II, éste se refiere a lo largo 

de sus tres subcapftulos que lo forman (411 y C) a la historia de 

la convivencia que el hombre ha tenido con la Naturaleza desee que 

aquél apareció en la tierra; aof como a la historia de la creación 

de la Organización de las Naoiones Unidas; y la primera y alío reci-

ente conierencia que sobre Ecología, ha convocado ese organismo in- 
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ternacional y por dltimo se narra brevemente el origen y evolucidn 

de los Derechos Humanos a nivel internacional. 

El hombre primitivo, convivid estrechamente con la Natu-

raleza, la comprendía, de ella sólo tomaba lo necesario para sub-

sistir sin lastimarla, sin llegar al despilfarro. Lo contrario ocu-

rre con el ser humano contemporáneo, que vive en las grandes urbes, 

zonas oreadas por el hombre a base de grandes rascacielos, vías rd-

pidas para el fluido de vehículos, las comptadoras que cada dfá 

son superiores para hacer la vida del hombre mas rápida; ésto mas 

la gran demanda de bienestar social (alimento, casa, trabajo ...) 

que se debe satisfacer producto de la explosión demogrdfica, han he 

cho que el hombre contemporáneo se aleje de la naturaleza y sólo se 

dedique a explotarla sin consideracidn. El planeta tiene capacidad 

de regeneración en forma natural, pero necesita tiempo para ello, 

la gran demanda que existe de eatisfactores no le permiten ese 

po para recuperarse. 

La Organización de las Naciones Unidas, es la institución 

mas dptima para hacer viable la eolucidn de le contaminación, por-

que dentro de sus fines esté: El mantener la paz y la aeuxidad in-

ternacionales; así como realizar la cooperación internacional en la 

solución de problemas internacionales de carácter eccndmico, soci-

al, cultural o humano. Todo esto lo pretenóe lograr el servir como 

centro que armonice loa esfuerzos de las naciones por alcanzar es-

tos propdsitos comunes. Haciendo uso de esos fines ha logrado en la 

practica llevar a cabo dos conferencias internacionales en favor 

del medio ambiente y con ello, crear conciencia en los parees de la 

comunidad internacional, porque como apunta el maestro César Nepdl-

veda, la Asamblea General de la GNU, puede a su criterio tomar en 

cuenta cualquier asunto o conflicto que tenga importancia interna-

cional y discutirlo públicamente, y aunque sus resoluciones no son 

jurídicamente obligatorias, peaan sobre la conciencia universal y 
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en ocasiones determinan que las grandes potencias se vean obligadas 

a observar ciertas líneas de conducta. 

Para la Conferencia de Estocolmo (1972), lo més importan-

te que aportó fue el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (aUMA), teniendo el mérito de ser la primera conferencia 

sobre este tema y lograr reunir a.  113 naciones. Dentro de sus órga-

nos del PNUALA, el Consejo de Administración, debía tener continua-

mente bajo estudio las condiciones ambientales en todo el mundo, 

con el objeto de que los problemas que surgieran por ello fueran 

del conocimiento de sus gobiernos. Una de las características de ea 

te Programa es la de concientizar al mundo e impulsarlo hacia la ac 

cid?' en favor del equilibrio ecológico, en otras palabras es hacer 

que el mundo trabaje para su sobrevivenoia. 

La Cumbre de la Tierra 1992. En el año de 1987, después 

de la entrega a la ONU del Informe Brundtland, en el que ee con-

cluía, que continuaba la degradación acelerada de los recursos natu 

ralee, a grado tal que incluso estaba en juego el futuro de nuevas 

generaciones. Por ello, la ONU convocó a los gobiernos del mundo pa 

ra promover un proceso de discusión de largo alcance que culminara 

con una reunión cumbre para adoptar políticas y estrategias defini-

tivas. Esta Conferencia Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo 

constituyó una revisión integral de acuerdos internacionales firma-

dos con anterioridad, ésto se conoce como Agenda XXI, y es en reali 

dad un programa cuyos objetivos son integrar los aspectos del ambi-

ente y el desarrollo. Esta conferencia también fue con el fin de 

que la comunidad internacional estableciera compromisos éticos y po 

líticos para con las generaciones presentes y futuras. 

La Conferencia sobre el Medio Rumano, aparte de tener el 

mérito de haber sido la primera en abordar el problema ambiental, 

otro valor que tiene es su objetivos "Concientizar al mundo e impul 
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sarlo a la acción en favor del equilibrio ecológico.° 

Cumbre de la Tierra 1992. Después de haberse llevado a ca 

bo la Cumbre de Estocolmo y de apreciar que los resultados de la 

misma no habían sido optimistas, tal como lo demostró el Informe 

Brundtland. La ONU, se vio obligada a convocar a la comunidad inter 

nacional a otra Cumbre. Por ello, ésta.tuvo entre otroli fines la de 

tratar que la comunidad internacional estableciera compromisos éti-

cos y políticos para con las generaciones presentes y futuras. Uno 

de, los "Principios° que la sustentaron habla de que los seres huma-

nos son el punto de atención de las preocupaciones para el Desarro-

llo Sostenible, y por lo mismo tienen derecho a uan vida saludable 

y productiva en armonía con el medio ambiente que los rodea. 

El subcapítulo C, de este Capítulo trata sobre el desarro 

llo de los Derechos Humanos: Estos nacen del derecho natural y se 

hicieron positivos en los ordenamientos internos desde fines del si 

glo XVIII, para después ser obligatorios para el Estado. El cardo-

ter de interno se tradujo al lenguaje internacional después de la 

Segunda Guerra Mundial, misma que hizo impostergable la necesidad 

del reconocimiento internacional y la protección de los derechos hu 

manos para las personas de todo el mundo. 

La Carta de la ONU, es el primer documento que reconoce a 

nivel internacional el principio de los derechos humanos; y es tal 

el énfasis de la misma institución internacional por salvaguardar 

estos derechos, que argumenta que la protección de los mismos cons-

tituye una cuestión fundamentalmente internacional. 

La Conferencia de San Francisco, terminó la redacción de 

la Carta para la crescitin de la ONU, ésta se abrió para firma y no-

tificación en 1945. 
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De acuerdo al articulo 68 de la misma el Consejo Económi-

co y Social de la ONU, creó la Comisión de Derechos Humanos; y en 

1947 la Comisión aplicó el término Carta Internacional de Derechos 

Humanos al conjunto des Una Declaración de Derechos Humanos, una 

Convención sobre Derechos Humanos y medidas de aplicación. Ello con 

dujo a la aprobación y proclamaCión de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos en 1948. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, " 

es la proclamación internacional básica de los derechos inaliena-

bles e inviolables de todos los miembros de la familia humana." En 

vista de que esta declaración se veía como meta que debían alcanzar 

los gobiernos, por ello no formó parte del derecho internacional o 

bligatorio. Pero el hecho de que tantos paises la hayan aceptado le 

ha dado un considerable peso moral; y en 1968 la Conferencia Inter-

nacional de las Naciones Unidas sobre los Derechos Humanos concluyó 

en que la Declaración era una obligación para los miembros de la co 

munidad internacional. Estd.constitufda por un Preámbulo y 30 artí-

culos, cuyo contenido se refiere al El artículo lo., sostiene los 

principios sobre los que se basa la Declaración; el artículo 2o. 

contiene los de igualdad y de disfrute de los derechos humanos y 

las libertades fundamentales; el articulo 3o. proclama el derecho a 

la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona; derechos que 

son esenciales para el disfrute de todos los otros derechos... 

Del artículo 4,a' 21o., existen los derechos civiles y 

polfticos. 

El articulo 22o. (introduce a los artículos 23 al 27o.) y 

en ellos se establecen los derechos económicos, sociales y cultura-

les; y caracteriza estos derechos como indispensables para la digni 

dad humana y el libre desarrollo de la personalidad, ademés indica 
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que para realizarse necesitan el esfuerzo nacional y la cooperacidn 

internacional. 

Y los artículos del 28 al 30, reconocen que toda persona 

tiene derecho a un orden social e internacional en el que dos dere-

chos humanos y las libertades fundamentales pueden ser realizadas 

plenamente. 

Los Pactos Internacionales ce Derechos Económicos, Socia-

les y Culturales; y de Derechos Civiles y Políticos. Se crearon a 

petición del Consejo Económico Social, que le encargó a la Comisión 

de Derechos Humanos que elaborase proyectos de convenios para trans 

formar las recomendaciones de la Declaracidn en deberes convenciona 

lee, mismos que se aprobaron el 16 de diciembre de 1966, ambos se 

llaman pactos, se definen como: Instrumentos Jurídicos Internaciona 

les, lo que quiere decir que cuanco los Estados Miembros de les 'b 

alones Unidas se hacen partes en un pacto aceptan obligaciones im-

portantes. Se comprometen a coordinar el derecho y la práctica na-

cionales con las disposiciones del Pacto. Asumen la responsabili-

dad de informar a la comunidad internacional sobre las medidas que 

adopten para asegurar que se respeten y disfruten los derechos pro-

clamados en el pacto y acerca de los progresos que hayan conseguido 

con este fin. 

En cuanto al Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Cul 

turalea, entre otras disposiciones contienes El cerecho al disfrute 

del mds alto nivel posible de salud física y mental. 

El Pacto de Derechos Civiles y Políticos, se refiere en-

tre otros derechos, al derecho a la seguridad y la libertad. 

El objeto de loa pactos, se debió principalmente al hecho 

de que le Declaración Universal de loa Derechos Rumanos era solasen 
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te una declaración sin medios para hacerla cumplir se idearon pac-

tos en forma de convenciones internacionales. 

En conclusión, la Declaración señala el derecho a la vi-

da, a la seguridad de la persona, derechos que son fundamentales 

para el disfrute de todos los otros derechos. Existen lugares en 

donde huy casas habitacas por familias a unos cuantos kilómetros, 

o tal vez metros de las refinerías ce petróleo; asentamientos huma-

nos a orillas de las vías del tren o cerca de aeropue;tos; otra 

cuestión ea cuando el aire se vicia por las emanaciones de humo tó-

xico producido por fábricas y vehículos automotores y si también le 

agregamos las inversiones térmicas que se presentan en ciudades den 

Lamente pobladas. ¿ Con estos problemas se podría hablar de seguri-

dad para las personas ? Existen lugares de pobreza tal, que por lo 

mismo son azotados por las enfermedades, la ignorancia y la explota 

cid% por lo mismo los seres más inuefensos (los nihos, los ancia-

nos, etc.) se vislumbra 'que no tienen derecho a la vida 

Por ello, es urgente resolver el problema ambiental, reto 

nocer que la protección del equilibrio ecológico debe formar parte 

de los derechos humanos prilero, para después hablar de derecho a 

la vida plena, no a'una vida incierta o indigna, asf como de seguri 

dad personal; y en referencia a los dltimos artículos de la Declara 

ción que se refieren al,  derecho que tiene la persona a un orden so-

cial e internacional, pero cuando hay una injusta distribución de 

la riqueza; países pobres y ricos; aumento constante de la pobla-. 
cidra económicamente 'activa desempleada y que para subsistir, vive 

de la economía subterránea, ésto no es un orden sino un desorden. 

Con lo anterior, y tomando en cuenta que el problema de 

la contaminación es mundial, entonces se esté en los supuestos de 

la 00U, en el sentido de que la protección de los derechos humanos 
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constituye una situación fundamentalmente internacional, porque to 

dos los parees del orbe han contribuido unos más, otros menos, pero 

al fin todos en la destrucción del planeta. 

La Realidad Internacional es el titulo que le corres-

ponde al Capitulo III. 

Por lo que se refiere a 

Organización Mundial de la Salud, 

ximo de salud que se puede lograr 

lee de tonos los seres humanos ..  

Derechos Humanos se apunta que la 

sea:daba que el goce del grado má 

ea uno de los derechos fundamenta 

o sea el "Derecho, a la Salud." 

En la Conferencia sobre el Medio Humano reconoce el "Dere 

cho a un Medio Ambiente Limpio", al afirmar que en los dos aspectos 

(natural y artificial) del medio humano, son esenciales para el 

bienestar del hombre para el goce de los derechos fundamentales, in 

cluso el derecho a la vida misma. 

Con el nacimiento de la ONU, nacen nuevos derechos del 

hombre relativos al medio ambiente, la paz, el desarrollo y el nue-

vo orden internacional. 

Como conclusión tenemos, que la humanidad del futuro ten-

dré que enfrentarse a problemas comes Una producción alimenticia de 

creciente en pafses en desarrollo; contaminación tóxica; pesticidas 

en la cadena alimentaria; más seguras y tormentas más desvastado-

ras; la existencia de aguas contaminadas y métodos insalubres de ea 

neamiento que son los que originan las tres cuartas partes de enfer 

sedados y del gran porcentaje de la wortalidad infantil del mundo 

en desarrollo ... y en otro aspecto, representan una violación a 

los derechos fundamentales de todo ser humano, al privarlo de vivir 

en un ambiente limpio y libre ae sustancias nocivas que amenazan su 

salud y calidad de vida. 
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Para resolver el problema de la contaminación ambiental 

es necesario saber cuales son las causas que lo producen y de 

ellas tenemos: causas culturales, sociales, económicas, legales y 

políticas. 

Concluyendo: En cuanto a las Causas Cultural"' éstas se 

fueron dando por el alejamiento del hombre de la naturaleza, al 

perder ese contacto, paulatihamente fue perdiendo el conocimiento 

de cómo se comportaba la,  misma, además la constante explotaci6n 

hacía necesario no detenerse a cuidarla sino a hacer que produjera 

más; y no obstante, que se hayan celebrado las dos cumbres en pro 

del ambiente y de la publicidad ecológica; a la fecha es poca la 

gente que sabe cómo funciona, coco se regenera y se protege la na-

turaleza. Existen campañas de forestación en ciudades y todos (in-

clufdo gobierno y gobernados), creen que sólo hay que plantar érbo 

les, lo demás (su desarrollo, cuidado y mantenimiento) corre por 

cuenta de la naturaleza misma, no hay cultura del árbol. 

Causas Sociales, en datas predomina la explosión demográ 

tic% misma que resulta paradójica porque de un tiempo relativamen 

te corto a la fecha, se crearon y perfeccionaron los métodos anti-

conceptivos, mismos que podían en un momento dado haber controlado 

ese crecimiento demográfico, el que se registra como alarmante en 

períodos de tiempo realmente cortos. Pero en este aspecto entran 

cuestiones fundamentalmente de tipo cultural al no haber campañas 

efectivas de planeación, porque inciden muchos intereses, entre 

ellos, loe de tipo religioso. ¿ Pero puede haber algo más importan-

te que cuidar el equilibrio ecológico para que asf puedan venir a 

este mundo seres humanos con garantía de vida y no con una seguri-

dad de vida infrahumana ? 

Causas Económicas, con propósitos como: el de producir 

mía, el de tener un mejor nivel de vida, el avance de la tecnolo- 
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gra dentro dedos más sobresalientes el hombre ha ocasionado pro-

blemas como& La falta de tratamiento adecuado para deshacerse de 

desperdicios industriales peligrosos altamente tóxicos, mismos que 

se han depositado en sitios no controlados, ocasionando que se re-

gistren en esas zonas mayores índices de cánceres, así como dahos 

hepáticos; otra causa de tipo económico es la pobreza, en donde 

los países pobres se ven obligados a explotar sus recursos natura-

les; el derrame de hidrocarburos en los ocednos ocasiona un impac-

to en esa zona para la flora y fauna; la capa de ozono también fue 

afectada por la inmensa producción de aerosoles. 

Causas Legales, dado que la cegracación ambiental es un 

problema mundial, la ONU se ha interesado en su solución y en cuan-

to a normatividad interna, ésta se enfrenta a problemas comot La 

falta de conciencia en las personas lo que hace que la ley sea le-

tra muerte. Pero cuando no se ha legislado 4szo crea eri lao per: 

nas conductas como la indiferencia, el egoísmo y la falta de actual 

cidn. 

Causas Políticas, en materia de política internacional 

es realmente difícil poder alcanzar logros en materia ecológica, 

porque no parece existir voluntad política para resolver ¿Le fondo a 

los mismos, porque los intereses políticos y económicos son predomi 

nantes, especialmente de países industrializados como Estados Uni-

dos de América, países como éste realizan conductas ilícitas como 

el depositar sus desperdicios tóxicos en países en desarrollo y de 

esa manera eviten enfrentarse a regulaciones nacionales y oposi-

ción pública; pagan barata la mano de obra y consiguen una Dagen 

ecologista en su país. 	 FALLA DE ORIGEN 
También existe el ardid por parte de las empresas transnd 

oionales de aparecer ante el público como benefactores de la ecolo-

gía y por ello reciben premios; pero en realicad ellas son indus- 
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trias de las que más contaminan el ambiente con sus manufacturas. 

Otra cuestión política es la Guerra que dejan secuelas como la del 

Golfo Pérsico, en donde el derrame de petróleo tiene una longitud 

de 80 km. de largo por 20 de ancho, lo que hace que sea el mayor 

derrame de hidrocarburos a la fecha. De ella, dicen los expertos 

es difícil limpiarla por medido artificiales. 

Este conjunto de causas que han ocasionado el problema 

ecológico, casi las mós de las veces responde a intereses general-

mente económicos*  pero también existe poca conciencia del mismo. 

Si cada quien lucha por su interés y no por el de la colectividad 

es engañarse a sí mismo, y poner en peligro a las generaciones futu 

rae. 

Por &timo, el Capítulo 1V,. se trata sobre las propuestas 

para la protección del equilibrio ecológico, el mismo se basa en un 

breve análisis de lo que es la Comisión Brundtland, misma que fue 

integrada a petición de la ONU, para en un plazo de tres años*  

(1983-1987) analizar el problema ecológico, para corroborar lo avan 

ces logrados dede la primera conferencia sobre ecología. Las posi-

bles soluciones son en los aspectos: cultural, social, económico, 

jurídico y político, en donde dicha comisión propone soluciones. 

Las recomendaciones y propuestas que sugiere la Comisión 

Brundtland, para la solución del problema ambiental, considero que 

son acertadas*  sin despreciar claro esta la opini6n de otros estu-

diosos del tema. La ComiaiÓn Brundtland tuvo varios aspectos que 

la hicieron óptima para este tipo de problemáticas como: el haber 

sido un órgano ex profeio para analizar la situación concreta de 

su tiempo, así como haber realizado debates y audiencias pancas 

en los cinco continentes durante tres años, todo con el fin de 

llegar a la verdad y sacar conclusiones para atacar y solucionar 
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este problema. 

las soluciones son sencillas, el problema es que se nece-

sita mds acción, que buena voluntad; y las acciones que se empren-

dan deben ser a fondo no superficiales. Dentro de dos objetivos de 

la Comisión está el de proponer nuevas formas de cooperación inter-

nacional; así como aumentar los niveles de comprensión y compromiso 

para la acción entre los individuos, las organizaciones internacio-

nales, loe hombres de negocios, los institutos y los gobiernos. 

Para llegar a ello, se propone centralizar el concepto de 

desarrollo sostenido en todas las planificaciones y actividades; y 

que la comunidad internacional madure al grado tal en su estructura 

económica para que ésta sea más justa y dejen de existir los países 

ricos y pobres. 

La Comisión hace recomendaciones a los gobiernos conos El 

comprometerse a que no se coloque en el mercado internacional nue-

vos productos químicos hasta que no se prueben y evalden los impac-

tos sobre el medio ambiente; en cuanto a los ocednos dice que la Co 

munidad de Naciones debe reforzar el control de la deposición de 

desperdicios peligrosos y nucleares, entre otras medidas. 

En cuanto al aspecto Educativo y Cultural, se propone por 

otros organismos, el Derecho a la Información, con el fin de mante-

ner un perfecto equilibrio ecológico, porque toda persona, grupo u 

organización debe tener acceso a la información en esa materia. 

Propuestas Sociales, en este aspecto es muy importante lo 

grar una conciencia pública que nos convenza de que preservar el me 

dio ambiente es un beneficio absoluto para todos; donde cada perso-

deberá cambiar sus hábitos que se adoptaron por falta de racioci- 
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nioy pero ahora hay que moaifioar por el bien de todos. Aqui se a-

punta también la importulcia que tiene el organizarse en grupos co-

mo Greenpeace, cuyo único objeto es el respeto al equilibrio ecoló-

gico. 

En el renglón económico, se habla de haccr de la economía 

ambiental un hábito en todos los renglones del actuar humano; NO 

desperdicio de asma, de nergía, de recursos naturales, de alimento; 

así como el decidir que ea más económico construir un.eistema de 

drenaje y agua potable en países pobres que tener que resolver pro-

blemas de enfermedades infecciosas, mismo que a la larga aportaría 

no sólo un aumento de producción y presencia en el trabajo sino tam 

bien una economía para el Estado en el renglón del sector salud. 

En este aspecto económico, cobra verdadera vigencia el re 

frén popular que dice& "Más vale prevenir que lamentar." 

Propuestas Jurídicas, en este aspecto es lógico que ef, 
se debe legislar, pero esta legislación debe tener ciertos requisi-

tos como; El no ser tan estricta dentro de la disponibilidad econó-

mica de la ciudadanía, o que no se aplique (ya sea por desconocimi-

ento o dejadez) y finalmente la estructura gubernamental debe exi-

gir su cumplimiento continuo. 

Hasta ahora, todos los aspectos que he señalado tienen su 

importanciaL en el aspeptó jurídico es importante legislar como ya 

lo señalé; pero conaideio que lo básico es: Una Asociación Mundial 

que tenga como objetivo el Desarrollo Sostenible, porque el desequi 

librio ecológico no es privativo de un pare sino de todo el plane-

ta. Mío que leyes y políticas, lo mejor es cultivar, concientizar a 

las gentes que deben empezar desde su persona, pasando por sus ca-

sas, para luego salir a la calle con derecho a un ambiente limpio y 
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sano y si éste no lo huy, exigirlo. 

De lo anterior, y ae hacer del cuidado del equilibrio eco-

. lógico una costumbre, un hábito, una conducta a seguir; ello, a la 

larga podría llegar a convertirse en una norma moral o de cortesía; 

sin la cuál el hombre no podría dar ningén paso (si esta norma fal-

tara) en cualquier aspecto de su aeearrollo y con ello pasarfa a 

ser una norma del Derecho Internacional Publico, con ésto el ser hj 

mano daría un gran paso hacia la plena madurez humanitaria. 

Propuestas Políticas hay políticas tan nefastas como 

esas que promueven las grandes concentraciones mismas que dan ori-

gen a las macrociudades, al hacer de la zona urbana una especie de 

paraíso por los diferentes servicios que brinda, y por otro lado 

descuidando la zona rural, otro problema es la basura en donde con-

vergen tantos intereses y es tanta la demanna nel servici:~ qup n. 

se puede satisfacer. 

En cuanto a la ONU, la Comisión Brundtland recomienda co-

mo necesario un cambio porque considera que el planeta ha entrado a 

una era en que todos los temas están interconectados (medio ambien-

te, seguridad, desarrollo,etc.) por lo mismo no se puede estar esto 

diando estos temas en forma fragmentada, y considera que ese nuevo 

conocimiento de tomar en cuenta tanto las causas como los efectos 

al problema ambiental. 

Concluyendo tenemos que: FALLA DE ORIGEN 
PRIMERO. El equilibrio ecológico que 

salvaguarda a la naturaleza está en peligro, y con ello la vida del 

hombre. 
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SEGUNDO. Para solucionar este problema 

se deben seguir los siguientes pasos: Educar a los individuos desde 

pequeños a respetar, cuidar y comprender a la Naturaleza para así 

concientizarse de la importancia que ésta tiene para el hombre y su 

entorno. Asf como poder crear un sentido de responsabilidad y una 

ética ambiental. 

TERCERO. Al mismo tiempo que las perso 

nas se educan y se cultivan en materia ambiental, debe ser o proce-

der la acción en pro, de la naturaleza, mediante programas masivos 

(empezando desde los hogares, lugares de recreo, oficinas, escue-. 

las, lugares pdblicos; etc.) intensos y permanentes, de parte de 

los gobiernos, la industria, el comercio; etc. 

CUARTO. La insistencia de culturiza-

alón en materia ambiental, es un complemento con los objetivos mar-

cados en el punto SEGUNDO; pero el fin último es crear en las persa 

nas un habito del Desarrollo Sostenido, que se les forme una oostum 

bre en el cuidado y respeto de la 'Naturaleza. 

QUINTO. Un pueblo cultivado en materia 

ambiental, es un pueblo apto para exigir, se respete su Derecho, a 

un Medio Ambiente Sano. 

SEXTO. Una persona no se puede desarro 

llar en un ambiente que presenta problemas comot agua contaminada; 

aire viciado; suelos erosionados y áridos; fauna (algunas especies) 

en peligro de extinción; bosques arrasados; capa de ozono desgasta- 

da 	lo anterior, entre muchos otros problemas; siendo aquéllos 

con los que mas convivimos; pero hay otros que son gravísimos y que 

no, nos es fácil conceptuar como: Los derrames de hidrocarburos en 

los ocednoe, los desperdicios tóxicos. 
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SEPTIMO. Si la educación en materia am 

biental es eficiente, las personas también deberán comprender que 

se deben reproducir racionalmente. Porque una razón poderosa es ca-

ber, que el mundo en la actualidad está poblado aproximadamente por 

6,000,000,000 (SEIS MIL MILLONES) de individuos. Para darnos una 
idea imaginemos un estadio lleno a toda su capacidad (aproximadamen 

te 100,000 personas) de esas personas, pensemos que cada una necesi 

tu Casa, vestido, comida, escuela, fuentes de trabajo, asistencia 

médicas ésto dentro de lo primordial, amén de otros servicios. Con 

el razonamiento anterior, cómo se puede dotar de tantos satiefacto-

res a tan inmensa población, si este planeta ya no dd para más. Y 
ademds1  como seres humanos aparte de ser necesarios esos satisfacto 

res para vivir plenamente, son parte de sus Derechos Numanos. 

OCTAVO. Los gobiernos deben promover 

con mga eficiencia la planeación familiar, pero en el marco de 

conciencia y la educación, para que sea una planeación conciente y 

responsable. 

NOVENO. En conclusión de todo lo expu-

esto en los cuatro capítulos, de que consta este trabajo concluyo, 

que la protección al equilibrio ecológico es necesarísimo desde to-

dos los puntos que se le enfoques social*  económico, jurídico, poli 

tico, cultural, educativo, estético y sobre todo de salud. 

DECIMO. ►1 parejo que la educación se 
debe de legislar en este aspecto ecológico, dentro ce las caracte-

rísticas ya enunciadas en el desarrollo de los capítulos, con le-

yes federales. Porque la meta es implantar la costumbre de la pro-
tección al ambiente a nivel nacional, para después trascender al 

plano internacional. 

DECIMO PRIMERO. Por su parte la ONU, 
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debe convocar a la Comunidad Internacional para firmar un Tratado-

Ley Mundial, destinado a crear una reglamentación jurídica perma--

mentemente obligatoria en materia ecológica, porque se ha reconoci-

do que se debe proteger el equilibrio ecológico como parte de los 

Derechos Humanos. 

DECIMO SEGUNDO. Para que fueran efeeti 

vos los postulados de esa convención, es necesario que la comunidad 

internacional se organice en una Asociación Mundial, con un sólo ob 

jetivos Hacer posible el Desarrollo Sostenible en todas las activi-

dades del quehacer humano. 

DECI10 TERCERO. Habiendo educado a la 

población, a nivel mundial en el aspecto ecológico, ésta puede ha-

cer de esa educación y acción en pro de la Ecología, una costumbre, 

misma que debe llegar a convertirse por su repetición en una norma 

jurídica la que pasarfa.a formar parte del Derecho Internacional Pd 

M.o°, sin la cual no se podría celebrar ninofn tipo de negocia. 

ción, en la que resultara perjudicado el medio ambiente. 

DECIMO CUARTO. Estas medidas parecen 

utópicas pero el deterioro ambiental es una cruel realidad. También 

es cierto que cuando se promulgaron los Derechos Humanos, se toma-

ron como ideales y ahora son.una maravillosa realidad, que día a 

día se va perfeccionando. 

; 	DECIMO QUINTO. Para que se crearan los 

Derechos Humanos la humanidad tuvo que sufrir una Segunda Guerra 

Mundial, la Primera Guerra Mundial ya había pasado ... Para solucio 

nar este problema ecológico se necesitaré que explote este planeta 

y después ... 

DECIMO SEXTO. En una guerra por el mo- 
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tivo que ésta sea, no hay ganadores, todos somos perdedores. De 

igual manera, en esta lucha por equilibrar la Ecologfa todos somos 

, ganadores. 

En otras palabras termino estas conclusiones con una reto 

mendacidn de la Comisidn Brundtland, en materia de Derechos Humanos 

exponiendo textualmentes 

"LOS PUEBLOS TIENEN QUE ASUMIR SUS COMPROMISOS Y SOLO LOS 

PUEBLOS CONSCIENTES PODRAN EXIGIR A SUS AUTORIDADES Y A SU ESTADO 

EL CUMPLIMIENTO DE SU DEBER." 
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